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I N T R o D u c c I o N. 

Contenida en una estrofa de nuestro Glorioso Himno Nacional, 

se encuentra una bella frase que a la letra dice: PIENSA OH 

PATllIA QUERIDA QUE EL CIELO t1N SOLDAl>O EN CADA HIJO TE DIO " 

expresión que mucho influyó a definir el sendero de mi vida, y con 

base en esto solicité ingresar a nuestras Fuerzas Armadas como 

alumno del Heroico Colegio Militar, con plena conciencia de que al 

egresar de esa noble Institución, se adquiere el ineludible · 

compromiso de --servir íntegra y- profesionalmente· al Estado 

mexicano. 

conciente }ie :.;~vir.eiíi una época ,de°.'.grahdes cambios ~n la. que 

nuestro País aC:tÚaim·~~te'; nos exige• una; 'mayor': capacitaci_ón y 

rendimiento en el 3 dej~~perlo ~ ae' nuestras . labores • cÓÚdianas' me 

obligó como. soid~da··~ \~~z~rme nu'ei.ias metas -'para dar a la soéiedad 

un mejor re;aimie~~o labo;al, bu~'ca~~o •para éümplir tal objetivo 

el estudio y>r~.;;Úzacié~ ·~~-. i~ Licensia7ut"a •-en Derecho, teniendo 

la certeza de tj'ú'.: 'J.L ~;s~i'lanza -uni,/~rsitada me pondría bajo la 
. . . ··' 

atinada direcdón y• ejempio de experimentados maestros a quienes 

debo la formación y i::oho.cimientos que sobre. la materia he 

alcanzado. 

Ahora, una vez conseguida la gran oportunidad de haber 

estudiado en dos 9t"andes y prestigiadas .Í.nstftuc~ones ~ducativas, 

refiriéndome con to.do respeto, cariño y profu;¡do .agr<idef~miento al 

Heroico Colegio Militar y a la ·uriivér.sidád Panamericana, por 

haberme formado e instruido, a mi querido Colegio por despertar 



ese bello sentimiento de amor por la patria, a mi Universidad por 

los conocimientos· jurídicos y solidos principios que me ha dado, 

lo que me perniitirá desempeñar nuevas y mejores funciones dentro 

del ámbito profesional. 

Por lo anteriormente expuesto presento este trabajo de tesis 

con el tema: ORIGEN y CONSTITUCIONALIDAD DEL PtJJ:RO GUERRA EN 

MEXICO, dedicado con afecto a los miembros de nuestro Instituto 

Armado, con todo reconocimiento y respeto a mis maestros, con 

cariño a mis compañeros de generación y por supuesto, a todo aquel 

estudioso inmerso en materia jurídica. 

La pretensión primordial de mi trabajo, es demostrar la gran 

Leyes, 'conozca y '. >-.' : ·.'--': :-_· __ : ·-:._ ., e 

juzgue a los militares que incurran en, faitas. o deÜtós del orden 

respectivo. 

El Fuero de Guerra· nos indica que convive con el Fuero 

Federal y el Fuero Común, dado que cada uno tiene su jurisdicción 

perfectamente delimitada, quedando el Fuero Militar. consagrado a 

los delitos de su propio ord~·n .. Pues todo militar• de~de el momento 

de causar alta en las Fuerzas Armadas se le instruye en diversos 

campos de instrucción, apoyando la disciplina en el contenido 



descrito de su Legislación Castrense. Asimismo el . Mando del 

Ejército se . encuentra pendier:ite·.de que el personal militar durante 

el desempe.ño. .de sus operaciones no .. 'dele los .... pr.ec.eptos 

establecidos én ~Ü.~st~a ·ca;ta Magna:, así como Leyes establecidas 

sobre los:, DerSch;~ ~· ~~~·a·~.~s.:,>·,. P.~~ ·1,~ qu'e · también' sé instruye al 

que.·· ajG~i:'e . su c~mportamiento; accuac:i.ón a lo 

dispuesto en . :·nuestf~,;~ ~~ye~~ y. Tratados• Internacionales de la 

Guerra y asuma ~o·~ . r~~p~·~~a'biÚdad. y celo las misiones generales 

encomendadas en ~ue~l:~~· ifj~·rcito y Fue~za Aérea Mexicanos y que de 

acuerdo a la :Ley .~'rgá~·{ca" respectiva, son las siguientes: 

soldado· 
.. ·. 
para 

I. Defender· 1a ·integridad, la independencfa y la soberanía 

de i'a Nación. 

II. Garantizar. la segudda~ interior. 

III. Auxiliar a la ·~c:>bla.'~i.cS~ civil en casos de necesidades 

públicas. 

IV. Realizar·accionás· cívicas y obras sociales que tiendan al 
·.: -.' .. . : 

progreso del p~Ís .:: y 

V. En casO ·.ele .desastre prestar ayuda para el mantenimiento 

del orden. áGx:i.l.io Cie ias personas y sus bienes. así como 

la reconstrüC:c:i.él~ 'de i.iis zonas afectadas. 
_,,;-~. : .;·--. 

De esta manera; ~k ó;ganizáción funcionamiento y existencia 

del Fuero de Guerra, con sus Leyes, ·Reglamentos y Tribunales 

propios. Se· justifica·: para que el Estado ·Mexicano sobreviva y 

alcance los fines que tiene establecidos en bien de nuestra 

sociedad. 



CAPITULO PRIMERO. 

r, - ORXGBNBS DEL CONCl!:l''Z'O FUllRO, 

"Etimológicamente la voz fuero procede de la locuciót; .latina 

PORtlM, derivada según algunos escritores del Rey Griego Phoroneo, 

pero que con mejor etimología hace proceder Varrisn::de f;F~~en~·~. y 
·¡, ' . 

San Isidro de Fando; que designaba el lugar:',donde. se iyérificaban 

los juicios' ejercitaba .el pueblo. ~.us . de;;ec~os '.·; ; s'.~:: piC:Ín¿ncÍ:~ban 
la arengas públic¡¡s.· · .. · (Fest'a> ;. ti ~()~ exÍ:~~·~ió~• 1~~ ~~~~ad~s" .· 

, -'' -, -~-:-o-, ~,-·,. - _.,:: .< 'L . . " 

Encontraremos. tainbién 'en el. ccin~~'iitá· fÜeró"; ~Úe .. cuenta .. con 

diversos signiúci~do';~ tales. co,mo reci'in~~ sin ~dificar,. plaza 

pública, vida ~úblic~ Vjüd":i.~·iCli, y corno extensió~ también se le 

conoce al lu_gár del;T~.ibunal. · ... 

Íln los reinos·;· préhÚpánicos de la Edad Media, al concepto 

fuero se le otorgó; el significado de derecho local y 

posteriormente se aplicó a algunas recopilaciones legislativas 

siendo a finales del Medi.oevo que se le. reconoce como un 

privilegio. 

Actualmente encontraremos que son varias las acepciones que 
-:, 

se tienen del concepto fuero, en nuestro lenguaj~ jurídico llega a 

l. Oi°"lEB.-i. Enciclopedíd Jurídica. T. XII, Argentina, Edit. Driskill. igs·; 

concepto: FUEl\.O,, p. 769. 
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ser frecuente confundir los términos de jurisdicción. y 

competencia, siendo que l·a jurisdicción .es la facultad de resolver 

un litigio; y· la competencia los límites de esa ·facultad, .. de 

manera que hablamos. de 'fueí:~'.como sinónimo de jurisdicción como en 

el fuero d~ · gueir~ .. Y ;.t~~ié~ como competencia en los casos del 
'. 

fuero federal. yfu.ei:o •común. 

Del la voz de. foro que es usada. para 

en.ge~~~~l •a ... los . t~ibunales Y; pai;tic:ularm~nte · al lugar 
"-',• ' .. _;· -... .. 

designar, 

en donde se enéÚentran; asi se habla de ia profesión cÍ.el foro para 

referirse .ª la atl~gaC:ia, · desde_. la práctica ~~Úll'.se como la 

actividad· del· 1it:ig~~te'.y áe · i~ ·medicina fcireiíse. p~l"~.c1en~llii~ar ·a1 
,~_-, _·. \ 

servicio de peritaje médico de los órganos de lá adinini.stración de 

justicia. 

El fuero, 

Derecho Procesal Mexicano como sinónimo d~ 6ofupe:t~n~ia}., cuando se 

habla del fuero común, 

sinónimo de jurisdicción, que sería el caso .de(.f:.úi:iro .de gu~~ra. 
También se habla del fuero constituC:ion~i· • ~n aodde · tiene otro 

significado ya que trata de Ún requisit:~ ~e procedibilidad. 

La Ley Orgánica del Tribunal de Justic:_ia 11'uero Común, utiliza 

la voz fuero común·· como sinónimo de competencia local, el ·Código 

Penal habla del fuero común y. fuero federal en el lugar de delitos 
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locales y delitos federales, La .Ley de. la: Defensoría de Oficio 
Federal menciona, fuero federal en· lugar, de competencia 'federal', 

citando entre otros los ej~lllplos .. antes mencionados 

El fuero . e~' u~o de , i'oJ c~~ceil~os ·~e\ ~~~.n · tradición en el 

mundo jurídico, '~uf1~~~· ~~ Ú~g~e ·~. ~~i ll\~y ;~ec:'i.~o· el• concepto que 

encierra ya tj~e,· :~:{e dan\·~'iJ~rs6i: s,i~J1~·~1~~aó~; En forma· genérica 

podemos señ~i~r'. que \ia.· pai~bra · fuei'o ·~. lló5 . da la idea de 

exclusividad ju;i.~sd~cci:~ri~l.( 
·-- :·; 

En. nue.st:;-6 medio;. los• oficios más comunes,; que se dan al fuero 

como der~ch~, ~~ntd ~b;~S~~.~~~~~·· su~;e~ivo, como. ley, como un son 
~· ·-

privilegfo, como, 'úso ' o: '. éostunfure;<' jllrisdi.cción, '·competencia, 

derecho local, tribunal;·. bomo ~itio ;a6n~~ se áclllliili~tra justicia . y 

como compil~Ción jut'Úi.~a;; incl~~o.: <i i~~~~~rl~ ~~~su;· existe .. la 

palabra de desafuero y tanlbiéñ ¡fegamb~ ;i ~:~r~i:: def.fue~o interno 

para referir al áTTÍbitci de C:~ncie~b:ia, 

Respecto a la 

apreciar que la 

expre,sión de. Fueros y . Pr:i.vilégios 
- .~; . :} :·_ . . ·' -' '_: 

derecho 

podemos 

local misma'. · surge.· · cU,ando el 

se . ~~~C:~i~alJ~ en los diversos ieirios 

Península Ibérica durante ,.la '..Ed<id M'edi:il: lÓgrart' se'r "por 'esc:r:i.to y 
: ·,.-... 

de. la consuetudinario que 

recibir la aprobaciési1 ~· sanción del titul~~ nato .de la 

jurisdicción; el R'e~ a' el señor autó;onio; es. d~ci~. cuando se 
: . ·';' . ·: ... - .···''._ .... •\ ' '·.· . -

obtiene el reccirioci(Tiiento. de tina sede de normas que la costumbre 

había venido creando en una Úicali.dad; en lo que· se· dio a llamarse 

el fuero de la tierra '(forum terral,. 
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Aparejados a estos primeros fueros, producto de un 

reconocimiento ·ª una· situación existente, apareéen otros .como 

resultado de úria. negociación entre el señor y el p~eblo a través 

de su concej(); Je~ ~~ci't'. •.. corno ~~c~~; i~inbÚ~' ~
1

~ell~s qJe Úcho 

señor ot.orgab~: ·. e· i~,C:~u~o ·~m'!io.~ia•'. ,a ;>~n ';f¿~f~o 'de -l?;~ia~ión, 
'.;; • ' 'c •• :·. ·• -- ' ~ ·"-<~·~·.'". '' (-J ;.•'¡·. ',·, '• ... 

pudiendo des~Üés a~~li·¡:rrc:J 1de~ unv?lugar;;á::ol~o; diStinto. 

Posteriormente. ta~ién interVienen eh eJ.i~f l~~ ·c·.::;i:eis: 
,_,, ~-.:~:~:' ',•- -;:}""' : .. :';;;,'~: .-.;-.'.-: 

De esta mán~~a: ':/~e··.disi:ing~í.~n'' 'todbs ·~~delios que traían 

beneficios a · las• Jcirsá'.n~s' ~e '_l.~s ~u~·:, l.a:~ oprimían? en los llamádos. 

E b · fi.Íer~~ ~~16~;¡ ;¡e:;~, ~~i~er'os ·'tomaron también el u eros uenos · '.{; ···•·.· __ " _ 
carácter de priyilégio; ·,' ; 

Los fueros. y priv,ile.gios · táinbién · fúerori utilizados ·por los 

monarcas y señori;s' 'cc:lml:i un 'atr;cti.;-c:;. ~ri la repÓblaC::ión de los 

territorios ganadós ·; al IslallÍ, , Ja~~ iiindar >~ll~vos :-•.centros de 

población, dándol~~ ;e,~~~C::íf'ic~/n~n~~\~l nofubre~~e i!C~has PÚeblas": 

Para f!st~' tipo ~e in~t'rütnent~~ ~e der~;ho ·J.o~al; .•. tátiibién se 
; '.· - '.' 

les denominó de otras formas, pues • apari:éi .. de iás :·ya ··é{tadas 

podemos mencionar: forum, foro, 

costums, usus, usatici, usos o usatges. ··También·· e~isi:~n teorías 

que explican el origen de los fueros munic:ipa-ies, mismos que se 

agrupan en cuatro sectores que son; los que vienen a.éonsiderarlos 

como supervivencia de costumbre prerromanas; los que destacan 

influencia germana, los que consideran fundimen,-ta'iment~- influencia 

árabe y los que ven el influjo del derecho canónico. 
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De manera tal que la expresión •fuero• toma su carta de 

naturalización en el derecho medieval Ib~rico, y se le comienza a 

dar otro uso. dent.ro de la. terminología jurídica, en particular a 

ciertos cuerpos legales;: como .. p0r ejemplo; el Fuero Viejo de 

Castilla, Libro de los 'F~eros de Castilla, Fuero Juzgo; Fuero Real 

y el Libro del Fuero. 

. . 

Refiriendo al Fuero .'viejo ... de. casÚlla encontramos .. que es una 

recopilación privada d<c 1de~echo n6búiarioi ·.concretamente de los 

Hijosdalgo 2. Por lo que ,respecta al l.ib'ro de los. Fueros de 

Castilla, este también fue una· recopilación' ~privada'· perteneciente 

al siglo XIII en la que trataron de reun.ir · ias· · dfsposicione·s 

generales de Castilla. 

Con el nombre· de Fuero Juzgo se le conoció a la versión que 

en lengua romance. se· hizo de la célebre recopilación visigótica 

Liber Judiciorwn, en la época de Fernando III de Castilla. 

Como una especie de "fuero tipo" apareció el llamado Fuero 
Real hecho entre los años de 1252 y 1255 durante el reinado de 
Alfonso X el Sabio, con el propósito de ir logrando la unificación 

legislativa en Castilla, ya que el mismo se otorgaba a aquellos 
núcleos de población que carecieran de fuero municipal; pero 

resultaba obsoleto ;• lo querían cambiar o simplemente porque el 

rey se los otorgase. 

~. //I.lOSDALG.J: I:.'n las !,eres de P.:J!"tid .. J, así como oti·...if> leye;;, fueros, usos y 
c-c.c:tumbres de I:.'spah:l, us.-JrJ cst.:i d~nom1naci61i como s1n6rum.._¡ ci~ noti!e, y también, 
en sent1dc• l'esc:-ingid.:.. com.:- un nctle de mene:- _7erarquíu, 
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El Libro del Fuero, fue el nombre :que se_ le dio a la primera 
edición de lo que posteriOrmente !léria -- ia mon~mental obra jurídica 

castellana ampliamente conocida en el viejo continente de la Edad 
Media mejor conoc-ido-- como Las Siete ·Partidas de, Alfonso X, el 
Sabio. 

La palabra fuero, posteriormente es utilizada para denominar 

un régimen jurídico especial que a manera de privilegio era 

otorgado a un grupo . de personas que desarrollaban una misma 

actividad que interesaba de manera especial a la Corona. (Estas 

personas pertenecían a una corporación o entidad- púbÜcar-: _ 

Ya en México, durante la época yirreynal, se:_ pueden 

distinguir ciertos cuerpos privilegiados eón -foero éé:niío. son: los 

militares, los eclesiásticos, los mineros, los comerciantes l' los 

universitarios. En esos tiempos se requería para hablar de 'un 

fuero en estricto sentido: la existencia de una corporaci_ón, con 

derecho propio y con tribunales especiales dotados de jurisdicción 

privilegiada y en ocasiones exenta de la real ordinária (sin la 

alzada a tribunal real ordinario). Por lo que no se debe confundir 

con los tribunales especiales o especializados, en razón de la 

materia o de las personas, como en el caso de; la Acordada, el 

Juzgado General de Indios, la Inquisición y los de la Real 

Hacienda. 
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Promulgada la Constitución de Cádiz en el año de 1812, ésta 

en congruencia con su ideología liberal, procuró, s_uprimir ,fueros y 

tribunales especiales pretendiendo conseguir una .-igualdad, entre, 
. :~· <'.·... --: <' - ": :.: : . : ·:. : _: . . . ·_. ' ' - -:· ... ~ -~' 

todos los hombres;' slibsistiendo,; únicamente lÓ~ .flieros militares y .. - ,·· .. ,·, 

eclesiásticos y aÍguno~ ¡;'tri~~~ales espec-ia_li~áiiOs, ·-no' espeCiales. 
·: 

Situación que conserfó,'. la éonstÚuCión PoÜtica ;Mexicana de l!Í24, 

hasta antes de la Reforma,,:}'· e¡ ~~\e~~ e~i~si~~ticci Í:ue suprimido 

por la constitución de 1857 
t· 

La 

vigente, 

constitución/- Política- ._:de los, Estados unidos Mexicanos 

en ~u art~culó 13 prohibe l~ existencia de tribunales 

especiales, leyes prh•ativas y fueros, haciendo, una excepción 

respecto al fuero motivo de .i~t~',i';.6', · que '_:_e's el privativo de 

conocer y juzgar las faltas o delit'os del orden militar. 

Actualmente en México, el fuero militar o d_e•guerra-no existe como 

un privilegio de clase o de casta, sino -es' más bien; en aquel 

régimen jurídico especializado que regula' la dis'ciplina· niilita'r, 

en atención a ser éste un elemento indispensable de la actividad 

castrense. Respecto al fuero en comento el maestro Jorge Rico 

Schroeder menciona lo siguiente: 

"Es un fuero que nació como privilegio, pero que ahora sólo 

subsiste por necesidad institucional y como una de las más nobles 

ofrendas ciudadanas que los soldados de México rinden a su 

patria." J 

l. RIC,1 SCllROEDET\, Jorge, El Oei·echo Pena.1 Nili c:ar Ne.xi cano, Obra Jurídica 
Nex1ca.n.1, P.C.!\., Gob.Edo.Grc .. Néx1co. l9SB. ['. J. 



rr. - LOS FU•ROS BN llBXICO. 

En virtud de que el concepto de fuero admite varias 

acepciones y dado que diversos estudiosos' en la. ·materia nos 

aportan sus propios conceptos, veremos il: coritinuaci6n el·· estudio 

que al respecto hace el maestro Ignacio• ~~;goa, :~ia;sifi~ándolos en 

fueros; personales o. subjetivos, .Y. realirn ,o ~us'~~ntivo's; para 

quedar de la siguien.te_ manera·: 

FUERO PER~¿~J\I,,;C,:'~oi~Tito, "Esta constituido p;r un: conju~to 
de privilegios y.pierrÓgat'ivas q~e se acuerdan en>¿,,~; de un~ o 

varias pers6na~ 'cietermiriádas. Dichos p~ivÚeg¡o's<~ ~~er~bgativas 
-:·~- .::·;·:'/. :'··:-> ·.," {¡ 

se establecen. iltt:Úitu p·ersonae, esto es, ai;endiendo'; ál sl\jeto 
--,'~ ~~··,,-.;·~;7 e 

mismo. Por ende; .J.ós privilegios y prerrogativas, que pueden 

traducirse eri. u~: s~rie de.· exenCiories' f~~ore¡; b' v~~taj ás parci sus 

Titulares; _vi ven y mueren con · l.as, y_er~ori~~ ~br;~ello~ ~eneÚc::Í..ádás 
por lo que se dice que el fuero que los éomprende. és; personal o 

subjetivo. Esté. fuero .excluye para stir>: Titu~áreé li i~~erat.ividad 
de la norma juddiea general¡ e1 sujeho de Ún: fuero p-~~s'1~al·, se 

sustrae a fa esfera jurídica establecida ~ai:'a todos los 

individuos. Así, el que goza de uri fuero de· tal' 11a_turaleza, no 

puede ser ju::gado por los tribunales ordinarios qüe conocen de los 

juicios que se susciten entre 
.. ·· -

las personas no · privilegiadas; 

tampoco esta obligada a pagar ciertos impuestos, gabelas, __ etc.; al 

Estado." .J 

·l BURGO.-\ IGN1\CJO, Las Garantías Indi\•i.duales. Néxico, 23/a. Bd .• Edit. Porrua. 

1nri1, pág. 292. 
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"En síntesis, el .fuero personal o subjetivo colo.ca a los 

Titulares. en una situación jurídica . particular invariable en 

cuanto que no se altera ·por ,la de 

las no privilE:igiada~ . .i:f~nte a, ia ~omJ~te~cia d~ .los 't!;;.ibunales; a 
·,. ~ :.:( :, .. 

sus semejantes· y.~a1·;.Estado; ;:, :, 

Así, un 

sometido a la 

-.· ¡>··;,, 

sujet~·. tit\11al:" ··~~ un ·~ué'~ti pe~s'ori~1· no, püéde ser 

jurisdicció~ ele urf ¿;i~S~a1 :. q~~ 'c~n~~e;ú de un 
• •l.~ :.~ 

razón. de·•< la ··••· naturaleza (del 
,;:.,, -:-<::·' ~--J·,:'· <- ~ 

ni;gocio . ju;ríd~co; .del grado 

determinado proceso por delito 

cometido, de la índole del ae. la 

instancia . .. 11 s. 

EL FUERO REAL. (material , u ~bj etivo) No( se •· a una 

persona determinada o a un número ta~ién de~erniin.i'do de sujetos. 

Dicho fuero no implica un éonjtillto de : ,véntaj as' o favores 

personales, sino qué propia~~rité, se'. ¿radúce 'en~un_a.situáeión de 

competencia jurisdiccional clei:~fmi'~adB.'• por la naturaleza o índole 

de hecho, acto o negocio·. ~~e··:·da origen .ª un juicio. Así, en 

nuestro régimen juridicb.ex~stell lo.s fuei'fos; federal, local Y. de 

guerra que ·sigriiÚcan sen'das: co~petencias entie los tribunales de· 

la Federación, de los. Estados ·)/.de los militares., 

Respecto al fuéro qtie ·se.: traduce en órbitas de competencia 

jurisdiccional se le da el. nombre de real o material, porque para 

su existencia se toma. en consideración un elemento constituido por 

5. lbid, ?' Ed. 19?2, P4g. 293. 
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hechos, actos o situaciones· que son extrapers_onales. ·y que pueden 
tener 1 ugar en relación con cualquier s'uj eto, -:. independientemente 
de la condición especi~l de éste:: Po~ tal motivo; ':'¡¡1 'fuero real o 
material puede Üámársele obji::_tivo':Ya que 'se'. estábiece ái:_endiÉmdo 
a circunstancias fenómenos, ~-- el~nlentCJs ¡::, ~~c,, ·.· trásceridentes e 
indeperidient~s de • l~"'iriab1e 'il1Í:b~-~.e6~ : d~ una persoríá 

y¡;· . •. ... < <,) . ' .·_. 
Ahora, cientrO:: de< iá~ "cla~ifica~i()h_es : ant_7ri9:res; . quedan 

comprendidos los t~res :fllerosz qi.Íe \ei' 9ere.~~o: Me~icáf!O considera 

como tales' s:Í.~n~o;: . EL ~uk~o 'coNSTITucÍ'o"i-iA2'0-; .·EL.•·. FUERO POR 

COMPETENCIA y .JU~isi:A~di6~·:·; y EL .. ~u~kci D~ ~w¿R¡Í¡\; 

El maestro l~n~ci~{a~rg9~J.• r~~ef1!nt~ ... ¡l;,~u:ro~Co~stitucional, 
manifiesta·. qu~ lo co~cibe ;tia jo' dos• a~pectos/• el de' inmunidad •• y el 

~· :: __ .. ~ _. __ :·:t:·-~.,,< ,. _:~_:- ·'-·_-;_·~:'~-;?~. -~-~--· 0: .·•_., '·.· _ .. _ 

de no procesabili.dad ante'·: iás áutod.éíades. júdici.alés :ordinarias, 

o loéáles. " En '. ~~6~ -~a·~os ,> dichb: fuerb opera 

diversamente no• solo en : cuaAf~;{ci ;¡¡u'l .,efecto~· jí.lrÍdiClos,' sino .. :, ,._., 

federales 

también por lo que atai'Íe ,a ·los filncÚ:incÍr.Úi~ a cuyo fávor lo 

establece la Constitución, asi~is-~Ó, eÍ' fu¿ro 'como- il1mullldád; es 
','. ·', .. - . 

decir, qu7 · '. ei1tráña 

irresponsabilidad :)urícil'.ca;< ún'icáÍnente se con~idna . por: ·la Ley 

Fundamental en reiació~ con f~s :, O:Í.putadCJS . ~ Senadote's ~h forma 
' __ e·. _._, - . ·e·.----. . . 

; ~ ' -. ' ' . . .•: 
pdviré9fo pre~~'cigaÚ ~~·-

., - -

absoluta conforme ai artícU.io' _61 Ccínstii:ucional, en ei s~l1cido de 

que éstos son inviolables por las. opinion:"s' que, manifiesten en el 

desempeño de sus cargos. sin qu_e jamás puedan , ~ér . ·C:onveriido_s por 

ellos así como respecto al Presidente dei la ~~;~bÚc~. ~e mánerá 

relativa, en los términos del artículo' 108 éonstitucional, que 



ll 

dispone que· el propio alto funcionario, , durante el tiempo de su 

encargo, sólo puede ser .. acusado por traición a la Patria ·y por 

delitos graves .del.orden común. 

sen~dor·L.,·~ '.;Dip~~actbs . se \ tr¡úi, •.··· dicha inmunidád 
".· ;~ ~ ' . ';;]~ '· - . ' ,.. . . -. -- -' . '·, ·, 

Si de 

absoluta sólo 'opera '.dur~~te. el ~ª~.empeño '·'~el cargo ; c:~rr!"sponciiente 
o sea, sólo con n\'Dí::i.v~· dé' las·'.!í'.il1~ióries qU:e realice'ü como mi~Ínbros 

integrantes de las'' dámaras{•r~~~ebti~~~. :•p~;o .· •.. no :~;,' razóll'. cie 'su 

propia persona; D{ ~:~j'.~~illl~.f:•:cSaÚuI~~·~{i?~;o d~1 i~on;re~o de 

la unión, cuando .emita ,o~inÍ.brie¡s' !.~~~a· de\ c¡·~~embe¡fi~. di 'sU:.· éargci, 

o sea en el cas~··a¿ qÜefriC> e~:~é'-en e\:inc~cin~s. no: es ill~folable, 
pudiendo ser reconvenido por .. ;~Ueh~sf\P~.Js ÚS.inmll~idactC~ó10. se 

justifiéa . por' ia. íTb~i~~.~·.·¡:>~~}-~~E!l1sarf~ .~qi:ie.·yt~-º se~ador o 

Diputado . debe ¿eri~?, d~llt;cS 'el~ un régifu~n ;'cteni6cr~d·éo;<J;)',;¡s~do eri el 

principio de _diyisión . de >,~od~res) sill' que<'· diha · signifiéar 

irresponsabÜidad ~Ór áctos.'·que' reali'te e¡n s¡.i ;,'cori~~ci:<l' ·p~iv~da. 
Por otra parte; si lí.ts opi.ríionli.~'que emita un Senador o Diputado 

en el desempeño de' su ~a~g~ C0onÜgJ~~n. iá ¡ricftabi'~n'~a algún he.cho 

delictivo común U; oflcial.'o •;si .•SU .exte!rnaéión implica para SÍ Un 
' ,:_:·. ,·.'· _;';• 

delito de cualquier orden, 'opeta la inmU:nidad mencionada en el 

sentido de que . el (lpinante permanece inviolable y de que no puede 

ser reconvenido po.r tales opiniones, pero ello no implica que 

contra él no se promueva el llamado "Juicio Político" que puede 

culminar con: su desafuero, a consecuencia del cual quedaría a 

disposición de las autoridades judiciales penales 

correspondientes. 
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El fuero que se traduce en la no procesabilidad ante. las 

autoridades judiciales ordinarias federale·s o locales. no equivale 

a la inmunidad ·de los funcionarios que ;on él .e~t'á~ iriv~stia6s,. ya 

que así lo regula el ·~~t:Í.culo 108 . de• ~\l;;;s'ti=a : Carta (1'.lagná, 

manifiesta: "Pa:ra i~s i~fe~~os' dé l:s. resp6~~~bi:lict~d~s ·a: CJU~ .al~de 
este título . sé ·~e~Jta~~~·:~o~~. se;;,¡~~;~~' ,-~hb¡:ico~ .a los 

representantes de· é1e(ici6~;.pÓpÜl~r ;;a l~s ·~i~rniJrg~~!'d~: lh~ ·poderes 

Judicial · F~d~¡~·l . >y \:ruáidi~1 >·~cii ;:,isJritÓ F~~~r~L a los 

funcionarios y:··· ém~1eiid.bf ; y 1. ~·~· .z.13nerai; '.":•· toda pérsori:a. que 

desempeñe un e~pleo; •cargo .. ó i::omision ·de cuaÍquier natiiraleza .·en 

la administración ·pú~Ú#~ . • Wd~~~{i o, :en . e'{/ til.a_r:iito F~~éral, 
serán ·respbnsablespor quienes los . actbs en ·que ... --··-

incurran en el desempeño de sus r7s¡;í13cti vas funci~nes> 

El Presidente .de· .. la. República, '.d.ur:ante el ·tiempo'· de su 

encargo, sólo podrá ser ~cÜséldÓ por f.r~ic~Ón él·• la Pat:ria y delitos 
' . ~. : 

graves del orden. común. 

Los gObernadores de los· esí:adcís, los diputados a las 

legislaturas.locales, los_ magistrad6s de l~o_s '.tribunales superiores 

de justicia locales }' 1 en su caso, los mie;n¡;ros d13 los. consejos de 

las judicaturas' locales, serán resp6ns~bles por violaciones a esta 

Constitución y a las; leyes federales, así como por el. manejo 

indebido de fondos y recúrsos federales. 
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Las Constituciones de los estados de la República precisarán, 

en los mismos términos del: primer párrafo d.e este' art.í~Ulo y para 

los efectos de sus• responsabiliclacl~s, '.· él. carácte~ .de seryidores 

públicos de qu,ien des~mp~ñ~{ ~~pleo, cargo o . comisión en los 

estados y en Íos·;ffiun.ic':i.pioii',u '• 

La no proc;~agfi{Ja) se. tr~~uc'e en ,la· cir~un~~an6ia de que, 
~~- . -.:::~:-.:-

mientras' no se pr9m~.~~a: y/cte.~ida''cofftra .. ef~í:Jn~iÓ~a~.i<? .de que se 

llamado• "ji.iicio 'pólíticoií, '\o~'.: diptitiicl6s'. y 'senadores al 

de·-~a.
1

(Jriiisn; ia6···~i4~tr~~ de' Í¡¡·'s&~~~~~ corte ·de 

trate ·el 

Congreso . ·~ 

Justicia•· los;s~~retarios de Esta.do y el;Pl:ocurador Gé.né~al 'de la 

República¡, en/los~ ·dasost a:'queiise. refiere el últ:Í.moº ¡iárraf6 del 
- -. ' .. ;-_ . ,·.-.,. ~ - -.. " -- . :.<::.. - - -_'; .... , :. '::~: . ' 

artículo anteriormefü:e ~V:isEo; no Cjuéctan' expuestos a la potestad 

·.:;•. __ ,_._; 
El níulÜcitado 11.juicio "político" 

cognoscitiva . y. decisoria de la Cámara 
es 
de 

de lá incúmJ:íencia 
Diputados y la de 

Senadores, se sustancia· conforme al procedimiento establecido en 
los artículos 109 y i11 de nuestra Carta Magna. 

ó, CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NESICANOS, Néxico, 108' Ed., 

Edit. Pornw. 1995, art. JOS, p. 92. 



rrr.- ANTECBDBN'Z'ES DEL FUllRO MILITAR o DB QUBaRA. 

El fuero militar o de guerra, siempre ha sido objeto de 

estudio para muchos intelectuales a través de diferentes épocas, 

permitiéndonos con esto, conocer sus particulares puntos de vista, 

por ejemplo; Von Savigny 7 manifiesta en sus estudios, que en:Roma 

existió el. fuero miiitar desde los primeros tiempos ·y es 

relacionado. a ·'ias situaciones disc:i.plina¿asr. Eu~ene> P~tit 8, ··nos 

indica tjue J\ll:Í.cí : ~é~ar ya concedía .. diversos\ privilegios a sus 

soldados, De. ~~ri~~a. . ~t~. {·~s· imt~~a"dJ~~·{ ~:~a :.~~?~~ ;~ó~t:ar. · con• el 

apoyo de su ~j ér6{~o .· •. ·. exl:iehden; t~i·~~ .pavüegfós "· tÓm~n'~b así 

carácter d:finitivd, ·.•· · fórmáridóse· .u.n · ~é~~~h~: ;~~mún •para. los 

militares desde~ N:;ya y \~fa<!n~. C.J.tB.~ci6?a•ó~t}os >em~~radores, 
tales como: 'cori'~t:ári't:l.no·· íiono:rio> v~1e'it.iri'ia~~·.y:/J~~ú~i~~~;. se 

cita que el p~i~~:~·-~~e f~~;~ri~f~~s }.'~ffrH~;~~t e,2, ~~ter~a .civil 

los soldados fuesen Jui:gado~ ~92: ·J.l,!eCE!.!l 91'.'dl.?l~r~¡>.s.;posteriormente 

el segundo de ellos o:rci~ria ~te•:i.o'~soia~dos;Jcolllparei:iierai( ante el 
.~ ,' .' ; _··.:-~ 

magister militum y así mas'·\:a:rde y bajo sancfón pecur¡iaria se 

prohibió obligar a que un paisano, en caÚdad de parte interesada, 

pasara bajo un tribunal militar; por otra parte valentiniano 

. S1lVIGN\' F'RIEVRICll, Karl Vo11: t l 1?9·1561 J; Jud.sconsul to AlemJn. profesor dr 
d~rcctJO Cll ld. Uníve1·sidad de Be:·lilt t.1810.•; dr:;l Conseio de SStd.rJo Prusianc
(J$17! )' del de Justicia (l8•12J, creador de lc1 llamarla· "Es:ueld H::i.stórica de 
L'ez·echC"r" v uno d~ lC':.-: cmcausadores de la modern<'l 1ur1sp1·udenc1.;;1, autor de 
d1 vcrsds obras :iuridi ca..s. 

:-·. F:UGEN!'.: PETI'T: lllst:ci·1acJ~r y .. turisconsul to Franc&-.:, autor de di ve.:·s..:Js abras 
11:ríriic.:w. elabora 1111 protundo es::ud10 re1.':lc.i.onado dl Derecho komana. 
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remitió a los soldados en las provincias a estar bajo la 

jurisdicción de su re.spectivo mando. superior, y ·asi, después 

Justiniano extendió. ta.l privilegio e.n Roma. 

Rollin, destacado. hiSÍ:oriador frandés> ;nencionó en una de sus 

obras, qÚe en 'J_~ 'G~~c!ia de lOs pd.m~'i_:os :~i~m~os se guardaba la 

mayor integri~~d • ;~'n; · ieccimP'el1~~r i lo~· ·servicios. y· acciones 

militares, ,nos.• h~biJC de la; .'~'ic,dJ~~~i~(~~ D~mósi:e~es usada 

frecuentemerité ell. gA}toe··~n,ia.fsi~'ae'rx····P;~e .• di 11.'.od:,~a~' t[~i:~es él~ ~a~rat~n y salaminá y 
de una l~). eh> . . . . . pcÍr séiJ.ó,{. qü1 ; 6rd'~naba se 

.· ''. .,. ·. .;', .> 

mantuvieran d_e .los ;.fpn~os /.pabÜcos '.a·. tc:lé:!ci~ ibs fsol.ciacios que se 

inutilizaron :én l~ g~er-r~ .fal~ª"zª"ªº esta grélcia W;·ª~~V lbs Pªª;es 
' : ' '. ~. . . ·:· .'. - :"1 

e hijos d~i qüe iriUrió,:_· con Ías .. arma·s· en··1as m~no~'··.: ·.·:· 

Roma nos ·da· clienta de la gran estima qtle ·~enÜa'' por sus 
'···>• ~· 

guerreros · con los premios que decretaba . para los ·' que se 

distinguían. en las acciones militares y de los cuales ·testimonios 

son las coronas. Triunfal, Obsidianal, Mural, Naval y otras; 

Pero no eran solamente estos honores los que ·se daban como 

recompensas, sino que también se les dispensaba el Peculio 

Castrense, pudiendo disponer los hijos de los bienes adquiridos en 

el servicio militar. Constantino les concedió la exención de 

tributos y derechos de peajes y portazgos y estableció que no 

podían ser condenados a minas ni a a::otes ni a ser devorados por 

las fieras, repartiéndoles además los terrenos conquistados. 
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Como se ve, la Historia· antigua nos dice cómo. en todos los 

pueblos, aun en los que no cifraban su gloria en ·las armas, se 

admiraba, respetaba y iirotegía a· los.soldados. 
·.·::· .. ,: .,.· 

Por .lo que re~~ec~a k :.i~s~~na-, , .·.· paÚ que ; nos. legara 

directament:e.·.':suscá;;~t~'íílb%'~6; '»J~ ,1engua;1 su rer~gi6~ .y s~s leyes. 
:.< ¡·'·~ ::; . . ,•' - -; "(~>· 

Esa España •·taiÍ1bién fecunda ,eri'legisiaéiores, peri~óten • s~s' primeros 

tiempos, . de iá inis~a¡i~~~eé, ;,~dÓptanao:·.~f ''.s~i~'terna:'.ge'~eraF d:e. las 

naciones antiguas;?cie' ~6n~a'i' :;fos, 'servicios irnüitares ;. 11 si 

registramos cor\. cuid¡¡ctc(iós iieÍes :depÓsÚos de., ia :~ntI~üed~~", 
nos dice M9;enCl :ct.;e ~ªf~:ª~;\ ''.de~6~brirern6s ' ;~:s ~eic~des y 

prerrogativas que en· 1a .resí:auraci'ón Cie · España· C>l:ofgab;~h los- reyes 

a los que señ~l~ban•;éiC>n~~a~-10'~;.·e:~mi~os ·~u~f~~r'.i:e~:íci~~ºPd~icta y 

veremos que con~edÜin ''hiciaiguia ·y nobleza en p~e'iliio de sus 

servicios." 9 

Por otra· p~rte. el maestro Luis Velasco, quien ha realizado 

profundos estudios. relati.vos al. Fuero de Guerra nos ilufitra en ·los 

siguientes términos.: 

"Para encontrar su origen hay que retroceder hasta el 

Emperador Anastasia de Roma y hasta la Ley 9 del Digesto. El 

primero en sus Constituciones en el Título Re Militari, 

conformándose ya con lo dispuesto en otras leyes, mandó que todos 

9. RICO SCHROEDER, Jorge, op. cit. p. 4 
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los soldados fuesen convenidos con sus jefes, es decir, juzgados 

por ellos. Los Presidentes de Provincia o Prefectos ·sólo debían 

proceder contra militares, asegurándcllos ·.o ·manteniéndo,los·: en 

custodia si delinquían dentro de\ su··. te;rit~rio, 
oírlos; pero en ese caso era forz()s~ ~~mitirl:6s ;~6~. in¿~~ a ·los 

jefes a· cuyas órdenes militaban;;si~riaci:la:'ún:i.~a ~xé,;pción''c:ie esta 

regla los delitos atrae~~ ~· ios•~;~ét-':c:1eserci6Í1;( ~~~d~zgabá . el 

Presidente· de: la ~ravin~i~ i,hast,a ';.tie•·~éorlstasé éi íJr'ivÚegió. El 

Emperador cónst~nti~o ' .. trárisfi'r'.ió ál; MÁgi,;tÍ:.r•·•'Mil:Í.ta~i l~·· potestad 

y jurisdicción ~e t'eriia ~bb'r~ l~s soidi~o·~ ~~f·~~it~ºio;.;. 10 

. . .:...._ " ·- ;~.·.!:·.~~:-~- ·-.:·.·.r~.·. ·.. . .· ·.:-:, ~~-
"Se creó en: Esp~ña .el Fuero.·. Esp~ftÓl y privilegiado para 

juzgar a los' TridiJici~~~·~~~i Ej
0

éréito descte la. exp~~·ición de las 

pr~meras leyes fuil~taf~~. ·~1: ~ey:~arlo~ I en su Ordeinánzá ·de 13 de 

junio de. 1551 ~fue·· qu'ie.n• de ·una ··manera solemne proc1aina su 

establecimiento; después· Fel.ipe II, en cédula de 9 de m~yo de 

1557, y Ale]andrO Farnesio, Capitán General de los Estados de 

Flandes, en Ordenanza de 13 del mismo mes y año, hicieron lo 

mismo. También lo reconocieron Felipe III en cédula de 11 de 
. . 

diciembre de 1598; Felipe IV por las leyes o cédulas de 21 de mayo 

de 1621, noviembre 5 de 1632 y 28 del mismo mes de 1632. Este i':ey 

creó el Supremo Consejo de Guerra por decreto de 25 de septiembre 

de 1632; sin embargo, de que algunos autores .10 .·!tacen .. •venir 

erróneamente del Re;• Pelayo, que murió ·en el año 737 de la Era 

lt!. Ibid., p. S. 
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Cristiana. También existe el fuero de guerra conforme a las 

cédulas de Carlos< II de 29, de abril de 1697 y 28 d<e mayo de 1700; 

a las Ordenanzas de' Felipe V" de 18 de diciembre de l 701, cédula 

de 30 de diciemb~;~< d<~ l 706 y Ordenanza de la Real ,ArmactLct~ 1748 y 

ampÍiándolo.<én las< promulgadas para los :'.ieifm:i~~tos 1751, 
' • ¡ ··~ 

Especiales de Infantería y por último, en las''. Re~l.és 

Ordenanzas dad~s ~ti , San Lorenzo el 22 de octubré c!e''' ¡~,6~, • que 
' -

fueron las «,,-:!.gentes en México, alteradas en part~ ~~r cári'os III~ 

y modific~dás ~o; otras muchas leyes. En el añd? de• {~'~2 ·,fue'ro~ 
' ····, .. '. 

reformadas por'<él 'General Don José Lino Alcorta y_, así cbntinuaron 

rigiéndose hasta lás2, 'en que se expidió m.iestro, t>d'.n1:~ :Código de 
.- .. - - ~ '";· ::-- ,· 

Justicia Milítai::, siendo Presidente dé ,la j~épúblit'.é\ él 'aeiiefral de 

Los juristas mnÚai~~ OctaV:io Vejar vázquez: Y~,To~~~ López 

Linares, en< sus ~bti~rdeJ:°~Ci~ne~· sobré< él ¿~d{~J· '.;e Ju~ticiá 
Milit:ar, igualmente cit~n conceptos fieie~ ai {~xtb! ci~l Lic., Luis 

Velasco RUS, en BUS anotaciones a las le~es exp~éÚ~~S' .;;;, 19~1, eti 

el que hace una pequeña historia del fuerb,ae'g~:rÚ, y~manifiestá 
que: UE:n 

'·' ·' ,, ~ ... · 
la época del Gobierno Español hubo e~pebial empeño,< en 

º'-.;-o-. ·' . 

mantener incólume el fuero militar, }' celosos de éi los, militares 

jamás permít:ieron ninguna invasión de parte de- la j~s~icia común; 

así lo demuestran entre otras la Real Orden dé ' 9 de ~~brero de 

1797 y la de 5 de noviembre de lBl 7, dada durante 'nuestra guerra 

de Independencia." 

~1. lb.id. 
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"Conseguida ésta en 1821, siguieron observándose las 

Ordenanzas dadas en San Lorenzo en l 768; pero incompatibles en 

parte con las instituciones que se hllDía dado la Nación Mexicana 

hubo necesidad de expedir algunas leyes aclaratorias como el 

decreto de 15 de septiembre de 1813. La Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos de 24 de octubre de 1824, lo declaró 

subsistente por el artículo 154, Título Quinto, Sección Séptima. 

Después sancionó esta declaración la Comisión de Guerra del 

Consejo de Gobierno, el 3 de agosto de 1826, y habiendo más tarde 

surgido algunas dudas, el decretó:'·.de:: 12.: de octubre de 1842 lo 

reconoció en toda sU __ ex~·~n~·~6~~/_~-¿~·~-~~-~-~ :~:·de -~i versas aclaraciones 

hechas por los decretós y ·c'ir~uiar~s 'iie: :i'9' de noviembre de 1842, 

::,::::·::·,~0i¡:!;lit\·;~1!B~~,; :.t:· ~,:'~:. ::.:· :~ ::,:: 
la constitu~ió~ .. F~Cie~ai ~e 1o~C~6caci()s' unicl6s Mexi~anps ;:!'e s .de 

febrero .de ~18S?; -_~¡;~ :~~~l-' Tituló P~Í~~~o; rs~:J¿ióll ~Fin;ii~~', parte 

final del a'rti'i::ulo 13, · i:Íe~l~ra Ju~ . s~b'si~~t~-;~i ;.FJifaY'"de Guerra 
'· . - --·-- -· - - • ·, " '; '•'" -·-.;~'.: '.._e.• ;:;.o<'·. :'7:: ~ 

solamenté. para l<Js li:eú.cos }· !a1c'as :q,:,e; ·tengan e'x"ilcéá'i::onexión con· 

Es conveni~ll~e co~~ll~~u· ta_mbién, qúe· la históriá mencioriá que 

durante el reina~ci de 'C:~rl'os. ni las di~isl:ones bái:iÚ:~s''~el fuero 

militar con~i~Ú'~~~'ri. ~~-- ~l •fuero 'i::asi:r~ri~e y '~;. politicé, el 

primero córiéerní'a ; al: personal· de guerra :Y el segundo a 

funcionarios Civiles: der ~jército :: la armada_;· el fuero mÚitar a 

.... .ANDRAIH:. Manuel. _Código- Me~icah~-- df! -JuSeiciB-- ~:.:.-litar Concordad::, Méxicc, 
!.'dJc. Anctradé, J947, p. F.· 
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su vez se subdividía ·en privilegiado, gozado por cuerpos 

especiales. ·como la artillería, los ingenieros· y la milicia 

provincial y el ordinario concE!dido. a la mayor ~a:C.te del ejército; 

el fuero de ~er;;•i:amhién·'p~~ríii_.'.·ser act.ivo.oJ>~~·{~o;:ei activo, 
. . ~·· 

consistía en q¿~ quienE!s :di~frutaban de él 'podían ·demandar a 

personas de . ci~r6 ;~ f~~;~<'eii:·: sh~ ·. ~~opios·· tribunale~; y/ él,. pasi vci 

cuando el militar sólo ~bdía. ~~r ·~~m'ar1ctadó. ante un}tribuÍlal de su 

jurisdicción part:Í.cui~/..• ~sté; úlf:Í.mo era iá :regla X el fuero 

activo la excepción'; .a~iira'.'bi~~. 1~ ': aJt.ori~Ú ,a,E!('1as> tribunales 

militares no era absoluta, en ~q.uellos ca'sos. en: que':._~e(~orisideraba 

afectado el ·interés púl:ÍÜco, .: ·· 16~ tribu~;l~~ b:C.~{na;~6~··¡:>6aían 
•'·t:' ~ ¡/ 

retener la juriscÍicdión y en 'ocasiones se ,•po.c:IJ¡;¡ ••;enC'omén'dar ·el· 

negocio a otios •tri~~naJ.~s ~on ju;is~icc:Íón p#yii't~i~~~-; ,ái6has,· 

excepciones f'i.ie~cin ilait;~cias casos · de cles~é~ero; ~e~raron este 
-.~ . -. '~-~ .· . -, 

ciclo de d:isposiCiónés mar¿i~les las'. Orct.elianzas. pará el 

reclutamien'tci y So~t~o del éj éi:dtó en i0óo ·; 'f~s•,~atrícfülas . de 

mar de 1802' sanC:ionad~~ por c~~lcis iv: 

se dieron varios intentos qé 'éodificiaciÓn· y· p;eci,pltada~ente 
se promulga en el mes de ~o¡;i~mbre ~~ 1884 l~: L~y d~<orgániZación 

. "~ -- - ' 

y Atribuciones de Tribunales MÜi tares Y· . el· Código Penal del 

Ejército, y dos. años más tarde lá Ley de .ErijulciainienÍ:o: Militar el 

::?9 de noviembre de 1886. Tiempo· .de~pué~,. el 27 •de septieÍnbre de 

1890 por Real decreto se emitió el ·primer Có_digo de Justicia 

Militar para el Ejército de tierra y pára Ya Armad~. se pronunció 
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el 24 de agosto de 1888, el Código Penal de la Marina de Guerra. 

Posteriormente el 10 de novieinbre de 1894 aparece la Ley de 
. . 

organización y Atribuciones de · 1os Tribunales :·de _·Marina. y la Ley 

de EnjuiciamientCl·: .Militar , de .. M_arina, .los cuales estuvieron 

vigentes hasta · ia p;ci~GÍ~aeiÓn>~ d~l· ·'Nue~o ? Código 'd~ .· Justicia 

Militar de 17 d~./fl~fri d~:l94;,~< común ~~r~las:fu~i-zas arrnad~s de 

tierra, mar:y .. ait-e:'.- ,.. .L. 

'.·· 

Fue entre '10~;:. años -~e '.1521-: y llÍ2Í, e durante el virreinato 

mexicano. que . hubo·· tán~~s f,~~"'.~~ ·~u~; :;i~s c~mpe~encias para juzgar 

las causas. se .Jéi1vierori• un:'ca8s .p~esto. que había por ejemplo; el 

fuero de imiiós,. e1;\fÜeJ:c/ ~c~~siá~ti2o, ·el. de bienes de difunto, 

el mercantil; el miri~r~;. ~{ el~ l~ ~eal Hacienda, el de personal 

burocrático de ~Úi,os ~iriil~er'tos y el de la inquisición, entre 

otros; siendo'\ para ·:.1as·_. soldados por supuesto las ordenanzas 

militares españolas, ·~e~'de ·J.~s_'~xp~didas por los Reyes Católicos, 

las de Herrián; cortés' pal'."a'<co_ns.6i.idai ia conquista y las de Carlos 

I que consagraf6~ el fuero :de ;~ueii~a ejercido por militares y de 

carácter priviiegiadCl~ 

Ya en la gesta cíe Independencia, el fuero militar se 

instituyó constitucionaimentE!; a1 . hTst6rico tenor siguiehte: 

Constitución Política - de la·•· Mona~quía ~spa~ola, en 

cádü el 19 de marzo de ·.1ái2, articulo 2.so. - "Los militares 

gozarán también_ del· fuero particular, · eri los términos que previene. 
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la Ordenanza o en adelante previniere"; en Los Sentimientos de la 

el uso, de' ·su 

generales comprendid¡¡,s. • todos' sin ·'e~cepci¿~. 
privilegiados y •que' estos : s~~o ¡~ seán •· ~rí . b~a~c6 

Ei Regla~e~i:o: Prci.:;isióriar. • Poüdco · ~~i 1~;erio. ministerio'' .... 

Mexicano. el 18 dé ctidembre•• .de Í822;'e~ ''su artÍcÚlo . s:7 . manifiesta 
>~· t: 

que 11 subsist~n ·los ju~gacÍos y fueros .mil~tares y •.ecleáiástfoos 

para los objetos' de s~ 5 atr:i.bución, - comci• los J;l';i~úli~res ·ci~.m:i.ne~Ía 

y de hacienda púb¡iCa, que proc~~erán ' como 'lia~~~· aq~í ,;· se~n la 

ordenanza .Y• leyes ~e~~e~tivas". ·La 'Constitución iF~d~raÍ ~~ • los 
:.. ,i-.'.;' :··, ··· .. ·._ 

Estados Unidos Mexicanos d.e 4 de' octubre de 1824', en su ar°tículo 

154 dice lo sigui.~ni:e; 11 L'cis militare.a y eclesiásti'cós. c6ntin~ará~ 
sujetos a las aútoridades a que lo estan en la ~ctuaildád, según 

las leyes 

Las bases y• Leyes co~stitucionales de,:J:a RepiíbÚca; MéXicana, 

decretadas por el c~Ügr~~o Ge~~ralde lá,Naeión e~el año de 1836, 

29 de diciembre de· •. 1836 prollluigada• .ar· día siguiente, Ley Quinta en 

su articulo 30 _di~e··'-,,~~ habrá. mas fueros . person'a1e~ que -el 

eclesiástico y militar'', 

. ' ·. 
Las bases. orgánicas de la República·: Mexicana ·,del 12 de junio 

de 1843, en su articulo 19 fracción VIII nos señala que "Nadie 

podrá ser juzgado ni sénteneiado en_ sus causas civiles ni 
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criminales sino por. jueces de su propio fuero .y por· ley.es y 

tribunales establecidos con anterioridad": al· hecho ·o. delito de que 

a las se trate. Los milit.!lres y eclesiásticos 'contiriu~rán ·sujetos 

autoridades a que lo están en ªª . ~ctuál¡dad.'; ~e~~: l~~s ley~s 
vigentes: · el artí~ul.ó\ 122: diC:e ?""Habrá: u~~•• cét.~ • niarci~~ .. compuesta 

por genera; es ~f e;b ~os;~ d\3',,1 ~irad.~s ;'' no~rados : P~l:' el prés,.i,den~e 
de la Repúbli~ta' p~~pu°e~i~\~n ,Ü~°ifa del is'e~~doi estos magiStrados. 

serán perpetuos!': y;. sü · ~·rc:Í.c.ülb ':d~; · "La; 6'r9~'iii;ZáciÓn. de la corte 

Marcial .y e1inil<i~ <i';/;c~~~C:e~}~;•: la~'.div~rs.,;s ~ia~~s de asuntos que 
',:···:"'· 

le corresponden; •. ·· s~rá ·~t)~ ~~·~·~ele ;¡n~. l~~ .... 

otra ley: ~CJ2' i~~.i1~~ '' párciq,uiai: il1t~;~s fue 

Administrac'i~n ~-: -d~r:: ,-Ji.t'StiCfa<·· ;T:d~~~: : 2;2\:.-. de - nOvi'éfnbr-e ;~~:de-:- isas/ ·;,-de·· 

suspensión : de 'fueros'?' Úamada ,· ~~~ ~~~re~, qú~ provocó .• gr~vés 
alzamientos :•confr~· é1:' ;~6~t~~~'ó •de 'Juan 1üvá'rez ~;' al gXoito· de. 

"Religión y Fu~J:os•i, dado.~ ~d.te~~o~~~te el· aAo ;.de< ía'h y 1834 

la ·L'ey .de 

contra Gómez FárÍ.as H V coi:!~~ es~a~ r~~~liones culminaron con el 

Plan de 'l'acubaya el 17 de ·diciembre de 1857, a cuyo triunfo dictó 

el gobierno conservador de Félix zuloaga un decreto que estableció 

IJ. JU/IN Al.VAREZ. (1?90·18621: Presidente de la Rcp.en 1855, enlist6 filiJs d~l 
f.'iót:ci.r:c lnsurgenr:e de Nol·elos, pa:·c:icipando en diversas batdllds en el Edo.de..-. 
Gucrral'o. t?ll 182t< en 1.-1 guerra de los pasteles contr.:J f'1·anciil, en 18•17 conc:ni ld 
Jnvasi6n Nortec1marJ.Cc11i.1.· .Ju¿jn1:: io nombr6 su representante enc:1·e su gob.iez4no y 
los milz tares. 

l·L Vl\LENT1N GONI:;: F,\RI.-i3. íl7lll-18S~ : Nédicc y PolitJ.c,-i jalisciense, 
rec.::moc1do fC'lt' su dast-1C.:1dd latJ::or .:.il la.do de le:• libera.le.>. ocupa diversas 
oc.1!aones l.1 Viceµresidenci.J 1 .. ú~ la Rep1Jbl.icd, c=upancki CambJtfo el poder 
e1ecutivo en dllSt.c'lJClcJ dd Gener.:d Antonio Lópe:: d:: Sa.nt<1 Anr..:l, .S"uprirnió la 
VnH·ersid.=uJ 1-'cntific1<1 de Néxic::- ).' crcl~' en ~u lucrar ima Vir.G::al .de lnsr:rucción 
P1ibl1cd pani el Depa.nainent~~ y 1'e1-i-ic:o.r10 de la Federación. 
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dichos fueros; el artículo 42 de la Ley Juáre::, regulaba: "Se 

suprimen los tribunal.es especiales, con excepción de los 

eclesiá.sticos ·y militares. Los tribunales militares cesarán 

también de conocer. de los negc:ic.i;s civiles .·.Y concS~erán tan solci de 

los delitos ¡;J~~mend militares o mixtos :~e Úis 'individues 'sujetos 

al fuero. de guerr~tl ¡ 'su artíéulo 4 •·· trari~itori.o ,estalÚecía qlle : "Los 

tribunales militares pasarán 'igualmente :ª '·iós jileées ordinarios 

respectivos, ,los h~goc~os civÍ1e~/ y c~usas '.'cirfiilin~ies sobre 

delitos. comunes. El estatuto. orgáni'co >pro.~isic:mal•:de. la. Répública 

Mexicana del. 15 de mayo ele 1856. e~''. stl: 'artíC~'io ·74' rios dice que: 

"Por ningún delito se pit:rde , e1; fuer() • c~íriú~'.·· E~ .. los delitos en 

que, según las' leyes, de 

reos independientes de ella, podrá ~pré!Íénderías parÍí., el efecto de 

consignarles, dentro de· • 4 8,' · hó~a:s·,¿ ci·i~pcS~ición ,,dé'. su 

cansi:ú~~16h · Polític~ J~1 5 de f~b~ero ·.·~~ 
jue:: 

competente" .. Nuestra 

1857 en su artícu16 i3 decía': 

puede ser .juzg~do pcir leyes privativas, ni ·por tribunales 

especiales. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos 

y faltas que tengan exacta conexión con la disciplina militar. La 

le¡• fijará con todá claridad los casos de esta excepción". El 

decreto de Félix Zuloaga del 28 de enero de 1858, a la letra dice: 

"Se establecen los fueros eclesiásticos y militar, .con la 

extensión que tenían en l de enero de 1853 ".· Es oportuno. señalar 

que el décret.o Constitucional para la libertad de· la América 

Mexicana, .sancionada en Apat::ingán el 22 de octubre de lÚ4 y el 
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el estatuto provisional .. del Imperio Mexicano del 10 de abril de 

1865 fueron omisos al ·respecto.· 

En 1901 y siendo Secretario de.Guerra· 'y' Marina el. General 

Bernardo Reyes• 15 •se c;~xpidierÓn. l:r~:~ l~y~s: Ley de Orga~ización y 

Competencia de·• 16's ~~ib'unái,es Miiii:a;es'; ; Ley ··de . ·I;r~c~dimien~os 
Penales en··e1 ·-'~uei~ d,é G~~·rray\Le'~ P~hal:Mil:i.taí:, con las ... cuales 

se abrogaron . también tresJ'ieyes•cté • :Í.guai .. c:leliolíiina'~ió~··· expecl:Í.das en 
~ --,..,.,' " ;; ' :; _ ' , - :·''' ' ~ 

1898 en la époé~ ctei gene;::al ;i:í:e óivi~i.6n Felip~ B: :aei/ri.o~ábal .. 

Tal era el e~tad~ .. ~Ldl lr:J~~tL de, vista':· ;e~:i.sÍa'tiio; . que 
guardaba el Fuero de G~eria al_. estallar la. reivéi1'u~iÓn ÚiicÍ.,ada .. en 

. - :·-, r--
1910 y continuada en ·1913 : .. 

"-''-

y para los que concebí.in i~e<1s d~ ~iipr"i.~;:i:: l·~~- t:~:i.bunales 
militares en tiempos de. paz,. crisE~Íiz~} du;ante; >10~ d~bal:és de 

Querétaro. del l/o .. de_ di.~ieihrir~?~e 'J.9l6 .· ai. ~i)cie;;eK~rº"ªe).917.. 
siendo Don 

igual que 

Francisco Múgicai quién pugnó <pof. i}9t;¡¡..;;e~l:ribc:i.ón, · ai 

lo habían ~róp~~~f6 ·.los·' h~i.m~'ribs ~ Ri6a~~i:, y' Enrique 

Flores Magón en el art:Ícu{o 9~ ~él p;C>gra~~'déÍ. Pirt:i.do·'Liberai, 

firmado en Saint. Loúis -.Missouri, el l 0 de·: jlJlio d~· 1906, criterio 

que fue rechazado por el constituyente mexicano de Querétaro en 

1917, 

U< EERNANDO REYES. (1S50·1913J: Nilicar jalisciense. combatió enrolado en las 
tuerz.:ir republicand.s. t11e Gobernador del Edo.de Nuet~= León en eres ocas1ones y 
ocup.j ld Secrecaria ele Guerra y Narina en 1901, creando la 2/a.. reserva del 
E;t .. :., la cual tue eJ comienzo del b'ervic10 Z.!ilicar. 



26 

Como podemos· apreciar en diversos personajes e intelectuales 

de diferentes épocas, ·cada cual :nos: aportó sus conocimientos, sus 
' .. · 

propios conceptos y c:ómentari?S \ respe~to al fuero de .. guerra, sin 

pasar por .alto el./é~';:tE!rÓ · pensami;,¡hto~'.ct~l.··.· juri~ta ingles · Jeremy 

Bentham lo• .. ·CJ~ien ~os);éiiC:k: ';'~:·É~c';·ug~· ej~r~ito',· en' una •'flota, .. la 

exactitud . Ú la ~~.~ci.piiri~·;'aJ~~ai;\S'a /enteramente en l.á' , pronta 

defensa de lÓs soidad§s •. :/los' ciiál.es' nüí{c:iá<soh •.· tari''.•aóC:Ües como 
,. ' ' ( ~:·' . . 

deben. sine/ ~n; cua~to'' ifei{, eri el;; )~fe cjúe iios'. m~ri~~·: ~n/jue; que 

puede castigarlos. 'di' .j,'dt.erva1c/ alg~n~(. ~h~re /é~t~ y ia falta. 
/ '· . • __ ·: :·: , .' .• ~ ·," :'l 

Además, para' jl!¡¡gar\ con .·e1:.de~ido .''C:ohocimieí'i'to:.l.os'<lé{;,to~·de esta 

especie, . hace f~it~ ser p~Ú¿~· ~d ·¡!~fJ~o;·~~i¿ri_'}Íi~i~á~erite los 

militares son {'o~ Jiié;~é :haij~n _en :edt'~do' de f·o~a; un ji.licio 

pronto e.· il.ust,:~do en, ·¿ódo. lo C:oncerniente a la disciplina o 

acerca de lo que ha .:~curiido en uríol' fÍlrlciÓ~ de gúerra 11 • ·l 7 

J.t.i. JEREN\' BENTll;\/.J, (174~·18321: Celebi·e jur.isc:onsulta J.' filósofo ingles. autor 
de diversas obras de cardctcr .1urfdico. estableciendo como principio su sistem.:1 
moz·al y politice. s1:;_: cst-11erzc3 tueron encaminad:Js a la Reionua de lrJ 
LegJsldción a obtener resultad:..' practic::;, conocid:: como E'l Patriarca del 
Utilit.:irism=. 

17, OMEEA. Enciclopeciia ·111rfclic.i, op. clt .. p. 771. 



IV. Al'R.OBACION DEL FUBRO DE GUBIZaA. 

En la 35/a. Sesión ordinaria, celebrada por el Constituyente 

de Querétaro el día 8 de enero de 1917 se dió ~~ctt.Íra al di.ctámen 

y voto particular referente al artículo 13 del Proyecto · de.· 

Constitución, que a la letra dice: 

·:- ,, ·< . .:.' .'· 
"Ciudadanos Diputados: El principio de Ía i~;,;~ldad, . base• de 

la igualdad, es 'i~6'6~patible coh;la'i'existenbi~ de:Íey~·s· .. pri~ativas 
y 

condena estos·· e1. artíé:uid• ú. cte1 ·proyecto de consúl:uci.ón eri íos 

mismos términos err qtie' 16 'h~6e la de 1857. dejando subsistente 
. . ' 

nada más el' fuero de guerra; pero en el proyecto.· ~e cir'~~ri~óribe 
más aún ·la jurisdicción· de los Tribunales Militares, reÚrá~cÍoies 

aquella de un mo~~ 'absoluto respecto de los civiles c~mpl':icados en 

delitos del orden militar. De esta suerte,. el ::.fuercí. :militar 

responde exactamente a ia necesidad social que h~ce .. < forzosa su 

subsistencia; viene a constituir una garantía para. lá. niisma 

sociedad, en lugar de un privilegio otorgado a la cla'se •militar, 

como fue en otro tiempo. 

"Anteriorinen.te a la ley Juárez el fuero militar era 

positivamente un ·privi.1'egio ·d'e casta: gozaban ·de ese fuero los 

militares, en toda.· materia: en negocios del orden civil, en 

tratándose de delitos: d12l orden ccímún y en los comprendidos en la 

ordenanza militar. La le;• Juáre::: al abolir todas las demás 

prerrogativas dejando sólo subsistentes los Tribunales especiales 
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para los delitos militares dio un gran paso en el camino 

democrático; el artículo 13 del proyecto de Constitución es 

complemente de aquella Ú!y. 

-.:..r··. 
"Lo .que" obliga~ a:: conservar· ra :práctica ''i:ie que'·los\militares .·Y 

conforme. a las l~~~~ ~sp~ci~les, ·es: l~ ~atur~leza lnisma dé la 

institución del' Ejérc'ú.o, ·~s~,a~dg cón~t:i.i:ui~ci éste pa,:ra, sostener 

las institución~s, ':.~r~~ ~o~~~rf~ · de :~;,~~~ l~~ ·. precauciones 

dirigidas a imp~~fr ~~:~~siiior<líi~~~icS~ ·~ m~ri'C:erier'''.la' ~i~c~plina, 
que es. su fuerza; p~rque un_.·ejfo~ito no 'ctej~ dé ~~~:sci~'té~ de una 

sino para convertÚse en.. azote . de· l'a misma. La 

colectiva; no. pu~i~~do bbtener<est~ resultado de los tribunales 

ordinarios por la varie~ad de .·los negocios a que tierién que 

atender coristantemeni:Ei y po1>la impórtancia a que se ven reducidos 

en ocasiones, ~C>r ~iv:rs~s causas, es fuerza instituir trilÍ~mÚes 
especiales que. jÚzguen los delitos del orden milit.ar, si ·se 

quieren obtener.los fines indicados". is 

Posteriormente, la tarde del miércoles 10 de enero de 1917, 

reunido el Congreso Constituyente en la Ciudad de Querétaro, se 

celebra la trigésima séptima sesión ordinaria volviendo a discutir 

18. XLVI LEGISL1\TUIV1. de ]d C.4roa1·a de Diputa des; DERECHOS DEI.. PUEBLO NEXICANO, 
Néxica ,1 través de sus Constituci.ones, T. !II. Néxico, l96'l, p. 709. 
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en relación al tema del fuero de guerra, tomando esta vez la 

palabra el diputado José·: Rivera quien representara 'a Puebla·, 

manifestó entre otros .conceptos ,lo ·sigurenc.e·, ·,,se,·c:re que: e1\ fue~º 
de guerra favorece. a1'' ini'lita~. ·. y ~~to~; e~· .• al c~~tt~rio/ >c~n el ' 

fuero de guerra. le pa;~a ~l<~ili;~a~ l~Y~~~'. le' d~~·ó<k1 :'.Ofridi;_;iduo 

aquel qu<i. e~tando .e~ Ía. miseria-~á's;~,i~n~~? c'6~pró· .. ~on 1a.·tÍ1cima 
': ,: ;: , ;·:·,,,, ·,,; .· ,• ,·,.:; ' .~ . ;,;~};> "'- ,. , :•.,_. , 

moneda que le 'qtledaba \ífi boleto para l~ '.l:':ú~ de,.u'n·'elefante; y se 

sacó el elefa~te, < eric~~~;ándis:;> di~i-ib .. l~cif~¡cit;~ /en las 

circunstancias de no tener en cion~e meter:/~l~t~Ú;ú:éi·,<¡¡91 le pasa 

al militar pl:'ecisameht~ con ~i f~ei~. señc)):e~', ~~~nd~ :.;o~et:e' un 
'. ~ - : -,, -· -

delito del orden militar, él bÜsca cú~nt!ci~· medios, .i;st'án. ~ ·su 

alcance y loS de sú defensor, -·ai-·, ser- fuzg'iídó~~ por un' fU-fg·~dó deÍ 
_:,-: __ ,,._·--:':;:; -_:·- .. __ '. :" 

orden común le será mas benigno. Es el ~aso ..• del·. traidor : F.élix 

Oiaz; si éste ha caído en poder de la justi'.ci~· mÚ,it'ar; ·:~on ~oda 
seguridad no existiera y cuantos males se'· habri~ 

00

~Jitaclo 'á la 

nación. El Consejo de Guerra que lo juzgó .e11 ~~racruz, lo 

sentenció inmediatamente a la péna dé \mu'~rte '· pero, 
. -- - -, ,. - ' ·. 

desgraciadamente' una parvada de mujeres ,·fue. a pedir el·. incluú~' y 

todos los reaccionarios se movieron ac::tivam~nt~ pal:'a .. qu·e fuera el 

amparo a la suprema Coree de Justicia'. qu~· susperidió el acto, y ya 
. . 

veis las consecuencias. Antigu~mente, S9ñ0res, él fuero que' usaba·, 

por ejemplo, para eclesiásticos, tenia estos 

caracteres: pongamos un caso q'u'e se presentaban un tonsurado, un 

fraile }' un civil, a éste le aplicaban las penas .más 

inquisitorias. Allí, como se ve, el fuero favorecía al clérigo y 
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atornillaban al civil. Con el fuero de guerra< pasa todo lo 

contrario: la mas de las veces es muy· tirante y. muy. rígida: para el 

militar, lo hemos visto prácticamente. Ahora· bien;:;; ~e¿~re-s, ~:hay 
que poner los ~un~ps :a~~~e las Ues; la o~s~si?~' del ¡ ~éilor. Ibarra' 

diputado, es el niilit~ri~mo; él ve en• c~a'1~i~~6iücia~~~;;a~ado, 
que pasa con só~réfó tej~n~, :.restido ~~ Jiikiiy/poi'ain~s, a un 

' , . ~ . . .:. ·:·· •· . ' ;:, 
militarán de la casa:: de Mohdrágón y Félix oíaz ;:. Está ~equivócáélo, 

no confundamos el militarismo eón el ~ut~~o.E'j~-;~i{~ N~cionÚ; si 

al Ejército se le exige respons~bilida-d¡ si 13é ~e;· €'r~!1é'·'que llamar 

para que se de cuenta ante la nación: de su coinpor~¡¡j¡¡i'é.ntcÍ: y 'de su 

aptitud en defensa del honor, de la integ~ia~~. yó'a~1 cirden dél 

país, justo es, que le demos ~ambién lCls mectfaS. ~~i-'~ ~~~ só~tengan 
esa disciplina, para .que·., prócure.· -guardar ,- tod'os .. :·los• .. : conceptos, 

reprimir los desordenes qúe se ~o~E!t;n dentr~•de 1~13 :insti~uciones 
del Ejército. Se dice q\.ié pc5rq~e Íos tribunafes d~l.orden común no 

pueden juzgar con _las ley~s· militares a •los ·militares, es cosa de 

practica, .lo .sabéinos todós; los :iuecés deLorden ~~mún n'? se dan 

abasto para impartir jÚsti~ia a los individuos -del orden civil, 

apenas estamos organizando la .·ju~ti~~a .-~-e{·.;,rden' común, y estoy 

seguro que durante muchos . años no ~Cld;~~OS - ver l_os. jueces de 

distrito; pongamos por caso) de~pachar' • todcis los asuntos que 

tienen pendientes en el orden civil: -Aderiiá~·- •h~y 'que' confesar 

cierto antagonismo entre las clas~s. C:ivÚE!s y la clase . militar, río 

faltarán veces en que los- militares cÚgan: _mé á~rieta ei~ juez 

civil porque soy militar. De una vez por todas debemos alejár todo 
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lo que haga sospecha a la justicia para .·que,- brille con· toda la 

majestad que le !;!S. propia" Algunas personas alegan que se han 

cometido inj usticiias,. .A; esto ·.:digo¡ .como\ es j1113ticia~ . militar . y 

humana, ·no. e~< posible; evita~ erro~es ; ; Tá~iéfi·,: e~ 1 aL j usti6ia del 
.. <,- . /'-.' ·-: .:»: .';f ,. ' '.:.:-,::~·,., : '.~_-·, : .. ::.:<,., ·._: .~'.->_j·;,;¿:.-·-::.o-,'.·,:;:_·:i/C:: >\",-:. ';5).:.;J;·•'º·· _ _,.. -. ,-·_,. 

orden común toda'fia se; cqmetei:i:tFelll~~d()S ,erroi::e13¡:a:ií Pl1es;. es: un 

caso que. humanamente nci es B~~ib'ie';'.evi~ar ~l16J::á ,: .. Hay • q¿_~ \?cinernos. 

en el medio .. · e~. ~u~;_~'~e ~~;;:Úf~~~~,:i~;f i,j~}~~.fcAfE ~~:' ~,J} E~.é7cfro. ios 
jefes y oficiai'e·s''qué' todavía•néJ,; tiene~~ cultúra; •. ~prciu~ todavía· no 

es posible impartÍrs~ia. (Q¿/~·1~~· chcU:fist·~~dÜs; de; )~la .• campaña y 

también por. halJ~r)'.~a•'mªyor parte. J·e., ti{ie;;i}os Í,$c,'icta~68! : s~lido de 
- • • • • •• • • '.!"' : ' ·-~e\¿.:. 

la clase baja /éi~i· ép~eib16;; esta éia'se ;suJ:rid~ que hasta .ahora se 

encuentra en úri:: eit~do cte, •ign6ránci~}'~. X~~ ~~;·tri~tel!á, y 

precisamente p~i esa ~:!11~~ cie. ~~~l f~~~. ; es·· qúe i'itieifrcis' sbídados 

cometen fa{ tas'". ~u~ e~ ~e~~s;rio' re~7~~ir '.~l'.'b~ta. ~ ~~é~9'i~ame~te. 
Si mañana 6 pa~ado; pongamos por. caso, hay '.ci~ mot'í~ in N c~~~te'1, 
si se comete allí üna tal.ta ;~áve, .lfl ~~¿~d~d, c~ri d:id~(segJddad 
no se va conformar cuando se ·concurra a .1o·s ·jue~~~ ~~l ·orden 

común, a los jueces de primera justicia en el· Ejército; p<¡ra ·el 

sostén de su disciplina, necesita para ·castigos ejemplares :que ·10 

vean allí palpable los miembros del Ejército, y así veamos que 

cuando se ejecuta a un soldado, se ordena que vaya un escuadrón de 

cada cuerpo precisamente para que vean aquel castigo ejemplar;' y 

quizás tratándose del orden común no es posible descartar si el 

castigo que se impone debe ser una vergüenza o una retención, como 

diría el abogado: el Ejército con su prestigio en la República 
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necesita imponer reglas que sirvan de ejemplo a los demás 

soldados. La institución" Ejército, .señores, pi~e por vuestra 

soberania que le deis esa· facultad·; no es yo d,igo a ustedes, 

privilegio no es. fueró, ésino.·,que es un' media···~e· ~ed;;sit'a para que 
·-·;·, 1·', .-·,· -··-' ·"··· - - . ' 

mañana exij aís resp~nsabilidades)' pará. ; qué ' Íttélñ~na . o pasado 

tengamos derecho. a'cte&iriE!'~i ~~·ha ~~fu¿i{d~G.~º~('i;~.i~~~E!ri porque 

ha faltado a1<.cteber.'de'.hbll~f,·~ue ·la naci~n·,;~··'.ha•'c'on~'~rició, Así 

pues, no vaciléis\!lf .·'.1;1n\ins···st'u.~pril.~ .. i(c'o. ',P·.·.·.··aºlf·q·····~s·. e.e;'.,nI.•·0·~.re1p··.·.'.·. t.d·:cióp,·,u:.Jt,\an.···d~.·.º·· e.···ªI·b·.a.fr~u .. r.ea.roy; ya 
por último, ~a,ra ·~.E!rii\úi~~' . 
los demás comp~iler6~ '!16 . ~~nttiha~l~ i ih~citJ~i~~' mú í~~rismo con la 

institución f:jé~ciÍ:.o\ có~~t.iÍ:Üciori~hs'ia :.'qu;; h~\ '~id~·· el . más 

sufrido. el más abn~d~ªº '.~º .·~ª \iér1icio .··a·· pecti~ • sái_'ari'ó. siempr~ •. ha 

estado confo~E! don sÜ ·~je~~lb. ha"s~~~ 1disdip1iha~~ y ha ido hasta 

el sacrificio; Es ~~'es •injÜ$t~; qtÍe ;'se ate al ~j ér~i CC), y hago una 

protesta enérgica dontra cuaiquier. calumniá que :se .. · haga a esa 

institució6. 11 19 

En esa sesi~ón, pidió el uso de la palabra el diputado Ramón 

Frausto, representativo ·por· Guanajuato·, y en .relación al tema 

expuso: 

" ... ¿Por qué moti va han sido creados los tribunales 

militares?, decia uno de. los · señore's diputadps. ¿Como un 

privilegio?, señores, no hay privilegio alguno actualmente en 

Jfl. Ibid., p. 714 a 716 
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favor del Ejército. Privilegio. significa un favor, una concesión, 

algo que favorece al Ejército; no es .más que un tr_ibunal' especial, 

un tribunal que 

pudiera serlo un 

conoce exactamente de ·.leyes militares, •como 

tribuna1··f~d~;al, ·~~- J'ilz~~do d~ oist~lto, un· 

Juzgado del orden ccímú~~. o lln .:Ju~gado. d~:; i?rilTie;a Instancia, Los 
, .. "- ... -·· .. 

tribunales del orden .• fed~'ra1',(¡J~~d;~ co~oC:er 'de asu~tos.federales·' 
y civiles; pero en ásúntos'•/netamerlte'. mÚit.ares· no hay más que 

delitos del orden• ~iifcÚ. :rl~cía el G~neral 
. . . 

Calderón qUe quetía 

que se indeipen~iza;~n·',io~ ·jJ~~acfos militares del Poder Ejecutivo, 

santo y bueno, 'pero"no'"es.posible, sencillamente la 'independencia, 

lo que queremos buscar es una forma enteramente extraña. El 

organismo Ejército tiene necesidad, para su existencia, de ciertos 

órganos que son necesarios para el desarrollo propio de este 

organismo Ejército Nacional, La represión de los delitos netamente 

militares exige que de ellos tengan conocimiento individuos 

especialistas en la materia. . .. Un Ejército en marca no está en 

campaña. En consecuencia siempre que nos encontremos en esta 

condición, resultará que no se reúnen en los tribunales los 

elementos necesarios para que impartan la justicia completa. Si 

ustedes perfectamente comprenden que existe un organismo especial 

para castigar los delitos federales, pongo por caso un ·juez de · 

distrito, que siendo autoridad federal, es un delito de orden 

militar, no seria suficiente la orden de proceder que dictara ese 

juez de distrito, sino que requería de la Justicia Militar ... 0 20 

::o. lbid .. p. 727. 
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El diputado Alberto M. Gonzále::, quién representa,ra al Estado 

de Hidalgo, tomó· la palabra y· vertió sus criterios. diciendo: "Es 

otro motivp de. excepción •que podrá la Asa!1lb1é.i acep~'ar o nÓ, según 

lo estime convenientei la cliscipÚna.'mÚ:Í.tar''es<úna ;cÓsa esencial 

en el Ejército, no puede• haber··~jército si~·'als~i~J.ina m'ilitar, es 
t· ~.' . ~ ".'., -~' L ·<. •. ' - . ' 

:e:l::::::··a:sEj~:~¡~:~'i;.r1yd;e:tm,:áhs';r_~·;····~1tce,áy,de,es;~~,;·_¡cro:~n~egx}ats:: •.. ·~.:, •.•. ·,:_;p";:e~ur~o~:.~s\1',· .. ·.~q::u;e:r:e~mroºis: 
código Militar, y, las/ 

conservarlo, · ne~e'sit.~r1lo~' .;J~a' l~y (~ue' ;Jta!Jlez'd:a i:ri~unales 
militareis' qu~' 3j~'Ju~ ; lOs ~~1i~os ; cometidos'· dentro de la 

agrupación Ej¡~ciii::Ci. 11); eis lo mismo un 'deiÚto'de.l ~·Üerél común que 
,. ~> : ·,' ' ·: 

un delito en' el':fuero ·militar, y, usó aquí lii p'áú_s·~~·:;•F-íi~r~··. sólo 
; - ~. " -.· -- .,-

por analogfa; ~in ;que sea précisamente •un fúero i'~iitablecido en el.· 
.:; : 

que la j~stfcia' qu~ d.ebe hacerse sea di'stinta a la que se imparta 

en los tribunales ·comunes. En es t. e caso debería de atiol irse el 

Ejército y voy a probarlo. El militar por su naturaleza, 'por la 

esencia de los ordenamientos que. tiénen la_s leyes militares, no 

tienen ese método, ni otro cartabón, para constituirse como 

militar, que el que de la Ordenanza y los Códigos Militares. La 

Ordenanza y el Código Militar tienen ·estrechos limites, tienerí un 
horizonte muy corto; el. militar se enseña ,solo a obedecer al 

superior, y el civil encuentra en todo éasó un amplio campo, pero 

de ninguna manera a una persona a quien pudiera obedecer, como 

sucede en la Justicia Militar, en el momento de ser juzgado; esto 

no quiere decir que el jue:: común no sepa o no pueda aplicar la 
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ley, sino que el mismo militar comienza por ·desobe.decerla, 

acordándose que no ha conocido· mas autoridad que la militar y en 

el momento del juicio, que: es el •má~ impo~\:a~te del hÓmbre, no 

sentirá el respeto nLÚ: devoc.idn que •dE!tiería sentir éri el' momento 
'• ' , . ., . . ". . ' . ~ ,•'.,• 

U~nei' ceasmeentJe~ .. ~acqu~~e.'l .. ··l'o·:;i•·.'·.d~0e' s1'i_'t:to,rs'~.:.~y~nf,~a'~19t··~a·.:s,Pc~oin~;t~r~a·~. : ~~.l.i.f~I'~s .. que··. juzgan . . . ·~i ~~:sapli;.;a· militar¡ 

tienen mu~h~~ E!;icepsu~~fo?l~~ 1:<:'.·.s;;n. · .. ~ ·. ¡a,s• \q~~ :·s~ .• i:~fiere la 

Constitución de '1esy >~ii ''·~'J árt.ícu16· J.3'; respondiendo.·. a este 

principio que ;hos{?ii.ige'·cie.~ciE! aquE!na;Sépoca,': .es ~º~~':s:.h¿venid? 
manifestando. ;;~ ': una\.manE!r~~ .· cfiir~';. ~c)y-,:~uE!~e ·~~'rfir~~. cfue los 

militares. e~táh má~ b~en• ~b~~~i·a~~ a }ad'~~ 'l.~s •• ;¡e~~s secundarias 

como las que· pfue~¿n\l.as ~·E!·· ha ···dfcí:ac'!i:i;,Ía Ptinieri: Jefatura. El 

proyecto del·· Ciudadano Primer Jefe .~i no'.:'su~hm¡ó ·~:,1 ~ÓcÚ~o ;.~~n tar 

ni las leyes milita~e:,· •'pu~s'':i lis' Ílu~i:·;~ ¡¿primido, habría 

tenido que . supdmi~ ri~ce~iíri'l'.mE!M.e_"'.~l .Éjércii:ci) ,Ei-~?7~y~c~ó. del 

ciudadano Primer. Jefe y .el de la. dci~i~iÓn, ; l:~mi>~ca'· s~p?i~iél ese 

Código Militar. y en tanto éstos e~.tári.dE! pi~, cÍ~ \od~~ ma~e~as 
subsisten y no es privilegio de ser juzgados'. milit~Im'E!Üte; 'sirio 

:·'.::_·; .. :>O.· ;:':·· '•' ' .. · , ... 
únicamente la convivencia de. que· esta cl.áse de' inÚ.it~~e~·t~nga un 

poder. El proyecto del General Múgi ca, . de )ie cho; s'i se refiere al 
" 

fuero militar, no lo está dejando abajo, '.O.ii:írt:unacjaín~nte no existe 

el fuero militar, pero si existiere~ 'con sú .Proyecto y le dejaría 

completamente vivo, porque repito enterame,;,té .los conceptos del 

Primer Jefe }' pone únicamente como e:iicep·cióti'- el cáso de guerra. Yo 

pregunto, señores diputados, en toda la época del General Díaz 



36 

¿En qué mes, en qué dia o·en qué hora el Ejército dejó.de estár en 

guerra en algunas de. las regiones del país?, ent.iendo que por 

guerra no la d~clara el congres-.,. de la unión, sin la lucha armada 

en todas 

pociria yo 

se refiere el General Múgica, 

~e~1~i·~· ·que .•. ~d~~~r~~iaaamente en nuestra 
'- -'.-'·'.. __ --.:; 

República· 
. :~ : ·- ._ -::' . ' ~ / 

nuestros ciúdad~ho~; a~ados . tendrán que estar siempre· 1\.\ch~ndo en 
,.\:."';' ··.:,'<· 

pro cie l,a paz>en'alguna región de la República y por consiguiente, 

bastaría que' ~n ~~e:~i~:'.;r~gió~ hubiera el más ligero moti..vo> para 

que fuera' apÚcaole!c ;;¡; fue'ro de guerra o el Código Milit~r ~ue no 

suprimió en ··~u ~~o~~6i"~~ Debería haber. comerízadoi,~o~}sú~ri¡ni~fos 
para que no tÚvf~~¡~ ~i.~~;a aplicación en .1as ép§cas; cie paz ,los 

códigos miÍit~~e{ ~I las .J.eili!s ~ecqndárias y· las ley~s ;réilÍtivas ~n 
los procediinié~f~~. ~e.nalés•. militares.· .. ·· Ahora bien •• aún 'así,· yo no 

estaría con él. ~~r~g~ ~i ~e ~u~;imi~ra ~lcóái~o;'Mii'ic~i en los 

conocimientos milita,;~s. ··la, C:iá.~e mÚitar no. tén~fí,~ ley~si con lás 

que pudiera .sérj~zgada .•Por cónsÍguÍ.~i'i~~:.·'. resumiendó: '{cre'a 'yo,: que 
'. .. · ·.--: -" _. 

los Códigos MÜitaies cfeben de :tjÚedár en pie como lo están ei¡', Codo 

munao civilizad.o,: aun e~ los E:s~¡d~:s· unidos, a pesar de q\ie e~ e1 

país más aritirniuca,rrs\:a ct~f mun.do: que queden vivos y en pie' los 

tribunales militares'• en· su simple expresión, tal cómo · lo 
" 

establecen los códigos· de guerra, ordinarios y extraÓ,rdinarios. 
-"·- -.·· . . 

según los casos d~ cdmpecencia y en canto los dé tieiUpo •.·de paz 

como los de dé guerra, sin que esto ccmstii:Úya füero 

milit:ar, que ·es cómplecamente distinto. 

militarismo, poc.o a nada cengo que decir; el militarismo es algo 
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que ataca a las instituciones civiles de una ·manera tan radical, 

que llega a ·destruirlas pc:.r completo. Basta. una :ligerá mirada. en 

toda la República para comprender que el' mcivi~.i.ento.-'i~vólucionario. 
de 1910 hasta la fecha,' no ha. tenido má~ ~bjet'&':_qti~ ~611lb~tfr el 

militarismo; 'Cié s~ane;á' clára . se há visd f:llE! utiá . de las 

principales .. · c~u~ás ~póf fiel~ qti'~E!.i ·p~E!b1~ empuñó' las_ari~~: ·~ 2i 

~\~ ·.:::--. '.:(:'(_'.'.-. ·.: ·::~,\_- .. _ :·.<;_"'.. ·-.;:\:: 

como po~embs :~r~·~_{a~ 'q~: con .~stos int~~~s~ntes debates del 
··.·.< ')'.·: --~ ":«.·,:. -

Congreso Consti¿uyE!~te, de\_ ogE!rétaro~ dEl.,1917 ; dieron <pie pára la 

aprobación dEÍl 'fuero' dé guerra en México, mismo que se encuentra. 

regulado en el ~rti~uJ..; c6nstitucional , Jue ''a · co~Ún~ación. 
: .. ,·.- : :: ., 

analizaremos, así . hoy en día' se encueii:i:din .,vigentes tales 

principios; 

militar con .sus tribunales como. una jííd.sdicciÓ~, p~pp.Í.a, para 

conocer únicamente de los delitos Y. fal¿a·s .de·; c~rá~ter militar y 

para militares siendo. sus penas alin más sevE!ras' ~u~· ¡¿s civiles y 

estas se encuentran. re~ulaclas en el Código' de Ju;sticia ~ili~ar, 
por lo que en ningún momento se enc~entran ál libre criterio del 

juzgador. 

21. Ibid., p. 7:15. 



V.· BL JUU'XCULO lJ CONSTX'J'UCXONAL. 

En la parte relativa a las Garantías Individuales de· la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, .el .texto 

vigente de su artículo decirno tercero manifiesta lo siguiente: 

"ARTICULO ·13. e' ."Nadie puede ser juzgado por A.eye: privativa~ 
ni por tribunal~:$ 
tener fuerc;i; T!'i 

;~~p~di.aies. Ninguna p~rso'~a :e>, ~;,;PJ;~¿'i~~ puede 

/~o'~i;: más. ,ernolÚtrieritOs q;;e/¡' :J.á{. '~ue . sean 

compensación el~¡ se'~ib~tis ?l'd~ú6o~ 'y .;,stéri~. ffjadcisypor ia.· ley. 

Subsiste el ~~eio ~·~ . ~ii~é~~. ~ara)'.los) d~Útc:>:~·\/, ~~11Óas cc:mt:a la 

:i:::P~¡::ú:~.t~~:::·:.:ii:Y;xf~!r~~ut~:Jsj§J:~~\ª~V~l;\~f ~#~nt~L:::: 
que no. pertenezcán aicÉjércit6} .. c~·a~'dc; en U'n d~u~o 6 fa1t'a· cie1 

orden rnilitar.es~~vi.~~eóco~~i¡~ado un' paiil~rÍ'o conocerá ·~;1· .:Caso ia 

autoridad civ:Í.l ~~.;,.6'6rre.~p6ric1a: 0 22 

- ,_' .-

Podernos ·a~r~~iar d~l articulo en comento; :quE!; ·es.i:e conserva 

su texto odgiilal desde su aplicación pOr .. el -.Coll~tÚuy.;,nt~ de 

Querétaro de 1917, ya que no ha tenido ninguna. :r.;,tornla:· h<ista. la 

fecha, y este consagra a favor de las pers~n~s.Ó~n '.:dóbÍe ·derecho 
:·/· .-· .---. ,- ... - _. 

de igualdad; ante la ley y ante los tribunales. 'Prohibe las; leyes 

privativas }' los tribunales especiales .. Po~·-definición,:'"1a~ley es 

abstracta y general, esto es, rige para uria s~rie .in~'eterÜ.iilada de 

casos y para el número indefinido de per's6nas cornprendi.das en la 

;,·2. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NE.UC,\NOS, op. cit.. are. lJ. p. 
13. 
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situación prevista por, ella. De ahí que el precepto Constitucional 

impida que las leyes designen nominalmente a las personas. a 

quienes se refieran o que hs sitÚaci,ones· por eilas: previstas se 

un número predetermin<\do de . ca~os; · Los tribunales 

por. el artículo .13. son 'ios ~~/ ~{en~X por> objeto 

decidir exclusivamente una cuestión '~ª~~· o .• pa:ra : júzgar 
·-t,,; 

agoten en 

prohibidos 

a· un 

individuo o a un grupo de pei:~'orias ihdi..;iduaÜ'ZacÚí~". 

Como la iguafdad' es'é'abl~c·icia\'· el· .. precepto 
;-.~.; '~:·:;.~2, •> ·-"· 

consecuencia de 

suprime 

que las 

la eXistencia de. los<f1feirós e personales.; és"dec:i.r, impide 

perso11as ,o .. c::orpop1c~~nes. ~~an. e~Yra~"ón de su caÚ:dad· o 

investidura,· e~ceptuádas cté";~om~te~s~ a •la juúsd.ibci()n ;ae los 

tribunales comunes. ~~~9~~ ~~·stci, c:i&e~~ .abol:i.do el. viejo fuero 

eclesiástico, ep tanto que ü•Üa~ido·,fuero Je.~ guerra. o militar 

subsiste. pai:a iriariteriér ·i~iai~cipÚna castt°ensé, En hingún caso el 

fuero militar .~s apúc::able a personas ajenas al Ej~rcft.o. 
existencia de l;;~es\ pr{va~iv~s y 'tr:ibu~ales especiales 

incompatible con la d~mo~;aci~ .. ···· 

La 

es 

Por la igualdad que oto;ga el :articulo' 13 Constitucional ante 

la Ley, y ante los tribunales. encué~~ráse'. relacionado con 

di versos preceptos de la Constitución i:eféientes a otros aspectos 

de la igualdad. tales como los artículcis: 1° que establece que 

todos los habitantes de la RepúbÚca podían gozar de los derechos 

que la Constitución otorga; 2', que proscribe la esclavitud¡ y 

l~ , que suprime los títulos de nobleza y las prerrogativas y 

honores hereditarios. 
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El precepto vigente . fue tomado del artículo l3 .· del. proyecto 

de Constitución de. Venustiano Carranza, que repro.dujo en lo 

fundamental el. artículo marcado con ··el. "mismo ... número ·en la 

constitución de 1857; :~ li~{tó ·~i ~~ximo el. ifJeia aé>g.Úerra. El 

Constituyente d:e.\~i6 '.'r~co~~~1',5 i~e' 1.a: ;ub~i~i:.'~zi~ia ;de ~~e /fuero 
,, ., • " ·~· o . ., ., 

responde a n·~~e¡¡.id~~e~>d~ '.c~l:"á~l:~r: socia1;Lp~ro '.'í.o. estimó como 

garantía para. i~ ~Óci~dad .n~; éóillo privÚegio p~ra iá clase 

militar. ;.}: 

Hay Cónstit~ciÓlles, de ~tras países qúe no .delimitan. el fuero 
de guerra CO!l;· tanta' rigid.ez como la Consti'tucióri ·mexicana. El 
artículo 219 "de:. ·la c~nstitución . de Gúatemala permite que los 

tribunales mi/itares juzguen a jefes }' cabecillas que comanden 
acciones de arma's'•co'nl:ra los poderes públicos; y el artículo 18 de 
la constitui:ióri' cíe Haití extiende la jurisdicción militar a. los 

civiles, én caso de sitio legalmente declarado, El .artículo 59 de 
la constitución de Honduras, por .su· ;Pa.rte, reproduce casi 
textualmente el··párrafo finál del precepto meix.iéáno. 

Siendo pó'r demás interesante! conocer los antecedentes 

Constitucionales e Histódcos más importantes· del artículo que nos 

ocupa, encontraremos dentro del. ámbito· Constitucional Mexicano los 

siguientes artículos i 24 7:, 2.48, 249 y 250 de la Constitución 

Política de la Monarquía. Española, promulgada en Cádiz el 19 de.· 

marzo de 1812; artículo 13 de los Sentimientos de la Nación, o 

23 puntos dados por Don José Maria Morelos y Pavón, para la 
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Constitución de Chilpancingo, el 14 de septiembre de .. 18.13; 

artículos 19, 25 y 209 del Decreto constitucionál · para'·ra Libertad 
~ . ~. \ 

de la América Mexicana~ sancionado en.·Apatzingán, ·el 22 de: octubre 

de 1814; el artículo. 14 del Plan de .Iguala de fecha 24: d~ f.;bre~o 
~ "' • e, .: -, " ;_,' ., \'.~" f • 

de 1021 1 los artÍcu1os 4, 9, 56: y s7 . del ;Reglamento Í?rovisiC>ría1 
Político del: •.Í~peri(): '~;.x.\.c. a~d;; :a~r·b~~(¡)j\ ;e:i;'fl.~;,! ju~;~~. nacional 

~ i. ··.'. "" '• ' . . ' 

Instituyente: en f~Í:i~~ro'..d.;-:,íS23;/'lo~;·a~t:)c~l6scf'10:;,.~l.9 d~f. Acta 

constitutiva de i~'Jí.>~c:l~t'.~cYÓn ,'~xp~diJ~ ,· ~z1 l.~;'. ~1'~z·a·;d~ México con 

fecha 31 de en~'~6\/ct~ ,i'a24 e ·lo~· a~~~~~1ifa · ·¡;¡a ti.Y /'1s4' •.cié! la 

constitución Fecté~~iC:cié lc:is J;;~;~do~ ull.idos ~~xi6~n;s, C' también 

expedida en 111 ~Laa~.d~: f.!éxicb'.él '.di:~ 4 'de· o'btllifre''de' ía24; teyes 

Constitucionales de la .. ~~~Íí.biica ~Ei1ic~~á ii~~~ ·~; c~llt~alistas 
expedidas en MéxiCo ,• el 29 de:, dicie.mbre 'éíe · 1036;_ ;.promulgadas. al 

día siguiente •. la'i:..eyPri'i\i~~~-~~ stÍ:arÚc'ulo 2···fJ:~dé:~ó~ v~;) VI, y 

30; artículos .,9 fraccioi{es 'ví:r/ }" x'rrJ:, 122 y i2/·cie 1~~ Bases 

orgánicas; ceritralisdi'si .. México, ·¡~":' de j~nio<~~~ ia43; los 

sa·'n.: 73-.·7~; 74, 76 y 77 cÍ~lE~tatlitÓ Or~ánico 
Provisio~al de, ~a·~~p~bJ.iéa ~Üe~icana; irom~lgá.do• en Mé~icd. el 15 

de mayo de ,1as( á;.'t:Íc'J10~ 13 y del 103 al ioa; de la: con:;titudóri 

Política de la· R¡pdbl,Ica ·Mexicana, expedida en· .México . el'• .5 de 

febrero de 1ás7f es cié mencionar también la circular. '.dei Gob.ierno . . r . . 

Constitucional eri México del 20 de enero de 1861, enviada por 

Francisco Zarco, entonces secretario de Relaciones :Ext~riores, a 

los Gobiernos de los Estados, manifestándoles que se rechazó un 

proyecto de crear tribunales revolucionarios con~tra la reacción a 
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efecto de na privar a nadie de sus derechos individuales, y a la 

fecha el artículo 13· constituciorlál lo encontramos sin 

modificación después de.· haber sido. aprobado como ya se dijo .antes 

par la Asamblea Constit~yente de Ó~·erétaro, entre los días 8 y 10 

de enero. de · 1917 ;· ·.· 

. : ·. 

La disposición·· piimeia ·' del citado precepto prohibe la 

existencia ~e \e.;~s · e~c;i~sivá~, o de triti~nales éspeci~les, ccm la 

finalidad de que ·nÓ p~~dan·•iifiér~r· en fa~or ni en ·.éoh~ra· d~ '.alguien 

y en consecue~cia~;e~i:abi~~é>el • prihcipio' ~~ ' iguald~d · J~ todos los 

hambres ante la Ley y. ante los ;;;ii',~niles; R~airriérité;';~st~ f~ea fue 

una conquista de l~, Re~óiucÚ~ Francesa, y~ q~é :~~ % sesión de la 

Asamblea NadohÚ· Constituy~nt:e dei'·;¡ ,dé ¡~,Ú~6·~~ ÚS9 y en medio 

de indescriptible eñt~~iasma, '.,e;;~ - \;~~~~tÓ~; la• atí6liéi6h del 

feudalismo y muchos miembros aéf ~lto'cf~fóYy dé· l;~;nobl~~a, así 

coma prominentes 'funCioh~fio~' • renunciaron •. a'.·~ s~s. p~i~ile~ios de 

clase y .posición· y 'en pocas, ~~·r~~: ~~~a'Ó ..• k~~t:ruí~o el antiguo 

régimen. Paco .después, se formuló la 

célebre Declaración de los derechas . del ll,ombré y del Ciudadana, 

llamados también Principios de 1789, entre lps .cuales destaca el 

de la igualdad ante la justicia; y, así nobles o pecheros, 

católicos a protestantes, ricas o pobres;. tenían el derecho de 

litigar ante los mismos tribunales, y el gran .linaje dejó de ser 

motivo de impunidad; la Revolución Francesa se había nutrido de 

las teorías de El contrata Sociál (1762) ;·de'Júan Jacobo Rousseau 
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de los Bills of Rigllt~ (Declaraciones de Derechos) de las trece 

Colonias sritánicá.'s en Norteamérica y de su Declaración de 

Independencia del · 4 de julio -de· .. l 776; pues:, los Franceses que 

colaboraron en .di~ha; gesta de Úb~~t~ci·; il~.:raion . a su país la 

introduccióri ame~i,_c.:~na de, he¿hos? ~61lsuma~-º·s :¡;. cuyas 

democráticas ~¡;cho alentaban •ya /, el1,:\1a· propia ' Francia 

enciclopedista~,i de~~~' ia: mitad del <siglo /xJi'fi/ ahora 

principio de i9~aí~~~ ante la fay; • sin c:iis¿in~ión ' ~.i.~lillá y el 

derecho igual .. a 2:~ protección, así e~~º el de ser oído 

ideas 

los· 

es.te 

públicamente · é:on justicia 

independient~s .e imparciales, fue 

artículos sexto . al décimo de la 

Derechos del Hombre, emitida por 

por tr:i.bu~~ies co~~etentes. 
proclamadó ·· riu~~amehl:~• ·en los 

Declaración . tir"live;;~<11: ·dé los 

la AsanÍbl~a ~en~i~~- de-- las 

Naciones Unidas el día lO de diciembre de l94Bi en· l.a ciudad de 

Nueva York y si bien carece de obligatorié"Í:lad >ju~id::i.'éia 1-~k~a los 

Estados, tienen sin su. 

contenido. En México, la Ley Orgánica dé los Tdbu~~l-es' de la 

Nación, ·del Distrito y Territorios del 22 de .llo~ie~re de 1855, 

conocida como la Ley Jtiáre::, por h_aber sido su: autor Don Benito 

Juáre::, entonces 01inist:ro . de Justicia, fue expedida por el 

presidente Juari- _Al'vare:: _:Y mediante su artículo 42 suprimió los 

tribunales especiales;. con excepción de los eclesiásticos y los 

militares' pero quitó a ambos la facultad de seguir conociendo de 

los negocios civ.Ües de sus _miembros .y redujo a los castrenses 

para conocer sólo· de los delitos puramente militares; durante la 

Guerra de los Tres Años (1857-1860) un decreto de Félb: Zuloaga 
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del 20· de enero de 1858, restableció dichos fueros con la 

extensión que tenía11. el l/o, de enero de ·1853; ej!'lmplos de 

ordenamientos contrarios al espíritu de igualdad·. a :c;¡ue ·.se . ha hecho 

mérito, siendo los siguientes: • l) ·. - . Er Decretó· .. deI' Sobérario 

Congreso CCÍns~it~~e~Í:e del f~~h~ 2; de abril• de l.024', por 'e~ '~ue se 

proscribió a Don ,'AgustÍI1 a~: itürbi.de''y ~hé ',ITI'o~'fv~ ;~{co~~r~so cie 
: , .. 

Tamaulipas para ~ent~riC::far~p · .. afl~;'.pe~a 'cte mUerté; : quf'sE! cumplió. 
''t" e• 

en PadÜla ell9;de/juÚciºdel'~is"lo>;,iao;:y :i) .-?L<1;yey' del Caso, 

promulgada' ~º~ •Anto~fo !;~¡)6,~.cie·,Sánta Jlria·: .;i:~·;2:i ct~1 <;j~hio ·a~· i033, 

desterrando de MéxiC::o a mÚchas•.personas impÓrtaÍ1te¡;/ ~é .315 efecto 

nombraba' pues s~',oponí~n a iils .reformas• raéiiC,ai'és ,de carácter - ·-. ,;,· ;.,-· .,,,,, 

sociopolítico .· r~l.Í.~ios~s' ,qÚ~. él y su Vicep:residentei va,lentín GÓmez 

Farias realizátiar1,· Jfsposi~iÓn que se ~S(te~dí'~\ t~~t¡;~l~~llt~: a 

cuantos se .enc~~t~aral1 e~· el. mismo casci, sin;~e~it ali~l ~~ra 'éste, 

y de ahí el ri~nÍbr.; chusco con que se motejó diC::~a {~·y, la c:ual, 

junto con otras providencias del· gobierno pr,ovoc;:~: alzamientos 

contra Gómez Farías en varias partes de la.áep~b{iCa; 'ai' gr'ito . de 

religión y fueros. 

La segunda disposición articulo 13· determina: 

Primeramente que, 
.. -· ,. ' 

ninguna.. pi;irsona física o moral gcice de 

privilegios que lá haga intocable dentro de nuestro sistema 

jurídico polítiéo, o bien que tenga especial jurisdicción para 

ella o sus intereses, ra~ificamlo de 'esté modo el principio d.e 

igualdad ante la ley;· recordemos. qu~ durante la época Virreinal 
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hubo tantos fueros que las compet.encias para juzgar los ·negocios 

se volvieron auténtiéos labe.rintos. j~dicÚles, pues existían: el 

Fuero de ·Guerra, tanto ·activo como pasivo'¡ 'pcir' el"' primero y 

quienes lo. disfrut~baÜ podí~n d~~andar a ~~rsonas, 'd~' o~r~ ~~ero en 

sus propfos, tri~~~~l~s>. (mili~a·~~~)·' : p~~o :po~\: el ~.{gundo. ,l~s 
' ' ,, . '' -: '""'~ -- - . 

miembros· del E),ér~it.;~}~6i:o ,~6ctílip f~·~,:'{~~~~~~~·~6~ Faii¿';; ~~l :tribunal 

::st:::::, ·H:~:~::f .'. 'e:~e~~:·t:t1i:*~e~~····~a:~12~~~/:~,fri.t:1~:ci,e1~1 '~::' 
·;_/~ : ;:~ '· - ' .~,--, 

personal bur6ci'~tid~ :ae vad6s '!t;inisterio~i' ¡;~·~ d~ >i~' inquisición, 

el de Indios .. y .otros '~ás ~~e ·~a. cil:amo~ c~ri anteriorfclad; ci'3~ia~ uno 

con era cibm~ iridid~ '!'.ti·~ F~;~ando 
Rivero, 'j~~~~~:r~~-;':_ . :~,:~~-~~¡~-~-'-citado ·por S'erafÍn Orti:: 

""· •, . -

inons t ruosá 

institución de . dÍ.versOs Estados dentro ~:~•· uni m:i.s'mo; Estado''. 

vulnerando así. la ~nicÍ~d '.del s:i.stéma a'c1ni'frlistfci2ivó; ~~:, ~fl~rgía 
. ~: -

del gobierno, el buen .orden y la tranquilidad del. Estáclo y•'esta 
, . - - ' - ~· ~· -- ' .- --- ,., - . . ., - ' . -· . ~-

situación preval;;¡ciÓ aÜn . ccin . los fu~ro~\ ~éi~éiá~ti~6s. Y' militar 

hasta la Gue'~~a de RefOrina o Tres '3fi9~. ff~ ¡:()~<Jrl:~~§ ~~nife~tkr que 

si bien su estudio corr~spond~ al título c1.l<1rto de la Cart~ Magna, 

que como excepción .a. la regla antes :seii'éllada'. y sólo ~6n.bai~cter 

:::::::::::~ de e~~ F~::::::ón':u::\dsc0SE:s¡~g0~:;·.c6m:ª::ra los 

los 

representantes del puebló, pe~ó tal .y· cbmo .ló e~~fésa el•· máestfo 

Felipe Tena Ramírei: "La Con~t:iiu~ióri ·~onÚcÍer~ ~resp~nsable~ de 

toda clase de delitos y faltas i:1.lncionári6s públicos, . ' . 

incluyéndolos así en el prihclpio--de la ·:i.guaict~cÍ-ante la. ley. No 
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obstante, la ·constitución a .querido que. durante . el tiempo que 

desempeñe sus fUnciones, algunos de esos fun"c:ionáric>s, no ·puedan 

ser perseguidos por. los actas punibles que 'coineti~ren; a .mer1os que 

previamente i6 ~Ütodc~ íá:C c'o:respo'ndiente Cá~ir~,/~~} C~ngi~so 'de 

la Uniónº .. 23 · D~ e~te :in:oclo' indid~·· el·. inaestra" 'ant,~sc 'citactb, i'q\ie .•el 

sistema no ~~i~~ ·:¡?}~fr~i~~:~: · d~' ios funéioriaÍ'.'iOs ,} ~l~o sófo. ·su 

inmunidad duránt¿ él tiempo de s~· e~cargo.~Ah:~a .'ii~n{ después¡ de 

las reformas , 'ai;/ tÍtulo > cuart;;,, :}ár~íéii.;~:;~. io0 . a 114 
>~·,-._,,.,. 

Constitucionales/ Pl;lfl~Cadás: en ~loÚr:io· OfÍc.Í~J.áe. Di ·Federación 

el 28 de dfci~!nbfé ''aél 19~2. :se cambió t:J.' ri~~~é .de 'fuero 

constitucionaí ·~6r \·él 'de ·~~¿·f~ra~ió~ ~~P·;oC:e,~edif~ ~· el jufofo 

político relati;o, ~·~.~i¡· regulad() por• :,diC:hº;f_tí~ulO, Y_,, su léy 
-.-•.. •· --»e :. _,_:-·:f :·,,, -,· _::-,-- :. • ·.'- -~--- --. -. ·-·- ,-.,. - ,-:·· - -- .:: -T.· '"·. -: · · . .,_ ·. -~.-, -· 

reglamentaria.• o ·~ey, ~ed~ral de .. Resporisabil,idad de~•los' servidores 

públicos, exp~did~~6~-'E!{cgngres~''.a~' l.~':üriióri ;~}~'(~riuli~a~i ~'or el 

presidente Mi~uE!1 de i~ M~ctrÍ.cl H~rf:ad6 el <3 Ó\cte <iiciéñtb~E! éie 1982; 
: . ·' .-· . --"'~. . : .' •• , _:·:-' : :- ; ... ,. ,- ~·e,_ -, -:.-.-· ·.~. - :·.-. . • • . . '•' _·:·, _, ,, --- ... _.. o -

publicada en e_l • D_!a~io. Of iciaL de> la. Fec:leración-. al~·día · siguienté; 

por lo que resp~cf~a~ ~u~ º~adie ~Üed~ 6bl:en~r.:citr~~ i~~;~~os; en 

pecunia o en especie, que a~ue1los ~eña'iacto~ por la ley en 

retribuciones' de •serv'iéio~··~úbiicos, ccir~~spÓnd~; a •Jna J~cihibición 
que entraña uri pan~iplc; dEÍ j~~ti~¡a; y~ qJ~ seiú~; Sefaffn Ortíz 

Ramírez, dice ~ue: Ariti~~am~hte a Ías clases pii vilegiadas se les 

confería· adémás de muchas ventajas sociaíes, la de percibir 

23. TENA RA/>JIREZ, Felipe. Derecho Consr:.i r:.ucional Mexicano, /.léxico, 24 • Ed., 
Edit. Por1·ua, 1990, p. 559. 
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periódicamente ciertas cantidades de dinero, sin prestar ningún 

servicio, o sea sin trabajar, Por su parte, el . maestro ,Ignacio 

Burgoa, afirma como ejemplo de lo anterior que ·tales eran los 

tributos y servicios personales de los 'encome~de:i;~s, .·personas o 
'· . . ., ·f-¿' ¡'' 

corporaciones que •. poclí~n e~:i.g'i~ de 'io~: pueblos ,éjue 'tenian en 
-~ ~I~,-·- . :·~·: .• - -~---. '.· 

encomienda .. y lC)S ,,~d~(;!~,mos .';Y :;~~r:i.hi:iéi<l~ :,) que ' •los .·.· .. cabildos 

eclesiásticos .. ~stabanf_e§J:'.posición: Cie:'."pe~?ibÚ ,'•.con/apoyo' de·· la 

autoridad púl:>iiC:~, V aF l'as ·1eyas> l1asta C!Ue~1a .~~¡<;1··~~;>0ctubre 
de ia33 -. derogó: l<ls · .. ~~~ ~:i~P,'C)iií~ri~ il}·a~Í:cu:i;él~~~ . la '>coacción civil 

para hacer eteétúras Tesi:as · "exaC:C:i~ñe.~ ·.t.an; justa's ;como ~~inosas. 
Hoy dia podemos pensar.' q~~ : esta\ cl~teciíida~iÓh' c~hstit.uc:i.orial 

'.,.-}• - ; , - . '_-,,_~ . .-; 

corrupción' en todas, sús ~c,rin;;¡s; 
e;: .. _-.. ·_, __ .· . .'··-:. . 

La establece 'dispo~ii:ióri -\d~i >·;;P~~c1~to; 
.·:~u~~\'. 1'1 Juriscii[cióí1 márcia1. 

violaciones grave_s .;;. ~iÍÍl~i~~ ·éo~t~~ la ,disciplina 

cometidas exci~ai0~m~B¿e i PºJ:" ~-{e~~o/ de las Fuerzas 

constituciarialme?ú:'e, sobre las 

.militar, 

Armadas, 

ordena clara: y, taj arit.emeritei'•C;!i:ú;\;·.j'afuáli' un - civil podrá, en forma 

alguna, qued~r. suj~~o 'a ~fch~' j'Jri~dicción y en el supuesto caso 
·-,- '.:: ' : ,· ' 

de que i en ·la comiSión·· de .un·:· acto . ilícito castrense se encuentre 

involucrada . una•· per~;,na no. militar, ésta deberá quedar de. 

inmediato a la jurisdicción del fuero común, o 

federal según ·corresponda. La existencia del fuero de guerra 

obedece a. la naturaleza misma del Instituto Armado y a su peculiar 

modo de vida, inasequible para los civiles y el cual se sustenta 
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en la disciplina militar, indispensable para la existencia del 
'::, ' ' 

ejército, que a su vez ·constituye la gar<mtía de respeto a la 

soberanía naciónal, al· orden interno y ~- :nu~sttas .:instituciones, 

por ello .. este ;-~er~, qiie ~~~dader~~~~i:'f :;ül:isi~tE!; eé1ii'.excepción 

que confi~a •• •· 1a ;:,:.~;1~/; ••• ;~;el~~ .. · aé:láf.arsé "'que ' aiiri : ~ri'' lá. 

Constitución ··de' i~~;; eÍ>. fue;,:o' de/guer,t:a ' .. ;b~n~·~~~,{ ~té< darácÍ:er. 

real'. és~~; . si~?;i~i¡;a. \quE! ;::;~: p~i~a:li~~ podían ... c~ínet:~Í:' :a~iitos 
típicamente· cástre~ses • . ~····ser· .. jh~·~~~6{ ~ritd~~e~: ; P.~J: !'.:ribunalés. 

mil ita res; pero H~~~prelldélll~~ .• c!~ ; •. '166 k~~~i()~~~Í:~·~ d~~~tes. 
sostenidos p()r ·;la 'iP.sa~iea'· · é~risÚ tti~eilt'e :'de ,·fi9i ?',: }'~} ~itk~~ .. con 

antelaciÓn í::uanclo • ~i b~~utado Don• Fi::án~'i~c6'':Mcijica'p~gnó. inclusive 

por la supresión de est~ ~~e.~6 ~riti:i~i\íp6':d~·:pa~; como ya lo habían 

propuesto l.'os ; heri'ii~n'cís Ricardo .: y· .Entiq~~~ Flores Magón en el 
c:..~¿x_-

artículo· 9 del Programa ,del P~rt:ido . Lioeral, firmado ·en Saint 

Louis Missouri, Estados: Unidos: de. America·, el 1 º de julio de i906, 

pero dicha ~sainblea Constituyente rechazó la pretensión y dejó 

subsistente tal fuero, sólo qu'e lo mutiló,· quitándole el carácter 

de real, pues redujo su áml:ih.o jJrisdiccional dnicamente sobre los 

miembros de los ejército~ de tj:!l'rr~, mar y aire, por delitos 

contra la disciplina . rnilita'r, ele esta manera solo" cuando el 

ilícito castrense cornét:i.do,por: uri civil ·.t~hga su .co'r~esponcliente 
tipicidad en .el Códiªo. ~en°~i ConÍl1ni será talnbiéri casüg~dCl, ya que 

de lo contrario la violación q~edará. impune, cori~on:;e al principio 

de derecho penal contenido en .la máxirna: flu!lum.crime nulla poena, 

sine lége ( ningdn delito, ñiriguna pena, sin una ley ) • _El maestro 
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Ignacio Burgoa advierte que en -jurisprudencia de la' Suprema Corte 

de Justicia de la - Nación ha delimitado con claridad -la extensión 

jurisdiccional· - del fuer9 _de · guerra -al .int~~pretar l~ érte 
y.·,:·-:'·:~.' 

relativa- del_ -~,rtícul?/13'' Constitucicl~al, :'señalando¡_ que -cuando en 

la comisión de~uri:iciei'ito;miiltar corii::úrraitmúit~'.res y bi~Íi.es;i'a 
• _, ~' J • ·' ·' ·.-:· -,,- ' - .,.~.-E:; :':~-,· '., 

:~::~::ª: JtJit;¡~~%~~iJ:?:~~~é:}J¡t]i:~lt~f 1t:0:~ 1:ie ~: ~~;:~::sªt~~: 
a los- mill.t,ár~~-. \ -~-~ estándo J~-1-~~terdo '-el 'trat~d~~~~'::- con-; cii~ha 
solución, - ya· __ que se ~s;~iÜdetla ·"6onfle~~a' :6:, unida~'dela c~-usa; --lo 

cual, expre~~, <no -~ól'6 'd~\e~'~á;~iiii;§~d~).1~~~i\riE!nt~;- - sino;: que pugna 

con los términos• claros c"e indubitab'le~' aéi t;;x~o C~n~~itucional, 
pues en un c~s·o~si-~r\'faéib' ~~~¡~~~~ ~i~cJiado'.- ~~ra·todos -los -

coautores ci vfr~~- ~~mfi;t~re~:. }~djc>s'. ~l:~b~~al~s -~rcÍil1a~i~s. que 

corresponda' e~ ,déi:-ir·'ieííit:;;; r~{ aÚhiiic:lad :i~dÚial ~-ederal rE!laÜva 

o sea ante un j'úez d~ dist'r:L~,º ~;; ~~~ería {lenal' siél11pre y cuando, 

añadimos; se tri;-t:e :-aei~~iií:o~-- niixt6s; cuya tipicidad se. éncúenfre 

o sea taito prevista en_ ambos ~o;d~~~~iel1l:os ' represivos, 

código de __ Justicia- Mllit~~. ;cuiuito en el Código Pen~i pill:a el 

Distrito. Federal_ en materia del - Fuero ·Federal; resu~lendo ideas' 

el maestro Ignacio - Burgoa indica que "El fuero de guerra es 

primordialmente de c-arác-ter real o mater_ial", 21 lo cual implica, 

como ya habiamos mencionado, la compétencia dé los órganos 

jurisdiccionales castrenses para conocer. de los delitos de tipo 

2·1. Bllrgo.:J lgnacio. _op. cit., p. 314. 
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militar, pero como expresa el ya citado jurista, "Para que_ surta 

dicha competencia' se requiere, necesariame_nte¡ que .el' ·autor de ia 

violación sea miembr6: de las ~uerzas Armadas;. _lo.· que ha_ce que, el 

fuero en cuestión se~ también de 'íÜdÓle .· ~er~onai"' •.por úÜimo, ' 

debemos aftadir ~~r~?ci~dhc;,~. cci#c~p~~s', ~~/~i~:~o~o , ~~ · ~~da.do 
expuesto los mÜitkies,sóia· ~~_t:áiL'.s~:ietcis -#~·-~te~~~-~-~kgt{~;~~ ~or 
faltas o delitos> c~riti~:•.-1~·' 'cúii'c:i.P.iina 'ni"ú:i.l:a~;'rcó~etictós• d~rarite 
el servicio o fuera' de .¡;~e ';~roj qJ;·: s'e villcúi~n.'y die~tim. di ch~ 
disciplina, en catl\l)_ii:i ~n t~~os lo~ :a~r:iá~ ile,~ho~ ;~ ·~~tbs ci~ .. su v:ida 

se encuentran, como cualq~ieir ot~~ 6tud~d~~6"; ~~jg el imperio de 

las leyes y de los. t~ibuna1;;k d~l; ~uei:-~ c~Ínú~ o federal según 

corresponda. 

No me gustaría. finaliza·r. el presente >capítulo, sin antes 

transcribir los pri~~ipale~ texto~ ·.qUe dieron píe al artículo 13 

hoy vigente de nuestro Pact'o .P.'undaineni:al, mencionada entre otros 

ya citados, los qúe'a córitiri~aciónse indican: 

' . 
Artículo 19 del·· Acta cónátitutiva de la Federación. Mexicana, 

fechada en · ia ci~dad> d!'? ~~xico., el '31 de. enero 'de 1824'. dice'· 

"Ningún hombre seri:juzgii.do, en los estados o ·cer;;.'ito.ri6s de la 

federación; sino por .ley~s dadas y tribunales e~'ta-~lec'idos antes 
- '· .. ' ,. ''-·,· .. •:,; 

del acto por el cual. se le juzgue·, ~n c·o~s~~~e·ricr~_-, quedan para 

siempre prohibic:i6s to_do juicio por comisión ~especial y toda ley 

retroactiva 11 
•• 
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Artículos 148 y 154 de.la.constitución ·Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, sancionada por .el Cóngi::eso· Gen:era1· Cons.tituyente 

el 4 de octubre de 1824 

Artículo' 148 i· '!Que;da· :prohibi~o para· si~mp:e todo juicio por 

comisión y tod~ ].'~~ retZ:oact:i va" . 

Artículo ·1L: h,'.r,¿J ~~rii~~res y. eclesiásticos continuaran 
r:·\" 

sujetos a .las::'autol:idades a.·.·.qúe'· lo· están en la ·actualidad, según 

las leyes vi.g~~te~'.;·' 

Artículos ,2 n • : tracCión V de la primera; y 30 de la siguiente 

de las leyes Consti_túciOriales de la República . Mexicana, suscritas · 

en la Ciudad de ~éxico el.2~' M diciemb~e de lEl36 i 

Artículo 2 º., 11 són lOs ·der~chos- del- mexicano" i 
' - . ~ -... : -~ '. 

v. No pod~r ~er juigado ~érit~Ítci~~o ~or comisión ni por 

tribunales: qué-: 1.;~ est1~i¡c.ido~ -.en 
."· -.,::· 

otros virtud de la 

constitución, ni 'según otras ·leyes que· ·las dictadas con 

anterioridad .. al hech~~ue 'sejuzgau: 

Artículo 30. 11'ífo >,!labrá mas fúerós personales que el 
-, :~ --- - -,- - " . 

eclesiástico .y' mpÜar1\. 

Articulo ·106. e del proyecto de Reformas las Leyes 
.-·· ,; :;· 

Constitucionales0dé~l!ii6,· fechado' en --la. Ciudad de MéxicO el 30 de 

junio de 1840.: º:Los MI~IT~RES Y ECLESIASTICOS ·CONTINUARAN GOZANDO 

DE SU RESPECTI\10 FUERO". 
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Articulo 7º.- fracción II; y 131 del primer proyecto de 

Constitución Politica de la Repúb.lic.a. Mexicana, fechado en la 

Ciudad de México el ·25 de agosto de 1842: 

Articulo 7.º. "Lá.~ coIÍstú:úc'ión deciar<i a todos los . habitantes 
; . ',,' 

de la repúlilic~ el . goce ; 'perpetUo .· de . los dereéhos naturales de 

libertad, iguaiciad';>, ·ae~ridad y propiedad, contenidos en las 

disposiciones sÍ.guie~t~s: ;;· ,• 
.. 
/·.~:, 

' .,_., .:.,··)' \ ; 

II.- La ley.'es''untpara to~os, y de ella emanan la potestad 

de los que mand~n § 'l~~;· ol:ÍÚg~cfiones de los. que ob~d~cen. La 

autoridad pública no" pue'd'éi' ~~~qJ~ l~ qu~ la l~y l~ conceda, y el 

súbdico puede to~b · i:b j~~to y honesto que ella d~ Í.e · pr~hi~e" . 
. ~- ~- >·;~: '·::' :: 

Artículo'•. l3L- ,"Nci .~a~i'á más·. ·fuereis ·que 'e f!!l .· . personal. 

concedido a ecl~~iásb.c~s y mi{ita~~s; , más ci~ali~ci. ~~t¿s ~ceptaren 
algún encargo .. o em~i~{ ~~1 Orden ci\ri~~. ~~cl~rah' sujetos sus 

causas y per~oi1as • ~a ª.h.t. _odélad qu".' d~si9ii.k ía f ¿;,, 
' . .,,_··, 

Artículo 

Constitución 

13 fracéió1i VII; y l2f del segundo proyecto de 

Política, de . lá R~púbÚc~ Mexicana, fechado en la 

Ciudad de México, el 2 de novi~lÍlb~e deis<!;; 

Artículo ·13, - "La· co.nstitudón· . reconoce en todo·s los hombres 

los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y 

propiedad, otorgándoies en .consecuencia, las siguientes garantías: 
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VII. - "Jamás podrán establecerse tribunales especiales, ni 

procedimientos singulares, que quiten a los .. acusados las garantías 

de las formas más. comunes"' 
"' • : ' -~! '... '. .-+. ~ .. -_-;· ·- . > • -

Articulo 121. - ,;Los eclejiás~ic~~ o milifare~ serán. juzgados 

por los juecE!~ d~ 'su ·fuero, .. en l.i/ri:anera que' ~ii·~~on~~ri .1ás ·leyes". 
<:.., __ ,, - .-.,.,.: __ 

Artículo 9º la fracción' · VII> de·;~as '. ~~s:'i · ifaá~i:ca~' de 

acordádas por'la HÚ~r~~{e ~:~ú.~,tél ii.egislativa República Mexicana, 

establecida conforme a los\decre'cC>'{de''. Ú''y 2J'd~ éiiCiembre de 

1842, sancionados por el supréméi>'Gobierno':P:i:ovisiona1' éon arreglo 

a las mismos decretos .'ae1:·d-.í'~\-~~·;_:J~~-'.~'-j~-~~~:;~-~~~·- ;l.84~ ~-:Y;:·r;pub,1~6f:ldos ·por 
.;r:· . 

Mando Nacional el día i4 d.ei' mismo mes y ~ño: 
\' '.~ 

-,:;.··· :,'~--· 

DERECHOS DE LOS HABÚANTES•DE LA REPUBLICA: 

. ,:_·'-; 

VIII. Nadie podrá·,· ser 'juzg11cfo ni sénteni::iado en . sus causas 

civiles . y crilll.i.nales • Ún'~ 'Pcir:júeces <de sü' propio . fuero y por 
leyes dadas }' ~rib~nal~S i~st<Í})le'~.Í.d()S .. con, anterioridad al hecho O 

delito de que ~e t'.rat;;. · Los militares y eciesiásticos continuarán 
sujetos a las 'áuto~id~des a que' lo, estári en la actualidad, según 
las leyes vigentes. 

Artículos. 42, y 4º .Transitorio de la Ley de Administración de 

Justicia de Don Benito Juárez, promulgada el 22 de noviembre de 

1855: 
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Artículo 42. - "Se·· suprimen los tribunales especiales, con 

excepción de los e~le.siá~t:l.cos:·. y militares, . los" tribunales 

eclesiásticos .cesarán de ·conocer en ·: fos .negocios .-..civiles, y 

continuarán conociendo/de los ~eii~os;cóll1un~~ d~ lCls iildivid~ós de 
~ "' . : ·_ ~ ->, - ; ' > _., .., - : '' 

su fuero, mientra's ; se· expide : ~ria .léy que a,rre'gle es~'¡ ~untp; Los 

tribunúes· 'mil.it~rii~''c~~~~¡~ i tainbién~:'ae'.cOifócer ·:°de .;1ós 1' riegéíc:i.os 
'· - ~,... . ' - . - . - . .. .,, ~- ' ,,,. ' 

civiles, y• cÓno~erári';t~nCsólo ~~\()~' delfto~,-p~;::'~~~hc~h~i_i{tares i:> 
.:,··.;;' ·• ".3 - -- :~ :·.~-. .-';_'• .. :!-~· 

mixtos de los 'i~di;,,id~o\3 sujetÓs • al f~er()r ~f ''guetfa;:' Las 

disposicióries qÜé cómp~ende é:sé artic'ü10, . s~ri· geri°ér'aies .'para toda 

la repúblka y l.Cls. és~~d~s; no :~odil~:v~rfari~s Ó 'mb~Úicarlas; · 
·-'. . :,~_,_- . . •";\ '.:, ··. ;;::~> ;: '::·" .. 

Articulo 4 ~·· Trarisito~·io. - 1ii;cis :: ~ri~im'iiies :m1Útarés .pasarán 
. : :: ~ ._. ' ' . ' . 

a los ')1:1eces ~o~dinarid~;; ~€s~ebti,;os;C lcis negocios igualmente 

civiles y ca~sas criminaies sobre deÚtds'. ¿,~;nti'~es; lo 11\ismo harán 

los tribunales ec¡esiás~i~~s· c~~ \:s'-~egCJ~id~ civiles en· que cesa 

su jurisdicción"·.; 

ArtíctÚos 58 ,y ·77 I' Del Estatuto Orgánico 

Provisional de la• República· Mexicana, dado en él Palacio Nacional 

de México el 15 de m~;o clé '1S56: 

Articuló SS~ e º'A m1die: puede imponerse• una ·.pena .si no es por 

la autoridad .judicüü competente¡ 'en virtud de: la iey anterior al 

acto prohibido; y previás. las formalidades·. establecidas-. por. las 

mismas para todos lps Pi:Océ1;osL q1:1edandci prohibido tocía juicio por 

comisión especial y toda léy rétré:>activa ... 
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La ley fijará con toda claridad los .casos de esta excepción". 

"Artículo 77. -. ,Estas ga~a'ntías son generales, , comprenden a 
todos los habitantes de i:a República y. obligan a'· todas· las 

autoridades. que existe~ en.:.ell_a. ;llnicaménte; :qti~da•, sometido a lo 
que dispongan·· las iey·é-s' COrriUilé·s·tgene·ra1ea·: , .. ·. '·}: 

I; - El. modo ~-e proceder eón¿(! i6~' mHi~a:ie;s 
cometidos en e1 se:rviéio Miii~~:r;, · • · • ·· 

en los delitos 

.. ·-.~ 

Mensaje .y ·pro~~~to d~Í' a~i:ícÜio ConE\titJC::ional ·•~E! ·venustiano 

carranza, fechada _en.\a:' Ciuciaci:. de.·. Queretaro el · i/o .• de; diciembre 

de 1916: 

Artículo 13 del Proy~cto. - nNa~ie pod;á s'er juzgado por leyes 

privativas ni' por tribunales.< especial~s 'nil191iria_. persÓna 
::.:'..;: 

o 

corporación pUede tí?ner'fuero'\lf gozar •más;.emolUmen1tos· guE! los. que 

compensación de ser~ici6s ·públicos y· estén : Üjadós 

Sub¿st~ er ftiéro)de gue'rra;•para i~s cieÚtos; y.·. f~{t'a~ ,contra 

la disciplina militar; pero··• 166' tritil.lh~ies ~ilitár~s en ningún 

caso y por . nin~Íín~ ·~o~iv~ po~ráll eit~nder su .jurisÚcdón sobre 

personas que .M pertenezcan ál ~'jéX'~i~o. cuándo· _en .un delito o 

falta del orden mHitar estuviese complic'!do un. Civil, conocerá 

sean por, la 

ley. 

del caso la autoridad civil que c'orrespon<;a", _2s 

.?5. DERECHOS DEI.. PUEBLO NEXICANO; op. c:ic •• p. 207. 



CAPITULO SEGUNDO. 

I, • ICL l'UBRO DB GUIUUlA Y NU•S'l'RO INS'l'Iro'l'O ARllADO. 

Se hace interesante comentar algunos detalles referentes al 

Fuero de Guerra en correlación con nuestro Instituto Armado, es 

obvio originador del precepto Constitucionalista que sanciona al 

fuero en comento, siendo menester la atención tanto' de su 

EjérCito . contiiuara sl~ná.; .~;:.e~g~\i~~arit.;,' lo cuai 

tuvo por resultado que l~. c~nstituci'ón aii 1~"24 d.~jará .subsistente¡¡ 

los fueros de la milicia, r¡¡~iit.~ ~ueÚo~, i:ohsd.tuyentes de 18s1, 

teniendo en cuenta' entre. ~t~as. cosa~' que ~~º .• Jk ios ;i:i~cipales 
responsables de las perturbaciones del pai:s había sido el Ejército 
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pusieron fin a sus privilegios estableciendo, en el artículo 13 de 
' ' ' 

la constitución que subsistía el fuero' de guerra ·sólo· para los 

delitos y ·faltas que tengan 

militar, dejando. a 'las ley~~ s~curidadas el' tir~6~j 6' ~~\;{j ar. con -;:::, ,_,,_ 

claridad los casos dé e,s_ta '.~,xc:epción.yoe est~.:maner'a ~cíiuÍicleraron 
que el fuer~ d~, 9J~·;·~~:-~~~'.-~'6~sti~Ui~·-:>~-~;fü-~·;'. ·p~iJií~~;i~/";:~"p-~~'6:; -~;~,~~, 

,, Y.:.0 
__ :_:~·;: •• ,,:,,.·-,.,.,Y(' .f::· -l.:_ ... Y,:°'--~~';::.:_:.'··;:~-o-':._., __ ' .. ,_ .,.-.. , ..... 

no obstante •. ia ac;uaci~ni'del,Ej ~rc.ito<c~ntinuó si~~do. ·~·pre sora· de· 

la libertad; ~~~s~~·qii'e ~~ .g~g~fazh~i~~· ~~~lri~5~.~~J~~'~: b~~ad~ eri el. 

reclutamiento ~gr;f ~~!I'./~1:•·~~~'2itil~ri'IT6:~~-·~~~JiiiJZa :.~~~~r~l ···contra 

esta insti~~ci¿~ ·no, Cié'~ap~r~C:'ú;~}y, al · con~~~~io, "s~{~~aC:~rbÓ' por 

la conducta•· obieriác1a·'.'por'~ei~; ~ismÓ/jE:)~Z:C:fró,'du~~nt~'. ei·.·. gobÍ.ei:rio 

del GenE!rá1 vi~torian6:1úierta/ io que '.trajo por ii>~is.~c~eind¡;¡ que 

la revolució~ [~i~~¿~fei :~~º~~,;~;:ª ~a ~li~cf1uta desaparici~n del 

fuero ~Uitar: •· ·· ~~~'J.é~d():\ qÜe · (cJfr~~~úiera ···•·que· <e flieran · las 

atenuaciones que. se; h'c~iJ'~ri.' al· slst~ba 'erit.oht:'e~ .~st~bleé::ido, 
resurgiera el ántiguo nÍilit.ári~nio. 

Existía ~.Or .•. t~~toJ uriá . i~pfe~iÓ~ J~h~~~l · d~~ia'-'orable . para 

las instituciones. ín:Úit~ies, e.ti c~a~to . repr~~~ntan • abuso dé fuerza 

o situación . pri ~ilegi<1cia de·· al~una • cf~s~( p6r' '· 1<l c~al, . los 

constituyentes de lSl7 no creyeron bas~ahi:e ., la (~ed¡i:bión del 

artículo 13 de la constitJciÓ~· ~¡i iils7, y io3ef<l~~~on ~n .el 

sentido de que: "subsiste el fúero d~ gu~rrá J~ra/io':' défit:Ós ~ 
faltas contra la disciplina militar;· pe.ro :íos. tribuna1e·s milit:ares 

en ningún caso y por ningún motivo podrán exteilde_r su' jurisdicción 

sobre personas que no pertenezcan al. Ejército. 
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cuando en un delito o falta del orden militar, estuviese 

complicado un paisano, conocerá dé11 caso 1a:' autoridad ·.civ·il' que 

corresponda"; La c;,mp~raci6n ~nt~e los pre~epÍ:os COrlC.:;rdantes de 

las Constituciones de 1857 y 19.17; pone~(de· r~liev~ }a ;narcada 

tendencia a res~ri~gfr, ' h~~·ta casi . haé:er16 'de'sapareé:er 1 :~ al fue~o 
de guerra, y·•·•si>:~~{~·t~iies:;P.;~~;',~é.;j~¡[;~.~~~·é~a~Io ~~r~ i'~~:if~ne~ 

:::::º°':::a¡r:.~ff &3i·li~i:~0~f :~~¿;i~¡; :::::.:: 
cometido un de!T1:~·;.~E1i;~;;, :;~e~·nf c·aJ~~t~~f~Úc~s ;'~U<i¡ ley 

señala, y que'el ci{;e' loih~;~ c<5~~~:¡:~o ·aeaT~ú~~ mierilbiC) del EjeX:cito, 

pero puede suéeéier qu~\~'en 'Xuriictéiiid: llliI{~~;·:~stén con;plicados 

paisanos, y eh~d~'ciea"·~~:)it~e~!~~ )i..·1tÍgi~:ladGr ~~ris~it~fen~e ·. t:res 

caminos para. estable~etia có~pit1mé:ia:;·. 
I. - conéederla a'.loJtribÜniÍlés rniütares( 

II. - conc'édeha a lils .ttibúnales ciyfl~s•.y 
III. • concedeha a:~rios y o~;o~; sÍ.mÜÍtáneamente; 

' .~ ,. 

De manera que•' l~~ pdmeí:os j¿~g!liEÍ~ a l?s militares y los 

segundos a · ló~ :paisiinos: per~ '~sl:'Jéliand.c( el articulo 13 

constitucional, se .ded~cé(Cj\le-";no .s.e : opl:'ó· ~or el primer camino, 

pues termiríant.en\erite 's'e ~;~r~~a ::qui/: l.:;s. t~ibunales militares en 

ningún caso pódrán ·e~c~~der :~ j~ii~~icbión. sobre personas 

pertenezcan '11 Ejércit6; íl°i ~amJocó. p~~ la tercera vía, 

que no 

porque 

estando en pugna· é:ori la doc.t:rina universalmente reconocida, de que 
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en ningún procedimiento ·judicia~ es conveniente que se divida la 

continencia de .la causa, la_circunstancia de:_que el ·articulo 13 .no 

lo mande expresain~nte~ l:>aátaría po:r(s.Í ,soli ~ar~ hacer 'inaplicablé 

tal práctica, pu~ét'o ~i:ie ';ias'' ley~~ que E!s~~~i~(l~~ ,·e;x;~pcione.~ 
generales,<.nó ~~~:'apúc~Bie'ií ·:a:< ~aso[ ~i~~r:)·ku~.; ~¿¡ •_esté. 

'", '' • :-~. ,., • ','el,"' V' - ¡";;"' ~ i ';_; .. ,. 

expresamente E!spe~ifi'cado:en''las ~isin~é' i~~es'Í ~ás ii1n; ••ei: s:lf;ipié 

análisis de 

coment.a, lleva a esta deducción, pues. di'ce': 

cuando en un delito o falta del orden ·~ilitar estuviese 

complicado un paisano, conocerá del· casó ··1a·:•autoridad civil que 

corresponda. 

Ahora bien, la palabra complicado, sólo puede connotar, en la 

materia de que se .trata la _idea_ de concurrencia de responsables 

diversos en 'la, comfsión ªe un 'delÚo; pluralidad de responsables 

que es precisamente '1a·'que"detei:mina ese tercer caso en que puede 

encontrarse un d~lú'~ ~Úitar, y que viene a indicar que el 

legislador sí lo tiiivo · '~n .. cúerita para establecer la competencia y 

que optó por el: segundo'' de los caminos antes 'enunciados, 

estableciendo C}Uei ~~be' :s~r: la autoridad civil quien ha de conocer 

del proceso, 

Existe del articulo en comento, otra palabra cuyo empleo 
" 

viene en apoyo de la_s :Í.deas expuestas y es la palabra; cáso., ·ésta 

significa, -en- el· ·lenguaje ordinario, suceso, aco"ntecimiento, 

asunto que se propone a alguno para consultarle y oír su opinión, 

y en lenguaje forense, en la legislación española, se llamaba 
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11 caso de corteº, la causa civil o criminal que, por sus 

condiciones ·juridicas, padiá .radicarse, desde· .'luego, ante 

determinado tribunal·,. aun sacándola de· sü fuero· o :del' domicilio• de 

los litigantes, .oe ~~tb~> iítl'l:~ced~~te~,' · tal<pi{ía~r~{e~ e1+art:1culo 
• ·. :\ ;r' '•';,·· :· -:: '·_, · ... :_ 

13 cohstiÍ:uciohal > : no pü~.~e te~~r otra': sig~ificfció.il' <é"' la. de 

aconteci~i~~f~ ~i:iii~ací~r :/,del hecho): deÜctuó~ó.:;: del. ;qüe .·.•debe 
:.-,.- ·::_._,{".:· ... ;-_ --.<,i.,;_.-, ·:·<_-.. _;-<:::{" :.)·: ~,;_ -?<-··,.i-:,:-c·:_.:~ -;~~~;·.· ~·<: .. -.:: ,·.--_ ... -~_: __ . .>·;. 

conocer la . autoridadccivil'; ·, se~n : oid~~a el • citad,~:·: precept~ y no 

la respon~~biiid1~: ~~1'td'~1l~i:J~nt·;'.{ú :· lhi:erJr~~~~{~n; ~c~~t:acia por 
, '-'· ·:i,c.-¡·. ~f., .\~."·_·. -< .> :~:L:.·: --; ~··:_ :.\:.','-~ .. i' ... -.~- ... " .. . : .v. 

la Corte, eh eje°~~totia/Elob7e;{que loS•·tfiburiales militarE!s debían 

de conocer del •!.~~~·····º ... ~Jo .~~~ · ·~~ in~i~t~ii'.' a ffi~~ ¡;i~;;;¡;~os del 
• - .I'/ ··;,:' 

Ejército y lo~ dvÜeJ/·a~i que se. abrieirá conÍ:Ía i6s paisanos por 

razón del mis;;;o delito mÜitai'. ~sta. :eh p~J~~ ~on ~{. pri~~ipio de 

derecho, de .la n_o :aivisiéin d~ la. conti~eÍlci~ de la 'ca.usa, que 

se 

dicten dos talios. 

_,.,:.· _···:·. ·.·:·: .. - -·-

Cierto es que 'efCócligo Federal de Procediitíientós' Civiles, no 
' : . -~. '. 

permite. la acu~~lación de procesos, si se t~a't~ ·dé. diversos 

fueros, la que sólo puede llevarse a cabo •. c~~nd.o todos se 
: -- . :-- ; -: ' ~- .~ .. ·-:~ '-"· - . '.: ' - .. - - -

encuentran en. estado de ·instrucción; pero cüando eL.:°Constituyenté, 
. '·-···- ::·: :, ·:·!'_. :·· 

precisamente para no .dar lugar a la división 'de la ·continencia; 

designó a las autoridades civiles para, 'C:onci'cé;. d~ los ·próéesos 
·--·. : .. 

militares en que están inmiscuidos pai~an6s¡ .·n6,tia; motivo alguno 

para que se sigan distintos procedimientos. 

oe no aceptarse esta ééorí~ ~;5~,•impüt:it?:1a.ri ai •·constii:üyente 

las siguientes faltas: I, desconocíini~ni:o del iénguaje, por no 
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haber usado con propiedad las palabras complicado y c••o; II, 

falta de previsión, por no est.ablecer una regla para cuando los 

delitos del orden · militar· fueren cometidos por conjuntamente 

paisanos y 'militares;· ri:r', :,;~d~Üd~~cia, al establecer, en la parte 
. . . : y - -"~ • ,•, ;' 

final del a:rtíd~Í.o ;)3', ' el'. mandato sobre que los tribunales 
~~\ .· .. :.>:f·' \\{ 

militares no,.·. son competent'es. ·pará<juzgar a los paisanos y IV,· 

repudio de la. teoí:-.ia leg~l - d~ :¡r n~·, ·ci.fvisión · de la continencia de 

la causa. 

En tal virtud ·debe· c·onc~uirse:· que ni los antecedentes· 

históricos del ~rtic\116 -13 co,nsd tucional, ni las condiciones 

sociales predominárii:e~'c'u~!lci~ i~~ ~'x~~dido, ni las ideas expuéstas 

por los legisl<Ícto~~~·~~l :·~~p~'i1if10,;:?i'_1a, significaci.ón gra~at:ical · 
de las paÚ!brás de su_,'i:extb; '.pu_eé:lenZáutorizélrila intérpret;:ición de 

que cuando en. ·un :d~.lifo c~iÚt~~; ~Él~~vf~s~ 'dofu'?fi~aéi6"~_11 d<J.isano, . 
. - • ~' .!-,· 

las autorid'1des d~L fuefa~ cte.:- gA~rr~ j~:i9'~rán :ª, ~º#~ miéiTIJJ:ro's · de1 

Ejército y l~s ~~r:'oiici~é!~~~ divü~~ ai p~is<l~o;y por t'ánto, son las 

autoridades ci~Úej q~Len~{ d~b~~ é~~o6e~ de u~ p~oc~so ,militai! en, 

el que se enc~E!ilt;k'!l :[~n\Is'.cJf~.j~ nii{¡t~re~' y ¡)'1.isários: pero debe 

advertirse que ~l' i:o~~c:i'~~en't:lo"c:or~~s~o11de a fos jJ~~es civiles, 

con el simple caráét~r ,·de auxiliaies' de la' just:ieia federal, 

porque tratándose d.e lá apÜca~i~n 'de ley~s mÜit~te~, que \ieneri 

el carácter de léyes federai~·s; a• los jueces de ·distrito 

corresponde el c_onocimiénto deL proceso. 



rr. - NA:l'URALEZA .it111rDrCA DEL EJERCITO. 

El fundamento intrínseco de la jurisdicción marcial radica en 

la naturaleza jurídica del Ejército, pues si éste es una 

Institución de tipo Constitucional tiene un carácter del que 

carecen los restantes organismos y si la : j,Jri_sdicC.i.Ón es·.• una 

función esencialm~nte constit":'cio~al: es lógico '<;Ju~/sé m¡;inifieste 

en los organismosiae e'f!lt~:c.¡;ite~6iia\ 
''.·:·:· ,· ' <::- '.;·~.-. ·. 

11 Al afirmarse i:otund~m~ril:e él naci'onal de los 

Ejércitos y e~~en'der~i uriiJe~s~lm~ritéel principio fundamental del 

deber ciudadano ci~ c:Íef~lsa · ~acion~l, · los juristas especializ~dos 
; ,_::'· 

en cuestiones jilríd:l6~-¡;;ilft:'~res; se dieron a considerar cuál es 

el carácter. y: ná~~rli~za ,jurídica ,del Ejército. Ellos 9bservaron 

que el Ejér6it,~·de,E,1c~nsa; en el pactó, social de ciudadanía, surge 

al propio ae~pb q~e el régimen estatal. es consubstancial con el 
~--- . ·:. _c •. '·(- ':.·::·· .·· -:·.< .. :·: ·.-· ,'. 

propio Estadó .Y·. s'e "integra por el cumplimiento del deber de todos 

los nacional~s·;·cle;~e;~i'tc!er· a··su'país y a su Estado titular, y ante 

estas reáli.cÍacif;s ·'·se' 'int'errogan sobre la auténtica naturaleza 
. . :·.,-," .. 

jurídica-tlelcEjércitci~: 21 

De la r'eal.id~d enunciada en el párrafo que nos antecede, 

tiene por parte' de· lo~ .juristas militares. una acogida de mayor 

interés y en consecuencia, han .. producido un sin número de 

opiniones, algunas de las cuales han llegado a" constituir 

escuelas. 

26. VEJAR VAZOUEZ, occavio. Autonom.!a del Derecho Militar, f.léxico, Edit.Stylo, 
19•1$, P.118 8-7-65 p. 24 
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Podemos citar como antecedente. la .Doctrina Profesionalista" 

Española, comenzando por la más" .. radical·· y. ex~remada, .. debemos 

referirnos a la Eis'cuela'.' Pr°"fesior{alista: Es~~~ol¡¡.' ihtegrada: por 
- ; ~ ,. '·' ': .. ,-:~·,.;-

mayor parte. de · 1os' .p~ofesÍ:o'nales; 'del· '·Derecho': : Hi~pano;'' Ellos 
-- ¡ :;'~~-:.". ) 

inician de que ·~1. ~.~~§C:~0~, ~~ª,~i~:~,}~~;·~~o'#~;,:·:~.i~~~~.~r~·~.e~i,r:st~do' 
y es elemento' ':indispensable:: para,·la :.vida•. Y•.'·des.env.olvimiento -de 

;;,.:.·~ .o:~~·; ,', s - ' 

éste. consideran· é¡Úe éi, Eférdito; tiene' en ·~u)e~6';,:;;in p_otencia", 

y en su función; : "in ,'~C:tu\i,,po'~~~t~~~{ de todo' orden y ásí dicen, 
":..._ ·;:.>-

desarrolla facultades, legislai:i vas,~ ej S'C:uti vas · r; jUdf ciales que lo 

destacan como soci'edad pe~fe~ta del inisJito rango.~~~ ·et E~tado; 

' _ .. ,·, 

En el desarro1fo ·de . .108" juristas 

militares españófos rel : primer términ"o-. '~e la k'~·a~'ifi.~~cÍón clásica 

de las Sociéd~des, O se~ ei' d~· l~s ~gc:J!~d~d~S- p~tfeé~as, y SU 

significación de soC:iedad~s; '.~n\'~s ~u~ se ccl~ti~rié ~~do poder con 
- ·- : -." .. -- - ·; ·-;·.-:--=· . --~-- . -;--- -- • --· . ~ ; • ·.' .. ; -, . . - . .. ·e 

sus triples fimcionés législaiiiras¡ ejecutiva~ y juÚC:i:a~es. Dicen 

los convenc¡dos dé t~~ ~adib~¡ · d6°citriria El Ejér~ito ostenta y 

practica sus· ·facultades:, legislativas:·" poi: !Üéd:Í.o de los - Bandos 

Militares, ley P'!rticular de preferente · obs~rv~C:ión en los 

territorios declárados o en situación d~g~e~r~; él Ejército tiene 

sus funciones ejecutivas e importe ;si.is 'TeY,~s; >inahc'lal::os y órdenes, 
... -. •·· .. 

desarrollando las facultades de· mando y gestión. caracteristicas 

del Poder Ejecutivo y en fin, el. Ejér6it.; cuenta con sus propios 

Tribunales para resolver los -conflfotos-· de Orden judicial y 

ejecutar los fallos, 



64 

Sin negar la certeza de estas referencias prácticas, no 

admitimos el principio de que ·parte la escuela espaflola, al que 

consideramos .un tanto sofisticado,. .pues, ante ·· todo, •hay que 
'· ~ ' . . . : . ' :: ' . ' -

discernir si el: Ejército posee·· por propia.:· ·naturaleza . tales 

fUnciones · legiE;latiyas . ej~~¿~{~¡¡~. :'Y i:f~á~~i~~e~' o ~ i~s •t:iené 

meramente. delegadas< por el 'É'St~JÉ; ~¡¡;¿.·i ser'1i.clo del ~Í.~m~. De 

forma que la cerÍ:eza de.; la ciéíctdna'ihay' que . c:oni:rastaría i;m su 
" ... ,.'. ' . . 

principio y: no eÜ'. ia habúiciaci?·de 'Ja r9úinentació,.;yde 'su des~rroll~. 
Con ello c.ree!JlOS, ~Je?~;; r;intd a(láÓ c'rí.tica de la~; po~iciciries 
sostenidas sobre. lci ; n~~Üralez~:i ;0~í~{d~? ci~} '#j!?iJit6, háy' que · 

partir del arr~nq~~ ·~··· naci~;:~·¿~ci. ~el p~6pió f:jérc'itd e investigar 

sobre este pu~¿º ~;rél: ~~~e:::'iuf so~réia ·,c:u~súóri ~· resolyerlo lo 

más certera;¡,enl:e posible O .. 
~·-'"o:'-;".·:·(.'<, -- ~· •.'.:.., ·' ' ... ~~-··c.'r:_,~:.· -·· -- •. 

El Ejército, 'comci i~Úitu~ióri ~o.~stit'.ucióriif. 'apa~ece eri el 

pacto social ~~Úonii:l~''. ~fü~~~xo :~é ·¡~·t~~J."a ~na,:~a,ciJ~. c6;¡,ci. Estado 

independiente y· se e~t~u6tura 6igánic~merifa.',ú p~ópio :·Éstado, la 
' , -, ~'· . -, 

carta furidamentál deriominadá Constit:uci'Ónf ;éri·:•ü1' ·que '•se · cre'án los 

poderes e instituciones estatales;.·. da/victa; jurídica ai Ejército, 

de donde es claro, que es la. constiiución la fuente y texto 

natural de institución del EjércÚci,' 

Estos hechos han informado la doctrina· ;del constitucionalismo 

y los juristas que la sostienen puéderi ciasificárseles como 

constitucionalistas por el denom.iniidor 9cinii:in .de que se sirven, y 

aunque no hagan la defensa del sistema· .cori los mismos términos y 

difieran en las expresiones de los argumentcis. 
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En la opinión del militar y jurista .occavio Vejar Vázquez, 

sostiene que; 11 El Ejército es una .i.ristitu~i~n. naci6zia1. nacida y 
;'·:_:, <::_'. ··. -«:. 

apoyada en los textos correspondientes ·de la. Cárta. ·Magna de 

de\ rango p;Lmo~d¡al y• ~~ c~nj~~l:o;. primario 

que ;.por elló represente ; pci~~~ '~~~~n·;:;~o. 
México; y como es 

estatal, sin sino 
: '. .. ~'.:- '_ ::~ .' .. ,,,- "' <: ... :';.'·, 

simplemente " y . po~ :Ía ~ig~::Í:Ú~áé~~n ,.,de;· l.os propios textos 

conseituciozi~ie~/ ·es · 'Ói:~arÍo) /i~rÍdamerí~iil .· ci~i · Estado y de 

superviverÍci~' y sosi:enimierÍi:o''-Clé ;'.i~ \~~~~~an:Í:a e .. independencia del 

mismo. 2?. . . ( :·· .·· :;• 

·.:~:'. 
, "-.{_ 

' pa;i:e{ :¡ "it'~~f~i1.· •militar Por su 

Schroeder nos 
0
dice qii'é i 11soi•icis preceptos 

y jurista Jorge Rico 

constitucionales los que 

dan a las Fu:;za iJ;¡{~d4f sÜ'; p~op¡~ y especial fisonomía que son 

ellos los qu~cterÍ~~6·'Clé l~c6rganiiáción jurídica e institucional 

del país, 'res·••hárí cseilafailéí. las;j:unciones más. trascendentes e 

importantes : d~ tódosuJ~·. or.sá!ii¡;m,Os, pÍ1b~~=ºª• ~~.r;';\e!Z: .• f~rici~nes 
vitales para la vÍ.da', del 'Estado;/ para .su '·~xisteiiciia} para su 

seguridad y para ~ti d~sa'r;;oíi6 ? pr69i'~so; °Funci6rie~' de 'proiección 

nacional y de a~paro iristicuc¡onaf. ·~~./nu~stro r~~im~n ~~mocráÚco 
confiere al Ejército, a ia FÜ~rz~ Aérea /'a i~ 'i:im~d~ de México, 

confiándoles esos hónrósos
0

".compro~is~s que.·· han sido y· serán 

siempre cumplidos con oport:unidad_y con eficacia·". 28 

2·1. V'EJARVAZQUEZ. Octat•io. op. cir., p. 23. 
25. RICO SCHROEDER, Jorge. op. cic., p. 9. 
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·Esos preceptos· constitucionales que, como ya se ha dicho, 

fueron recog.idos por; nuestra .. Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea, la que en .su,. arÚculo .é l º que no sólo·. expresa .. que estas 

institucionés · '~~i:á.~ ·-~e~l:inada~ ·. ~.::' c:i~lend~r •• la (integridad, la 

independencia y.. la S,6~era'~Í~ ,de •la n~riión T a ~~r~·~tÍzar la 

seguridad. i~'2~ri~J:; ·si~? que)tanÍJ:iléfr lii°s. obÚga a·. auxiliar a la 

población e~:\¿~o'si•'{~~ 'cias~~ .-~~ h~~erlid'acie~ pÓbÍi~a~·· . 
. ,' ··,, -~ ··~··. -_" ;·::/.e ':\·:·_, ,-')~~·. ~'.:?<; 

y es lógico ~~-t~bie~ei: ;'que ~i es~~ importantísimas misiones .. 
fueron confiadas .a· nuestras· Fuerzas Armadas por mandato expreso de 

la Consd.tuc-ióh. y ... de•· .·~i·~:. , Ley, ·.·consecuencia natural era la de 
,·· .,·. 

otorgarles el medio· ·j~ridico ·apropiado de asegurar el estricto 

cumplimiento de. escis fines y de esos compromisos. 



III. LA SBCJlg2'AJIIA DE LA DBll'BNSA NACIONAL, ORQANO DE LA 

ADllINIS2'RACXON PUBLICA. 

El principio de toda actividad del Estado y de sus órganos 

representativos, en actividad administrativa, ha llevado nuevos 

elementos jurídicos militares, a considerar al Ejército, en cuanto 

que es elemento componente del propio Estado, órgano de la 

administración a. que compete el servicio ·.público de seguridad 

armada. Dichos conceptos tiehen • sü f~;{damerito, ~rí /1'a Ley Orgánica 

de la Ad~i~{s¿r~~i¿'~ ;~~1.i~~ : Fe#'E!~a'~ y /~n:~. su :::~Üculo décimo, 

manifiesta. q~~· .Las. S~dr~ta~ias ;de'~Esf'iid~ •·y: íos' Departamentos 

Admini~trati vbs' t~ri~~ain,>i·~~~{ ·~~n~~; ' y; ;·~~~~ eílo~· no.·, habrá: por 

lo tanto pr~e~l.ne_n~i~ aígurl~·· :~ÜiA~aÜ.dc:i ~on'~~sá dí~i~ texto que 

ninguna Secreta'ria ,.de Esta'~.; e~ supe~io{ en,,, j~~á~quía a -otra y 

respeCt6- ·-a.,·-- ra·/comp··~.t-~~CA~'·?d·e: T~ '-'.' s~~~e·t~~í·~,; ae {~-~:~~-~~-ª:~~-ki. 'N~~ional 

le correspcind~ el. de'~~aC:h6, de lÓs · ~~~l1t6~ · que ·Se,. encuentran 

contenidos en •el ~&m'e~~Í )~igé~i~o. riov~io 
0

de ia Ley ant.;,s citada, 

el cual regtilá lo ~i~~ieni:e: , 

"Art. 29. ". A la ~ecr~tarfa' de, :la Defensa Na~ional corresponde 

el despacho de lCÍS siguiente~' <lS:untos: 

r. Organizar,· administrar y preparar al Ejército y ·la Fuerza 

Aérea; 

II. Organizar }' preparar el .servicio militar nacional; 
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III. Organizar las reservas del Ejército y de la Fuerza 

Aérea, e impartirles la instrucción técnica militar 

correspondiente; 

IV. Manejar .el. activo dél Ejércil::o y. la Fuerza Aéreá,. de. la 

Guardia Nacional. al . ser~ici~ ·.de la F~clera~icSil yi los contingentes 

armados quE!.n()• constituyan la guardia ~acfcma~ d~' los. Estados; 

; .-'-:~;- '·.- ·, ~:~:.- -.. ·· - : ,. .: 

v. conceder Úce~ciá~ y ·~ :i.rivet'tir en las.· pensiones 

de los mieoiliros .. del Eijército\y 'de .. iái F~érz~ Aétea;: 

,· \.·:-<-/~:~·.'.-~~-> 
VI. Plahe.ar,. dÚ-igir' Y.: inanéj a:t- Ía m<lvi.Úzación del .país en 

caso de guerra;. fonri~lar y ·ejecutar,· ~ri-{sJ c~~·6,' los· pianes y 

órdenes. necesa;rio~·ba~a la. d~fell~a del ~ais} ~ii:iglr y: asesorar 

la defensa ~~vil; 

vrr. consfru_ir y,t pré~~~cír ~ª~ , f()ti:Hii::'\cio~~s r, foi:t:al~z.as y 

toda clase de r~cihtos mÚif'ar~s pa:rai ~sb del Ejé~citó y de la 
•. ".::.· ; ·.\. =.-.. -·-· ·: 

Fuerza Aérea, así como la' á:dínini.straC:Í.ón ,'.:y • con'áe:i:vaCicSn 

cuarteles y ~ÓspÍtal~s :·y ~~~ás. e~'t'ablecimiei'ú:os ini1it'ares;. 

de 

VIII. Ase~6rar mil:Í.t~~ente :J.~'.' c~rdt~~ccióA de toda. 

vías de comunicación térresti~~·yaéreas; 
clase de 

. .. , 

IX. Manejar los- almaceneií'del:-Ej~rcitci y de la Fuerza Aérea; 

:-: . Administrar la j ustícfa m:iÜtar; 

XI. Intervenir en los .. indultos de delitos del orden militar; 
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XII, Organizar y prestar· los servicios de sanidad militar;. 

XIII. Dirigir la educación profesional: de los miembros del 
-· 

Ejército y ·de la· FÜerza. Aérea·, .•y,.· éoordinar, .en su ·caso¡ la 

vestuario y 
" ' - . ' 

toda clase a'e inateriai~~ Ve1~m~11~to~ d~sÍ:iniÍdos al Ejército y a la 

Fuerza Aérea; 

XV. Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza 

Aérea; 

XVI . Intervenir en - la expedición de . permisos para la 

portación de armas· de fuego, .con objeto de que rio 'incluyan· las 
.· ·.-: ,· 

armas prohibidas expresamente por la ley, y aqÜéllás que icl nación 

reserve para el' uso exclu'si vo del É:jéÍfcfco, · A~ad~ y Guardia 

Nacional, con e~cép~ión de lo consignado e~ la fr~~ción XXI~ del 

artículo. 27, así como vigilar y expedir_ ¡:i~rní{sos para el comercio, 

transporte y almacenamiento de· ,armas .. de fuego; mun_iciones, 

explosivos, agresivos químicos, artificios .y mate_ria1 estratégico; 

XVII. Intervenir en la· importación ,y exportación de toda 

clase de armas de fuego, municiones, explosivos, _ agresivos 

químicos, artificios y mac:edal estratégico; 
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XVIII, Intervenir en el otorgamiento de permisos para 

expediciones o exploraciones científicas extranjeras o 
. .· 

internacionales en el territorio nacional; 

XIX. Prestá'r· ·.los·. servicios auxiliares que· requieran el 

Ejército y la Fuerza Aérea, ;~~í·~¿~o los ~~~icios civil.es que a 

dichas fuerzas s.eñ~Í.e e.l ~jecuÜvo Federal, y 

. ·.,'\, 

··:· 

xr.. Los · demás ·qué le átribuyan . expresamente las leyes y 

reglamentos 0 29 

Dentro cie· los .:j.urÚta~ militares, quien realizó interesante 

trabajo refe·~knt'e' ai desempeño de la Secretaría de la Defensa 
··- - ~ . ' 

Nacional como órgan¿ de la Administrélción y dé SE!r'vú:í.o Público, 

es el General deiiirigád~ de J~sti~iaMilita~ y Licenciado Rafael 

Vargas Mach~cá qli¡é~ ~e.s~11\'U~1v'é éon •~erdad~z:C? ~qiérto Ju \e~is en 

que investiga ~Lconténido dé la. acÍ:ividaé( del ÍÚ;tad6' >t·~a:v~s de 

las teorías ct~~1os ;finés élbs~J.~~Js.{ re1~fivó~ a¿i, ~is'ffio·, así como 

de sus . atribúbiones. l>o~ lo . que·. refi~r~ ;a1 sé'f~l.~ia .• público 

concluye ccm 1; po,siÚón radic~l de' teón I:lug~i.t .• ···~~· es• servicio 

público toda ~ctiviÚ~ c~yo desehvolvimie~to<debe s~r reg~lado y 

controlado por'.•10'~ ~6b'e;:ant:~ b~r~ reá1Úélci~n 'Y consecución de 

la interdépendencia .s6bi~l y :~u~, ideifua~ por ~~turaleza, .ha de ser 

completamente ·asegur'élda· por intervención de la fuerza 

gubernamental. 

29 LEY ORGANICA DEL,\ ,\DNINIST/l.\CION PUBLICA FEDE!V\L, México, Edit. Porrua, 
1995, art. 29, p. 18. 



Ahora, si partimos de este concepto se sostiene que el 

Ejército es una actividad. cuyo cumplimiento regula; ·asegura y 

controla el Estado y que asimismo, la actividad 'del·· Ejército es 

indispensable para la. ~eai¿a'ción· · y . ci~senyo1~IÍttl¿;;t6' de la 

independencia. so6ia1/• qÜe n6/ser1a factibie de; o2~~·t:~ane~a 7 pues 

a1 lado d.e la. norm¡·: jiúsícti.ca}ique;aut:or~~:éÍ ~í:Y~;;i:aao t¡,ara. a;:tu~r 
debe estar fa fuerza?q~e. ia''.apoya; ''· '." ' ·. < :' 

\ ~'.-: - ''.-' - :,:,<.(~'· ·, ~- ,_.:(; .. ' ', ' ,,·. . .~;-
·-·"-,~,.:, -.,··~:'( :,,:7:1·_ ::<: , 

Para 'robu~t~c~'i!',1á .. :é:oriiiideracio~ del•. Ejé'r~ito, .,·.··.órgano de 

servicio pa6ii~~- )'se examf~~~X.~ t:ainb{¿~ /:1ªª · · concep~uaciones 
producidas desd~ ~1. punto ·~~ vis~:· •.. té.c~~C:o-"~º2 ·~~ti~i60 .íi~~~iou y 

desde el pu!lt~ d~·vi~·¿,ª 'fq~ái /!>oI- Gastón'.'Jéze' I~ -~:a~ii:-ma que. el 

servicio prest~do po;_: 'el •· É:jér'ciil:o ·~•s ··de 'caráé:te; ~é~nico, se 

verifica .de ~~~h~~a {~~9~/a;). y~ conÜnua /t B.~5~· l'a' s~H~:facción 
pública y por( una órganiz~ciión·i pública; . asimismo .. el servicio a 

cargo del 

categorías 

Ejército' ,;e!c'fs~~(~ir~ ·····.la. sa'tisfadcid~ de 6iertas 

de n~p~~i~~~,ci~.·~-de ··, ln~er~s ;~en~fat.' ·seg~~-· 'régimen 

jurídico especial 'de' Íeyes<y reglamentos••. 31 
.'._/, .:.:_..;.' 

J'.~s' Mi~iories . Ge~~~Jle~ ya·.·· menci"c:ihadás · en 

prólogo de este trabaj~, las ~Uaies son ~~ig'n~clas· a nuestro 

Instituto Armado, se encuentran con~e~ida's ·'enel ·a:rl:í6u10 primero 

Referen'te el· 

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 

manifestando lo siguiente: 

30. GASTON JEZE.~ reconocido jurisconsulta francés, nacido en Tolón en 1769. fue 
profeso1· en l~i Escueli:1 de J::studics Superiores y de la Facultad de París, es 
autor de Dit•enuw obra3 _1urfdicas y también fue Director de la Biblioteca 
internacional de Ciencia y Finanzas. 

Jl. ONEl31\, Enciclopedia Jurídica cp. cit. p. 
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"Artículo l º. - El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son 

instituciones armadas permanentes que tienen las misiones 

generales siguientes: 

I. Defender la . integridad, la independencia y la soberanía de 

la nación; 

II. Garantizar lá seguridad interior; 

IIL ·Auxil·iar a la .Población civil en casos de necesidades 

públicas; 

IV. Realizar. acciones cívicas y obras .sociales ·que tie.ndan al 

progreso del pais·;,~·y 

V. En casó cici ci~sa~tre. prestar ayuda para el ,mantenimiento 

del ordén;c · ~üúiie> 'd~· . las ···• pel:'sónas ' y···· 'sus 'll{en'~s y la 

reconstruccicSri d~ iás ~'zrin'a~•ai:~ct~ci~~, ;, ·. 

El artí,éÜl~ s~guricfJ d~ ·¡~. fu{~m~·Ley Orgánica dis~on~ ;qué "Las 

misiones enÜ,rtci~d~s; pqdrán i::ealÜa~la~ 'e1'i,~j~~Ó{tbiy la Fu.erza 

Aérea. por si 6 ··.e~ 'fC>riia. conjüAú.• é6n l~ ~i.ni~~~ '. o é:ori .• Otras 

Dependencias . de 'iOé' oo'~i~rnos .·.;~~e~ali E~~at~ies'. ,o >Mullicipales, 
;· t' '- :·~ ·- "i ' - . • " 

todo, conforme lo ordene~ o '• 16 i~pru~be : e1, PrJ°~i~énée dé la 

República , eri:.: ej e,;'cic,io . d~; ~us • ~~ ciJi t~de~ ~óhs tieu é:i'¿;n~les/ ¡, 
De manera qué é:ón ést'~i~tC> ¡~~~~· ,{ ía':Ley: riJest~as fu~rzas 

armadas debel:'an ser clr~~iíi~~d~·~. 'i.diioi.;t~~da~ y ~guipadas conforme 

a los requeriiniéhtof; . ~u~ · ~e.clame .•.. el ~J~~úniiento dé sus misiones 

para bien de nuestra patria y de sJ!l habitantes. 
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Así nos ceñimos a la idea que el Ejército tiene más elevada 

naturaleza que la de un mero. servicio público, derivada aquélla de 

la integración del Estado por medio del pact¿ s~ci~'i nacional, o 
.. :-.'·· ' ,. ·,.. . :.:-:,· :--, :'-·" - ; .. , : :.: ·> ~"-. . . 

sea que como elemento. con-stitucional del pro~io .Esta~o ei:inherente 

a su soberanfa; sVr~e' ~~· .. · 1~ i ~art~/ fJ~Cia~~~t_~'1 ', qi:1 '~i~~C> ;'.:'.en ,la 

cual quétla .• invéstic:i'C> 'cié'sus . fine~ . ései{~iales ,qu¿son'..absÓlutamente 

intangibles,' 'Ci · '.'. " · ··· · ,, ~~'ih~g';,~;~:-~i~ef'~;,i;;C>, co~~~lca~, se 

transforma· ·'e1·ª:od:Í~~~~~L'{)~~~ca/ciéspfa~ársei~:_;J:O· ~n·••m~litarismo 
despótico' (dic.~~du~f'.n;i{{~.~~8' ··e~.:-l~d··,,it(r~.'.p1·tu.en: .. :f:ol~ .. ª.····d·.'e.P.·_ ..•. f_,.·léapo··.;.·_• •.. ·.fce1?u}d··ea· .. d·.·afnuíear.zay de 
las armas o • sé'~bate;/~'8t'~; c~n . ' se 

persigue y. ~áncio~a'· '.f~l 'aJ._~~~iénto. cómo'. ~~¡;,.¡'~i~~ crimen de 

rebelión miÜi:ar; • } .·\ 

A travé~ del ~~·tu~.Í.o d_el; deréchci consÚEuClorial y militar que 

a contin~ación sé éxporié; o'bservaínos: c~iii'6 los prciriuriciamientos de 

la doctrina -'tidh·· ici'o ;,~eri~trando. con relativa fuerza, en los 

correspon-dientes téxtos" leg~le~··, a los cuales sirven de medios de 

información e inté~pr~ta~ión. 



rv. CONCBl''J'O LBQAL DBSCRil''Z'IVO DEL BJZRCI'J'O A LOS BFBC'J'OS 

l'IUO.US. 

Sin lugar a duda, para aquellos militares inmersos en materia 

jurídica que recibieron la delicada tarea de redactar el Código de 

Justicia Militar, a la fecha con muy pocas modificaciones desde 

aquel primero de enero,· de :mil novecientos treinta y cuatro, 

denotan su plena cC>ncienci~' 'sobre iC>~ textos c~nstitucionales, así 
;" ,~>· 

como de las' rea'iidades,.'n'acionaie's, y de "la conveniencia de sujetar 

al régimen ci~;\:1i~~i'~ii~á y ·~·~·' c!E!~en~a de ·~sta ~e representa la 

legisl~ción Jlll~{ ~Úit~f:.> 
, 

,: ·. ' i : ~.;' . , 

No obsta~i:e ·:a ',:las' últimos decretos" aparecidos : en los Diarios 

Oficiales· de la , Federa ció~ fechadC>s, el ve,{htiC:l,lat~Cl ele júnio ,de 

mil nóvecient'6s n'o~~nt~ y:trés;:"y,·~veintidós de j;J1i0''d'~ mil 

novecientos ·llc)v~~ta y cuatro; en qUe , se' réfcirmán Y, adicionan 

diversas cÚspC>si~ioneti ctei :.éóct~go en ,d<Jriiento seb1~~mó ei:#re~epto 
. ;:i' ·::.-·,- ,;._ . , . 

en su numeral' cuatróC:ie~tos.treinta'y cuatro, E!1 clia1 se encuentra 

intacto desde 'r.u ~ri~~n, ; d la letra,· ma~i~iestá:. , , ,, . 

"Art. 434. - Para los efectos de este Libro Segundo, se 

entenderá: 

r. Por ejército, la fuerza pública de· diversas milicias, 

armas y cuerpos que sirven a la Nación para hacer la guerra ei1 

defensa de su indepe!ldencia, integridad y decoro y para asegurar 

el orden constitucional y la paz interior; 



II. 

conjuntos 

se comprende. también bajo .' esa denominación, todos 

de fuerza org'ad:i.~ad~S ,O que 'Se organicen por 
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los 

la 

Federación o por los Estados 1 así como ia Gua;diá: Na;;:ional en caso 

de guerra extranjerao.~?~9e\~~~torno~~i ó~ci~n<~~~i/co;,. 
'~ t ~, 

Por 6hcia1~~/-l'o~\'~()m~re~ciiciai'a~~de' .la ~ategoría de 

subteniente hasta ia ~~·'.~~rterai :de '~ivlsióri, el1 ~]. ~j é;~ito.' y sus 
'· ·~ :•.;e;, • ~·· 

III. 

equivalentes~n:la:Amlicta 
l:; . ' "· ·~;.'. 

. ' 
IV. Por superior:::\' 

. ' -· 
l° Al qÚe. ejerza.'a1;1toridaé:I, mando. o jurisdicción por empleo o 

,-._, ... _,_ .. ·:··.· ... '.'-;-'•; ': ·. ,:· ' " .· 
comisión conferidos ; p()~ ~\.íl:oridaei. c:oínpet~nte, o por sucesión de 

mando co11 arre~}º ~.{{ c)~de~~~za ó l~ye~ ;Ciu~ la sustituy~n en 

asuntos de su auforidad,!.m~~é:ta'o jüri~(jicéiÓn,; 'y 
2° Al dé m¡ycJr-.~ate~oiia en l6s d~más casos; 

' . -~. ,'" . ' 

V. Por aeJ7ofia'.'~ tCldO ·~para to .ca'paz de 'remontarse o circular 

por los ai.res; 

VI. Por· tropa 'formada;: ·la·' reunión de ·cualquier número 

militares colocadci!3 6r~enadaméri~e p~r~ todb acto ctel ~ervicio; 
de 

VII. Por ser~iC::{~ de ~rinas, el qüe ¡:)a_ra' sü · eje~ucióri reclama. ·._' _·· :. - ,<: ::. _- .:-·· ':._'·.·--(~ -:': 
el empleo de eÜ'!s de cualqu'ier naturalez~: que se'an, .con arr!"glo a 

las disposicio~es .de la 'o'rdenanza o l~yé~ qiie la sl!stituyan, aun, 

cuando el que desempeñe ese servicio no las _tenga a .. no deba 

tenerlas precisamente collsigo durante ia fracción; 
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VIII. Por servicio económico, se _entenderá el desempeño de 

una comisión de cualquier naturaleza; icen arreglo. a las 

disposiciones .de la . Ordenanza, o leyes que la sustftuyan u órdenes 
: ' . ~ ... ; . :- ·.. . 

recibidas y para c~ya ejecución' no ,se requier·e el empleo de las 

armas; 
-,· - .,~. 

1 .·'..": ''·.··. ·'-' 

IX. Por estar los milit~re~ en caíllpaña o 
/.~:-·' ,. <:' 

l º . Cuando la gÜer~a' haya sictb d~~l~~ada; 
2 • cuando se halle·~ '~ii un íJg~r d~nde . la guerra exista de 

hecho, o formando p~rte: d::• las f~~~za~,. de cualquier cl_ase que 

sea 1 destinaq;;is a operaciones miÚta_r'ei'~ ~~ntra enemigos exteriores 

o rebeldes;' 

3 • éuando 'se : hallen en 

. en ágÜas •. ee'rríl:oriales 

nacionales; 

4 ° Cuando h~fan caÍ~o ~·Il ~()d~r d;;f ~e?leltÍigó' como· p~isionerós, 
"?~· 

}' 

5' Cuando se hayan etnbarcaélo con sin ella .. en 

escuadra, división,, grupo o bu~~e·sueito,º ~eá.•de:'. guerra o 

corsario, apresado o fletado. por el ~:obie:m~ y•; d~s~i~aclo a 

operaciones de guerra, contra eneniig()s~xt~~ic>~e~b }~b~ldes. 
En los casos que hubiere duda aéerca d~' si.;~ la: tíÍe~~a, a que 

pertenecía el procesado, estaba o no en· camp~~a al cometer el 

delito por el cual se le juzgue, se consultara sobré el particular 

a la Secretaría de Guerra y Marina, y 
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XI. Por estar frente al enemigo o durante la retirada, 

tenerlo a la vista, o .. hallarse a una distancia igual o menor' que 

la de treinta . kilómetros respecto de los puntos avanzados de 
'>\• ·, 

aquél' o encontrarse en las mismas aguas . territoriales' tratándose 

de fuerzas maritímas.. o en cuálqi.iíer caso, bajo. l~ acc:Í.~n ·.del 

fuego enemigo". 32 

32. CODIGO DF: JUSTICI,\ ~IIl:.IrnR, '. r .. México. F:dit. S.N.D.N. 1995, art. 434 p. 
150. 



CAPITULO TERCERO. 

I. LA JURISDICCION NILirAR. 

Cuando hablamos de la jurisdicción vista en un sentido 

amplio, me encauzaré no a la norma o ley especial que regula esa 

condición o situación de uno de los sectores e de:.1a. sociedad, sino 

el conjunto orgánico que representa;··~'¡'.' pro~io. orden o sector, 

refiriendo con esto, ai fuerc:i d~ ~~~;;~.a.jl.l~:i.sa1c6ión de guerra; _,. ·.- ' . /·, .·, .. -· _:(·,·::.·~-:-:··- ,~:." ,/,.'~:,_ -:·· 

el fuero de. guerra mÜ:i.tar e;: juhsci~,cei'ón :Ín:Í.Útár;: ·· ·· 

Si ref~ri~bs ~~~;~ }t; ¡~;;,j\l~~~dlc~l~n-~n .·~~/es~;icto sentido, 

encontramos . erí. sil. ~i~'riifi~~'6.i.c)rl·~ti~ol<)g;;'6~ ~~e; -j~Fis~diccio; ~s 
la facultad _de de;cir :1 .d~~;¡·c::~º/ q¿~ 'es ra ~gt~~:tªª /po'r la cuar. 

los tribunales decláran y otcifga'n ~¡ d~recho ·~ c'~'cia~C:a~6 sometido 

a su conocimiento, mediante - su juiciio y ~if~d~dd:. d'éc~tar ~u 
sentencia. ~· 

Respecto a 

debemos señalar 

los caracteres de mancicic cii{ la jl_lrisdic:ción, 

los caracteri.~ .de uno :y clti~. para'. perdbir sus 

notas diferenciales. El es 

desarrollando en los órcteriés del' s~~~_cio; en éste 

representa la variedad de· aétos. tiÚ.litáres rev~ladb~es d.el 

desenvolvimiento de la vida d~l ~je~cüb, se :manifiesta y aplica 

en todos los actos de la vida militar y destacádaméríte, en los 

actos útiles y correctos. Precisarilente el. buen mando contí:-ibÚye al 

más perfecto ejercicio de los actos del .servido Y. _.determina el 

mejor rendimiento y utilidad de los mismos. 
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De aquí se deduce. que es nota. ···característica del Mando la 

extensión de sus atr.ibuciones que·'no tiene más. limitación que la 

propia de los órdenes ll)ÚÚares' y ct,e: ~CÍ:.i'viciaéi' del Ejér¿ito, como 

órgano estatar de gesÚón y:.;administracióri; 
·,.· ·-, ·~,. 

··.;; ·.'. "~-

El mand~ ;es',· esencialmente disc'::-eciorial, Ófrecié.ndose pleno 

el arbitrio c~ri •~~e ''se• l~;-ej;~~~}, Nci ~ui~;e esto decir que no 

existan. reglas ~e . lo 'infÓ;en ?P~fa i~~~ermiha;_:;,, Ún ·ejercicio 

convincente ~e1 mism6: i?é:r6 ·~e;ú~~ son;ha11 ) a~fü. ia:á; c:iue; iiroiiiamente 

no represer¡tan: sin.o 9~.í~,s/''pr~ven~foriE!s de· .. \;~p{fil:.~·?~i~(tiFeparar 
al militar qu~: lo ?sienta a: ~e.~.~ t~~pladci y enér~i6o,/ies!le€uos6 y 

ponderado, consie~ti, y 'firri;e;; previs.or Y,. 'ctecidÍc'io;~< séyero y 
... ', . ."·,· .. 

O~---'.'_·_;~·; ';.'_',' graciable. 

El mando,' aún est~~o atdtJJidcl po{ orc:leriariza a los G~~erd1és, 
;;~¿.: 

Jefes, Oficiales 'y .ciase~ ~'.~LiE?P~· .ciu~' i:i~hen .?&es~os' en ·1as 

filas y su atriÍ:iuCión: "r~s~lt~· < coricJ::et~' y ~·~P~ci~i:¡6a ·. en la 
'<; ;·-'.: :.,' ., - - ' ' . - ' : - ·'·,···' ,- -

responsabilidad•: que se ·les ' . ~Üc~~fo~~e y ~s. paipabie · en · la 

totalidad de las :jerarquías; es, ad~íná~ medid•de •subordinación' de 

los inferiores con reGci~n ª los süpedoJii 1 .CÍE! llloa~:~ qite. ;~n cada 

caso de presenci~ del superior se ami.noran la responsabilidad y 

facultades del infericir que no ha· de utiliZarlas sino mediante 

autorización expresa de aquél. El principio de subordinación entre 

los que mandan es tan marcado, que ccimo ya dijimos, el mando en 

abstracto comprende, no sólo la' pcitestad autoritaria de ordenar, 

sino el acatamiento limitado del que ha de cumplir u obedecer. 

ESTA TES~ 
SAllR Dí LA 

nn OEBE 
BiSLIUTtCA 
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La jurisdicción tiene un orden muy limitado de conocimiento. 

Precisamente su competencia está excluida de los actos correctos 

del servicio y aparec:e .. cir~unscrita a los actos:: g~~·;,elll~nt:'e 
contrarios al. propio . sei-yicio. La ~sfei-a de su corioéimient6 la 

integran las inf ra~ciones :"de la Ley Penal . ~Ó;;; los ~6t6s y 

omisiones contrarios: a la. disé:iplina militar, enten,diendo p9r É!sta 

el vínculo. de subord:i.;,:ación y mantenimiento . d~l ~~deri ;;.:r; la~ filas 

del Ejérc.ito; JCe.ci~;,: ·.ser. ~~teria de conocimie~to de .la 

jurisdicción. 

. . 

La jÚrisdicdón tiene su. orden· de áctuacióri :: p~·rfe~:tamente . . . 

reglado; no pUede: traspasarlo sin' manifiesta e· indebida infrai::d.ón 

de la ley que l~·instii~y~-y fÚnd~m~nta. 

Los própios órga~6s 'de.."l.a judsctici::ión . tienen cteiimitada la 

esfera de co~¿~ti~~C:~¡: c~d~ uno de ~Í.~os 'act:IÍ~ e~ •su .órbita 

riiis.ílJa' ex~,luye la Ú1t_~rvención de los 
'~· . -,1··""· 

precisa 
,· -. - ;' ~. -

y déntro. d_e .la 

demás' de tal marierá qué no puede!. condicioñilrsele .su iact.iiación'. ni 

arrebatarse su cono6i~iento Y:facultad~~: p~;P,ias;, sin b~~ibilidád 

La jurisdicción, aunque sus : fünéf~~E!s. · rio puede desconocerse 

que tienen cierta actividad y. É!sí:a· ap~r~~~ ~n lá justicia marcial, 

acelerada, por virtud de la· convenie;,:cia rápida del procedimiento, 

sin embargo por envolver sus pronunciamientos una gran 
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trascendencia y manifest.ación de justicia, son siempre· dilatados, 

solemnes escritos y representativos de garantÍa~· d~: d~~iberación; 
comprobación Y·.resolllción, ·tanto. de·· fundamentación· en l.a .. ley ·como 

de respeto ª·las ~arte~; acusación y reo, 
.,..·. ~··.-:'.> :,:. ·'.·:,. · .. ·: :::-: ... ·:;../,, ;~~L· .. ~ 

La :jüds'di~crcSri' es ~bb~~~n~' y sU i ~j~r~icio' i~d~~endi~nte. El 
. ~ ":-) ., .. ·. \.:··-::, • •';_e, '' :·: •. ··• ·¡ __ --, ·' 

mando no puede:coriC:iic;:ion":úa¡:'t1l~diatizarr~, .rils~.í:io'rctiíiarla •ª ·sus 

decisiones. unl~~~~pt·a·~;;~;i:<~~ió~ cii,, ;_~llpi~~a's~b~r~&í:~~.; p~ede el 

alto mando esi~tal d~~{dir c·~d~~e· 1:·~~ :: d6.". aC:tuaci.óriitéi{ s~ftal~do 
asunto, disponié'tidb el> Jd; ejercicio~:º la ~;Xr~dl¿tii:~e?ia :~cción 

. . --· . ~'·"' ·r. _:- . . . ;- ··::·-: __ ;-/_-

penal en un proc~~d:; ci:í~creto ·y deterñii:rlaai:í; pero salvo esta 

manifestación éxtiacirc:Íin~~ia/y ~upreiTia\ la jurisdi~c.i~n y sus 

órganos actúan· i>lenéis ci/ f:~bJifaJe's j ~di·~i.a1e~ . 
.. - .·. ·. ~· .F. . . : •. _} ·.. -· ... 

La jurisdicción éri su• sober~nía, e~ tan destacada que .somete 

al fuero de sus 'ór~.3:rio~{ in:c1ú!io.~l ptopio mando, de lTl~do qlle éste 
" .. - . ·. 

ha de acatar._sll~< ré~olucii:íhe~'sin posibilidad - legal de rehuirlas 

ni desconocerlas; Por ~(iy, eleii~cia j~rarq\Jía que ostente eii ni(!ndo, 

la citación· o mandato de lÓs tribunales le . es de ineil!ctible 

acatamiento y sci~etÍfo1~Kto. Naturalménte, que ellÓ .. lle ifupide la 

fijación de cieftas'. pr~rrÓgativas procesales dél mando superior, 

de ofrecer su te~tihlÓrii6 y compa.recenCia anie los tr{bun~l~s con 

relación a su alto puesto. o: dignidad, tales ~oíno ocupar asiento en 

estrado, de poner. por e'scrii:ó. y otras análogas. 
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El 'carácter permanen.te y especial de la jurisdicción.militar, 

el carácter de la jurisdicción de guerra es "permanente y 

especialº en cuanto tiene atribuida una· fun'~ión constante e 

ininterrump:i.da . en fa .;;n¡a : nacionú. . qÚi; ; no . est'á . afectada por 

ninguna de ·ias si_t:ua~ion~s.ciue,;~sta/at.raviesa, sino· que se acentúa 

más y más •. cuanto tl\ás árí~rin~í~s. y'. gf~~e·s·: sean las circunstancias 
-· " ---.-.,-,:-··· ., ·'' 

que aquella :;s~f1rit, :La .:razón .cii·' condensar· .. l~. jurisdicción de. 
'.',:-;:'.i~' .,, ~-; 

guerra, corno •exponente.•' cié\ áa) sociedad . ejérdto y ésta ·como 

resultante de· ¡a ~ac¡Ón·'J~ ~i:-ma's; {~ éiltima garantía de defensa de 

la RepúbÚca,'.·.,·~it~a :~·rá ~Jbpi~ jJrisdicciÓn ~~strense en plano 

singul~rmerlte d~~~~j~~o 'cf~~iao'\.~ vida rl~ci~naL.se altera o se ,_,· >:-~ .: .. :~:·- ;':~~· 

encuentra llo'nda'm~h'te ,¡ier~urb.ada: o • está . graiteme~té : amenazado el 

estado por ataque ci~.sus' e 11etl\igos i~t~¡L,i~~ º e,¡,t.eriorea·. 
,-.:-~:-: ·;:-·_~;-·:- ,-_:.: - _.;··,,;,--º· ._- - ---'.'--.-_----·-~·)·-----:· :~--~ 

Es pues;· evicl~nte 1 el carádter "permanente". de la 

jurisdicéión castrense y. tal nota :~a;,.aci~e;f~~~ke:il'{~~ de ser tenida 

su r~{J~~ci~i~nt~· se pr6'ciuzca muy en ·cuenta é para Aiie en una 

organización j~ris~icéional militar dei ti~o ,;~st:"1~1e•·' y dota~a de 

los elementos adeci..taé::fos .. ·para. qúe .··su función • y~·-acü vidad ; no .. se. 

encuentren dis~inuidas, no se dific¿te su ctesen~6it.imie~Ú1. ' ....... ·-'. . ·. -.. · .. ' .. -.-. --,._:·' -:>::-·- -/; 
. ., 

es indispensable por ra~zon d_e .con~e~_;adón 'de los Es deci~, 

altos intereses.nacionales, que l~ juri~dicic:ión 
·. ,-· .--, . ; 

de gmirra ampara y 

salvaguarda, que ésta se halle sufi_cienteine_nte· dotada y asistida, 

para que cumpla la misión "permarn~nte-".. qite ¡:¡or su. propia 

naturaleza le corresponde. 
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En cuanto al carácter . de jurisdicción .· 11 e.special" ¡ es de 

señalar, que se entiende decfdidci por cbnt:i:'aposidón al genérico y 

común que ostenta por autonomasia .. la . juri~dib'6iéi~ .. ordinaria, . la 

llamada. administración de_ j~~tici'a'., geÜGna. ;~·c;r~~bióJI del 

conjunto de facultades· 
_-,,' · .. '.' :.,:.~ -. 

est::at:~ie~. rei:>resE!rit~tTvas del . ctenominado 

Poder Judicial. 

No ha de considerars~ ~~i'~s dé t d.is~;l::::cióll'. 'fij~e¡ estas dos 

notas características . de ;,~e~~-?e~~ia•• y 01:iespeciaüdád" atribuidas 

universalmente a la juri~dic_ciióll d·~·: g'ú~~i_;~, '~arque-• ellas; es 

necesario mantene~1is , rii~~ )presE!~tes. ·· ~~r~ri~é'. ei estúCÍio, 

desenvolvimiento y dksai-i6il.~ aé las ma:teriás jGctiéiare·s militares 

para lograr conceptos._q~E! no i:~ri9~~-~is ~xte~~iÓn y alcanc~ que al 

que a su propia nátura1eia c~r~espondienté·, 



rr. SIST.xAS ORGJ&NICOS D• LA JURISDICCION NILITAR. 

Una vez considerados los principios y características de la 

Jurisdicción Castrense, vemos que en interpretación práctica de 

ellos al ponerlo en relación con los poderes del estado 

establecidos en nuestra carta Magna, se ofrecen distintos tipos y 

sistemas de organización y ejercicio de la jurisdicción ·misma. En 

efecto, aun siendo muy general la doctrina del Poder· único .y· de la 

Administraci.ón. Gen.E!~ªt·' ,del .. Estado.; manif~st'~~ªÚ\E!~: 't~á~ 
actividades,;. es; lo.:. ciért'o · 'que 'en '•1~ 'éásf'ií:C>ti3.ücliiá 'de 

sus 

las 
',:;:· 

Constitucione'S; PÓlÚÍ.c:is de· los Estados se mantiene :·'ctefinida la 

doctrina de ~~~~~~ciónOy eJuilibrio de ~ode;es :V érlt;~ ~CJJ~1ias se 
·:·:,_ -· .·.' . },·,· 

ofrece nuestra cóns_titución vigente, que en _sus.- c~pÚiÜ6~ · I; II, 

III y IV. dél títúlo tercero trata, de la .cH .. tl.s.i'Ól1 ::_de}podereá, 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial;. ~egl1l.ii:di>1C)s· fs~pa~aci~ y 

respectivamerité. ~\'.~. -

En referencia 

_-_---"----"· 

a. cada uno. de - es~o~ dÓs ; ~iti~o~:pód~ré~ se . - :· ,-

labran. sistemas de orgániz<1:é:ió!1 y ejercfc_::ic? 4~ ia' \j\.lri~di~-ción 
castrense, a sab,ér: •La¡ jurisdicbi:ón~•é:J¿'f.gú'~~r'~5 i'~~t:ir~ci~- por el 

sistema ádministt'at:.ivo, Y .. '.1a ju'riscÜc2i~~\ t~efGrl el 

judicial y cent~ Ór~~i;c) indep~hai'eric~ d~l· P~de~ E~'~¿j'~ivo; 
sistema 

·,~:·; . .· ~' - ;.::_;-: __ o; ~ :·: >~<:··: :·"_, .;_ 
La jurisdicción dé güerra c:Ci~~f_~;,ci;.'d~ 'como :.ull órgano del 

Poder Eje cu ti ve; ; la rázón ~ue, más r~~\.le~~a el ~istéma •es, que el 

Ejército debe esforzarse 2~i:_a _ llegar a ser Institución 
-- - - . 

cuaziperfecta, pues se encuentra dotada de medios fines propios y 
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de facultades independientes representativas de todos los 

atributos de la· soberanía y por ende; ha. de estimarse asistida de 

capacidad para dictar ::sus" normas interiores, reguladoras de su 

base, ia discipli~a }''·dat~~a ·~~ poten6iaÍid~cipara administrarse y 

regirse así llli~ln~. : ~g\l~i~~~te}li~ •:de . é:Ontar•< coll' la facultad para 

establecer .a'u~ Tri~una.les :'y• q~e· ~s{~~ ;j~;~e~<Y·::puectan ·imponer 

sanciones, perii~el; T~ci.~J1':7~~ ~:; , ~~ns.iderf ~Íriif'est~éión expresiva 

del fuero. y de ' todo.a Fm~~ós \.se •.. P~J:Cibe ; cómo ei'..ictéllte: que desde un 

punto de -via't'a ' del todo ~rgá~iéo ~e e'1 e~t~'~o :· iepresenta. el 

Ejercito es un ~l·e~;lltc( de· cornposi({fón del p~de~ , coactivo del 

Estado y como .'tal, es:Ymiernb~; c~nUuent~ de 'ia administración 

general y de su más caracterizado e~pon~lli:~ ~l· Poder Ejecuti~o: 

Partiendo de.· est.e supuesto, la jurisdicción de guerra como 

elemento integrado. en ··el· seno del propio Ejerci'to; se' considera 

también, como órgano· de la Administración General, y 

consecuentemente, .. labra;- su·'· estructura : según ·la~ direc:~r¡ces. de 

los órganos adminisí:rativ.os y pard.cularmente del ~jérc,Úo mismo. 

La Fundamelli:a'ción: del sÍ.steÍna según los prin~ipi()S' militares 

de j erarquización, 

ofrece como base 

uniclad de mando y j~.t"isc:Ú~CiÓn 
de sti org~~izaciÓri . el . 

'' 

El 'Ejército 

de 

jerarquización. ·r.a 'afftorict'ad militar se ejerce .por los element.os 

superiores y se manifiesta sücesiva y gradualmente en orden de 
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escala hasta las categorías· inferiores, con el límite representado 

por los requisitos - indispensables del sentido de preparación y 
'- _, ' 

competencia que en relación con_ la naturaleza de: las -f~nciones son 

ineludibles. 
"'(' 

De acuerdo al pl-i~c'i¡;i'ci• ct~ ¡ª~ jérafqu:i'.as ··6d:r~és~81la~1a más . . ' - ·' . ·,. }' . . - ··, . :, . '" ,,,. '-~; 

Alta Autoridad Mil:i'2a'r'i' al'!; .:iE!fe '.'.del/ EjeC:ut'i va;:; ci~legáridc>ie las 

facultades s~pre~~~- 'cie)~ndo'.esi:o :~~·- 6~11~'~'.~~~~a·;cci~:-ei ~rt. _11 de 

la Ley orgá~i~~'cl~r E:j'e.i~itó,y~FJeizá •Jí.'ér~a·r.le~icanas; JJ y que por 

razones evidelltés, Íe difi~~ll:ari'. 'éi>ej ~r¿i~i~'tllorinai y•.- t~ascienden 
al orden ju~.Í.salcc:ii6~~í milita;_::t ~~r\ )¡ d~ble' á'entido¡ tanto 

; ' ~ :j ... , . 

simbólico como .real: A~í, y .c!on expresión sihtéÚcii°, de estos 

conceptos' la •• 'j ~riscÍicic!ion de--.·· guerra sé9ún . los -pri~~:i.pios del 

sistema que nos dcuJk~ :>se ejercerá por Tribunál~s'' dél F~er~ en 

nombre del Jefe ·supr'emo del Instituto Armado;.: 'E:~ .Art. _l° • del 

Código de Justicia Militar Español de 1980 declaró ~ti'e ;la jiístiCia 
- "---·· 

militar se ejercía en nombre del Rey, No se·:·;c!~ri.tie~é 'flnáloga 

declaración e_n nuestro. Código Mexicano, pero>• e~'isten · \,;n el 

manifestaciónes de la intervención del· Jefe· •de. ;Es¿~do 'en la' 

justicia de .guerra, (Art.448, 881) 
- ', - . ~' 

tanto en orden a la suspensión _de la acción· .como -.en .11{ ·co_ncesión 

de indulto y en la facultad de i!Ombramieritci de funcibnaiios y 

personal. (Art. 7, 13, 14, 27, 28, 42,-'43, 44, 48 SS_. del citado 

Código) . 

]]. LEY ORGNIICA DEI. EJERCITO y FUERZ.1 ,1EREA NEXIClNOS, T v. Néxico, Edit. 
E.N.D.11 .• ver·art:. ll, p.s. 
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Como el principio del ·sometimiento al Jefe de Estado, ya 

que en térníinos: normales, tiene un sentido silllbólico y 

que razones notdria.s de ~r~en '. p~áctfc6 .dÚ:icu{tan . su adaptación 

rigurosa y es~r.i(:t:a /se initcine;:aclidiP a ,1a X~ea:: de dei~ga~'ión para 

que, pasando , lás · ia~~it~a~~;· :juri'sdiccrdnaies :a ', i.a.s j~J:arquías 
militares sup~riore·~;: "éómó'.,'~a~~~)1~s> i'nt'é~:~dora~}' clei M¡rido, se 

desempeñe ·1a 1 ju~~scí~~ciÓn ~~~}-~;i~~(;~,·~Pi~n~l1t¡~'; ~~?r';ras:.mismas · 
autoridades mÚi~~re~. ~üe'r·~~;~~ín't~sí.~;\.;;~~~i~f~iii; ;' a·~~mé~ ·, e~ un ·. 

haz las facul told~~ á¿ ju'ri~~,i~c·.t¿~·, y ci~: ~~11ct?. mÚiÍ:~r( '<Widad de 
. '" . ' ,--~' ~i~.~'.::·,-

decíamos, 

mando y jurisdicción)) · 
'' . ~;';\: '·' ·-~,:·:; :·< ' 

En el. medio. inilita~' exi~t~ ·.un; pr~~ciP':ió, ~sr'¡id:ic:i,dnal', que 'dice i 

"El que manca debe f~#ga;;,,· siei;do'~s~~ .. ~gn~g~i:O;,'rd~~ndi;,\;ei:~ no 

absoluto, r11: de s¡~~ticiJ exdriiye~t:e.fz a~ ril:i?.L 'que imp.iaa la 

coparticipación eri'. eJ.>kj~i:c{dio.#e\l.at,fací.tl,t~d~~· jJti~dicciioiiáles 
del elerne~~6<-¿éci'n-~·,~º ~ qu.E(~· P~~é~iS~~en:t'e .. ' ~o~~e\sú~--.11~-~'ftG.-~~1:. '._~~-~P~tenc-iá-
a la ilustración ae1 · mallcid y ésEe actúa roi:!eacfo • y asis.tido cte ·las 

garantías dé .· éiciertci c;jue ~ejor .· realzar la co~~~c)ta Éúnción 

jurisdicciona'l. 

Concreción del sist~ma,• con lo expresado llegamos a 

concreción del E;e~c,idci de 'la jul:is'éúéCión por el mando 

asistimiento de fun~i6darios •l;;;t;a(Úíá. 

la 

con 

La Justicia Militar Es;~ioia • füe .~r9~?l!i<iªª JArts. 24, . 28 y 
·_ ·_ ·: --~:;:~-,,_- ~ --<-----:< - -~.=:->-

siguientes del éód~g; de 1890) 'según tales características. La 

Autoridad Judicial Militar la. integraban los . c¡:¡pitanes Generales 
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de Región· de acuerdo con su auditor, hasta 1882 fue igualmente la 

composición que representó la Autoridad Judicial Militar del 

México independiente·. 

Respecto a .los. sistemas de 6rg~n:Í.zac~Ón. de :·ra · juri~dicción 
castrense, dedu~i~ClS ; d~i ::'~ri~ci~{o:> .·. car~dt:~rístic¡s de 

organización e~~~taii:aarrii~'i!it:J~~i~~ ~;;;~ferencia a los, órganos de 
'. ~: . 

justicia ordinaria .. :f esi?eé::'ú1í ;. i~~o;ta f:i.j·~:r de esta aitim~, e1 

fuero milit~~ con;·s~s é>}s1~11()k 1
y tribu~ales propios, er:c~adiados en 

la estructura · der' -Poder Ejecutivo o de la Administ'ración u 

organizados cc:nnC)'-.~l~men,tos del Poder Judicial o; Administración de 

justicia en ccoincidencia, por lo menos' 

superiores del- mis-mó -Poder Judicial. 

con los tribunales 



rrr. LA o1UR.ZSDrccroN CONO OJIQANO DEL l'ODER o1UDZCZAL. 

El sistema de organización y competencia de la jurisdicción 

de Guerra. 

Estos conceptos serán analizados apoyándonos en las 

exposiciones que nos anteceden para evitar su repetición y no 

formularemos de manera amplia las características de .este sistema 

judicial' siro; que : solameO:té ... sé indicará S\i ~r.in:·~ipib fundamental 

y sus notas dÚerenc:i.ale~ ~~n . las . caracf erís~¡:as del ~istema 
administrativo. 

·.. ·,; 

Es decir, utilizaremos .. una exposii:íión comparativa de los 

sistemas en orden: á cada .. uno ;cie l~s punto~·'ª :,institucion~s a que 

anteriormente 
.· ... 

heinos ' hecho ref~re~i::Í.a, y nos serviremos. de los 

avances que ya quédarón foBnul~~o~. 

El principio : furidamerital dél sistema judicial. En la 
, . ,. .~ 

administración de justiCia; comci actividad ftinciónal ·del Poder 

Judicial del Estado;• hit d~ rn~nifes,tar~e con sentido de unidad 

cualquiera que' sea la·· es't: er~ d¿ ~J'act,¿aciÓn. 

Las jurisdiceiorie's, y fueros especiales, en cua11to represériten 

una función de iusi:'icia, han de estar ericuaciradós en el marco 

judicial, y las notás .ca~adterístic~s cie 8u-e's¡:íeC::iaÜ.dacÍ 0:6-ha~ ·de 

tener otro alcance, que matizar. los Órganos de c.áda jurisdicción 
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con la coparticipación limitada de elementos aforados, y 

reconocimiento de una legislación sustantiva y adjetiva especial, 

dada en garantía. de ·la naturaleza 11 sui generis." :del fuero. 
. ' :~, .:.<~ :·~::~:_·~·, 

pa:tid,· ad~~ r~et ~si:~~ ·,;' deélaraéiones Los de principio~ 
- ' -· .,-:, 

manifiestan consÚtudónaÜstas 'decididos; y expr~s~n qu~ ac:;uellas 

arrancan de la t~~~t~ig~; a~: .. ~'¿i:>a{~~ú,~ 1,de, 'pod~~e~;qu~ido~a la 

casi totalidad< Je • la~; cÓ~stif~~Íón~s· i?olíü~~;s "ci~ >ios . Estados 
:\ ··:-.-.... -.\. -~-·.__,~. ,,, .. , -·,·, '.: 

democrá tices, y ;/aún'. á~gÚtlÍerit~n (quk}; eL i-~co~oC:i~:Í.entci . de ias 

jurisdicciÓnes ,. es~e~,¡~l;~~;Y' c~ri~reta~~~Ú'.el; de:.."ia":iu/Isdicc~~n. de 

guerra debe 11.acer·y,,pre~,uci~:fsf~~~ ·~1··~~??io\, tÍiGio ~J~st'i~uC:ional 
-.·-,;,·_. 

Es déci~;· ió~ ;co~~tÚUdonZ~ú~~s y .··el~~i~i:os ·.·'de acusado 

fervor a la técni~a-:i~'~icHca,, reputcÍl'i. Íos Tdi:>uri~le.s·P~~· Guerra, 

filiales de los • c~muiies y : -¡:irÓpugnan .·una est~uetl>rá • de la 

jurisdicción <6~~~;E!'ñ~'9; lo .. fuás: · iJ~hti;ic~c:ia 'pc:isible con la 

jurisdicción ordinaria. 

Es curioso que, tanto los . partidarios del. sistema 

administrativo como los del ~istéma judicl.ai, ·kr"e~eridan asentar su 

posición en .. textos cónstil:uc:.icifla1E!s·. E:sta · cc:Sindic1encia demuestra 

que la jurisdicción d~'glÍ1frra ¡~t~; en• t6do ca~o) a,Séntada . en las 

más hondas raíces jurídicas de ' la ' ~~é:i~cl~ci~'E!stáclo; 
- " .. ., . ' -- -1.""'-'·, 

constituye, a sU vez, un~ razÓiClegíÜma~-de sU eiÍcistencia, que no 

lo que 

debieran desconocer sus detractores ) enemi~os .· 
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En la aplicación deÍ sistema,. partiendo del principio de 

identidad de· órganos ·de la administración de justicia y para 

atender al sentido·:. unificador .. de· la· materia jurisprudencial, los 

partidarfos dEÜ ~i¡t~rna ju~idi~l SOS tienen que la jurisdicción: de 
-:_·,.' .:.· .. 

guerra, debe 'enti!°on.~ar'.coniei::·fueró común en su órgano superior, y 
,.,,.. ~~·:.'·. ~ 

así propugnan). por ·'i~X~re~i::'ión ·,de una Sala en las Cortes o 

Tribunales s\lpe:J:6r~{'.•JJ~i·~'.~ici::'~oh~l~s y para .. el cas.º:Y en •nuestra 

organización judÍci~í. ···~·~. ;1a :·stip-;erna co·;te. de.·.Jlls~i¿~- 9ue .. ocupe 

una sala· ~~Ji~rni~:ad~·: s.;-ia dé J\.lsticl.a MÍ~i~~~· : Ú1tegrada por 

magistrados ~lle ~~~~ :~·sii~d~r'en >algún sentido• a la nota de 

competencia es~e~iai·''.q~i;i las li!yes,de guerra in\pohen, tendrían una 

procedencia <di'~ú~'t:~. ¡:orr~~cp~;di~~te) · ;~< . una "composición 

compensada 11 • uno·s proceiéi"e'iíah :·ciei :·.fuero••.·coiriün y otros del cuerpo 

técnico de letractcis ;~l ~ér~id6 de l~ ~J~ti~ia Militar. El número 

de rnagistra_dof3 d.e üri~ y ~t:r~ .pfoc~d~ri'~i~~~s.;[fía proporcional, pero 

la Presidenda . de: la ~~l~; s~rá ~j Eifcia'a 'por (;riélgfstrado común . 

. •';, 

Respecto dé .1á :oi~an:fzai::'ión' en los·• Tribu'r1aÍes castrenses, 

encontraremos q':1e ·el. su#efui'.i· ;ribJnal· Mi~ita~, ;e.sta• intégfado por 

un Presidente que . ostent~\ ei g;a~o ~e :Gen~ra'1· cie ~J:igada, 
considerado corno militar ·de ••. guerra y . cuatró Magis.trados también 

Generales de Brigada que . puéden . ser de servició e inclusive· 

auxiliares, asimismo timdrá. un ·.s~cretario de ~cuerd~s con grad.o d.e 

General Brigadier, un . secre't~r:Í.o auxiliar con grado de Coronel, 

tres Oficiales Mayores. 
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En cuanto hace a la organizació1:1 del Ministerio Publico 

Militar, quienes el único c:apacitado para ejercer la acción.penal 

y no podrá desistirse de ella, hasta qu~ lo .estime. ~t'dc~clente; 'o 

bien mediante una orden es6rfra por:' ~l Se~~~t~,ú?' 'de' la De'f~nsa 
Nacional, y en casos ,'de'ausenciai'def.'Titular ~del '.Ramo; será de· 

,.;,,-. _·.,-,,_<>,' . _.,_., ,_ .... - '·-~- "·:. ;. {_-;. - :·,-·-.:;"·;:.:->';·-.·.: /'" ¡ 

quien lo sustit~ya'.,y/~1{>~¡¡e orderi;:.'seC:pocirá ';ctar ·a~ic'ari\~~te . cuando 

así lo demande· el · .{iit:'~itáá' ~ói:i.;;11i: ~:i.ll ;~~mi~it'(~o/ .·. ~upuE!sto el 

parecer de la P;oi:~r~di;~{~' de~~~~i J~ . .:iústiCia·MiÚt~r. 
\.~-,' 

Así pues, 'se~á .·. 'el ' Mill:Í.sterio i ~u~Ü~b, .Militar a.l que le 

presenten toda denunci~ cVque~eÜa de· .. los Trib,:;nales :del Fue.ro de 
-, } ,. ~ ·-- • .- • • • - • •• • ' > ;., ' , ,, ' '" • • :::-· '•, - • ' ;·- • : : ' -

Guerra' asimismo' las, a~tOrfdades ''C]ué(teijgan0,<?0~9CimiE!nto de alguna ' 
, -:.~J'· .. -e· .• 

infracción· penal, : a. >;ctic'lla ~ MÍ~ist'¿'ri'ó; •i>a'J:)Üco.· · ie l'iarári la . :;,- .,·.:._~--·- .. -. . . ·. . --

consignación' ·~espectiyaScte'.t~l 6Jé!rtií que'1as persam1s que ·deban 

suministr~; ~at~~ ;ara. l,a áv¡;h¿háción de los deÚtos ' se 
.. - ;:~'''::: ::·: ~ 

encuentran oblig~éla¡¡ : •. a .. cÓ~P.·a'~e"6)á'; . ante• el Ministerio Publico .• 

cuando seari citadás para7:cestos(e!i;C:tos po.r el Procurador General 

de Justicia. MÍ.H.éar () bieil por .. medio de sus Agentes, quedando 

exceptuados de·. e~ta 'regla·, ~{. ~·fo~i.O Jefe del Ejecutivo Federal'· 

quien también ~S ;:el:' J~ie ,:~uÚemd. de la Fuerzas Armadas, los 

secretarios de oesBach~, ·'i.;s Subsi36retarios de los mismos y a sus 
'."·. 

Oficiales Mayores; a los .. ·aenE!rales de División, Comandantes 
,.. . ' :.,; 

Militares, ios .'Jefas de . Departamento y miembros de un. Tribunal 
' ' ' 

superior, a quiel'les se les .. eiáminará· en sus respectiva_s -.oficinas, 

y en cuanto hace a los .miembros del Cuerpo Diplomático, serán 
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examinados en la forma que indique la Secretaria de Relaciones 

Exter.iores ·. 

El Ministerio Público¡ estará. constituido ·par· el ''Procurad~·r 

General de Justicia Militar· qu.i~~ ~s¿~~t~rá ~l gr-acto de Gen~ral el~. 
Brigada perteneciente al serv.Í.c.io'. de<'.ru~ticia Militar: mismo que 

' .. :'· ··:·;,'. 

será el jefe de la instií:uc'ióni Y. consúltor. jtirídié:o de la 

secretaria de la D~fen~'~\Na~.io~ai, ~{~~da·: por lo' .tanto, el 

conducto ordinario d~l Ej eC:~,Ú~o ~~dei-'a( y . i~ . ~rÓpia 'ikcfétaria, 

en la que respeéta a1 \;~ria~a1 ba:ia sus órcíenes. ~1i}Min.i~teri~ 
Público tarnbien ésta' il1;egrado ¡:,6r ~~s ~ge~~es Ads~rÚas' en el 

número que .. las•. ii~ce~Ictades de1 serviC::iO: requiere;, .Lo i?lí:egran 

también un . Ag~ní:é· Adsc~ito .•. ~~·· ·~a~a ;;,zg~d~ Mi~itar permanente'. 

mismos que pod~án ser Geiiiirales '.del: Seryicfo ci aÚxiliarés, ta~ién - . . - ,~ ·. . ' ~.' - . ' ·-- ' 

lo integran <los~ d~rnás Agent°~s A~sciitos que . debén intervenir en· 

los procesos form~dos por: ju~ces.· no permanentes, así como de un 

Agente auxiliar ab6gado con el grado de Teniente Coronel también 

del servicio d.e ju~déia '9uien estará ,adscrito a cada tiria dé las 

comandancias. deL Guarnición de las Plazas en donde ne;> haya ·Juzgados 

Militares perinan~n~es . o con residencia en el· lugar <ell que las 
' . ~ : . . ' 

necesidades del servicio lo ameriten. respecto a los éÍnpleiados 

subalternos del Ministerio Público tendrá .los· que requiera 

conforme a sus necesidades del servicio. 

Retomando la línea referente a la jurisdicción de guerra, que 
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según el sistema judicial; señala a criterio, que la competencia 

jurisdiccional de guerra queda reducida al conocimiento de los 

"procesos" por· razón de la materia. Se excluyen los ·motivos 

derivados de la:. condición de la persona responsable y del· lugar, y 

desde luego, se: ·excluyen las posibilidades de comp~f~~C:ia · en 

materia civil X 'act~i~ist~ativa. Tan radical posici611.·~~ .• explica 

partiendo de. qúé i{·;~~isdicción de Guerra tiene ¡;)'of.:fundamento el 

mantenimiento ~·~~g~e'cció~ de la disciplina y ~s¿~<~~1()3~ ,afecta 

esencialmenté ei delit~ militar, con lo cual sÓro:~ El~te delito 

puede consider~rs~ie'· motivo de 'competencia'; a:··1a' Jurisdicéión 

Marcial. 
. ' . . ~ 

Ahora bien, él sistema lllue~i:rá::su ·ra'dicai'ismo; -dé manera que 

del delito militar conocé eón ex~ÍusiÓn ~e: toda otra, la· 

Jurisdicción de Guerra, y por cons¡gui;~~~. C:[cl1¡~i~f~ que sea el 

militar responsable de· la. infracción riiilifar, ---es'''jüzgado por sus 

propios Tribunales del Ramo. 



v. CONPBTBNCrA DE LA JURXSDrccrON NrLrrAR. 

En el presente estudio se hace referencia a la Jurisdicción 

castrense y llegamos a un orden que la materializa, determinando 

así su actividad y función real, que es, el de competencia. Siendo 

esta efectiva y tangible en la Justicia Militar. 

Además, es la· competencia, ·esencia -ligada'ª' la '.Júri~i:li~'ción y 

el enlace estrecho '.de ~náj~;~.· ··{~;i~~:Í.~~y,;, a l~ ~itfC:'~ltad de 

concepto. propid;y ::ciú6i;Jo 'iie i'~ .c:~nípeténcia: cómó 'h~bra ~odido 
notarse en Í.a .exp-;;'sf~ió~-· de:: temas <a~teiLor~k-,'i ~~laí:Los •a la 

Jurisdicción, s~bré ·· tgdo, ·los 'd~ éoritenicto 'ti1stó.t'ico, ha sido 

inevitable la . referencia .a ~iipeb:i:o~· y ¡:,'i:'o~~hci~m~ent~s de 

competencia 

Jurisdicción. 

p¡¡ra .. complementar una e visión ariipYia de la 

Con ello, queremo!' indicar que· para situar debidamente el 

concepto de ccimpéi:en'ciá/ es-citi.L por. todos motivos, que señalemos 

las notas dif ere~clales de ella y la jurisdicción, no haciendo de 

esta referencia sintética indispensable de 

estudios anteriormente ·vistos. La jurisdicción es la potestad· . . . . . . . . -

soberana dé los Tf'ibunal~s _de Guerra, para conocer de los procesos 

militares, fallarlos y ejecutar el fallo recaído. 

La competencia es el orden de conocimiento de los propios 

procesos, correspondiente a los Tribunales del' fuero, con 

exclusión de otros. 
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De ambos conceptos se ·percibe .de modo . terminante que. la 

jurisdicción es facultad .Y J.a competencia es apliéación. La una 

representa el ser y la otra; la ··actividad ,del. s~r, ·cie<tal· manera 

que la juri~dicción . ~iri ~~mpet~~hi~. per\nanec~ :in6~~e;,~n.t·¿; ·• c~m6 si 

dij éramos, a . la •'espectati va • de· que ·~,··su;ia ··el · hecho , o proceso 

determinante ·.de>~u• ... f~l1°bió~. 

De otro modo, : se explica di'férencia de 

jurisdicción y cci~p~tencia, iefÍ.rÚ!ldol;;: ai'. suje~.9 /al Clbjeto de 

la Jusdi::ia Castrérise> El p;rimer()• é~'ist~ ~11 ~Cis•'Tdbunále~ u 

organos de ia. ;~r~·~~i~éiÓ~. 'El se~nd6/ e~ el ·n1o¿i~o u ··~bjeto de 

actuación· dé l~~ rnfsmos Or~a~o¡; ¿ ,Tflbun~lé~·;· ~C:1~rál1ci8s~· ~s~a 
concepción objet~v¡¡ y fcunªional .·.~~ ia ci(;rnp¿teiÍé:iá;. s;f ll~Cdfo~o en 

términos· geller~les po~ ~i maestro ~~~~trÚi socii; cf~Ú~ por el 

procesal is ta Car~os: ·Fr'arico s6cü, •.• quiin •··· ciiC:Ei: due i l.! Lá. •• c~~p~tf!!ncia 
es la medida de Ía 'ft.u:iscticcióh'; ·~·. á~ade d~. sí tnis'íno, con. sentido 

más penet:rante, ~l ·;aeiihr~ Carl~~ Franco: "que la competencia es 

el área de la jui'isct.icciÓn 11·; 

En efe.etc, constituye una idea representativa de la 

competencia imagillar l;~:.· adtividad de la justicia en un terreno 

determinado, que :.es. la. competencia. Esta idea es aún más clara y 

terminante en órdef¡es .• _de justicia marcial, que de jÚstli::ia 

ordinaria, , por las características de substantividad y 
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especialidad que, como antes hemos tratado, ostenta la 

Jurisdicción de Guerra. 

Para afirmar el .concepto, mediante reiteración ·Y concreción 

de lo expuest~} '~x~r~~~mos, .· que la c~~petencia 'judicial es el 
.,.,:_ :>:::·:·,, ''. . : 

orden reglad~ de ·conocimiento y. fun.ción . de. los Tribunales de 

Justicia y con¡¡e!'ciuentémenl:e,'; la' competencia.•de ~ia jurisd:i.cciÓn 

militar, es.~¡ ord~~ i;~gl~c:lo ~sp~Ei~i d'e' c~ncic:l.inie~i:ci 'y actividad 

de los úúiunal~s dei ·.Fue;;, 
'-:., ~: 

Nomenclaturas de la .compet~nci~ por' ,las biases y, motivos 

fundamentales y 1o~iti~o¡¡ ;;~ ~!¡~:.';. ~ª~ ~eeas q~e nos hemos valido 

para fijar ei' c<lncept6": el,{ cbmpe~~nC:ia nos brindan ll\la 'posición 

favorable para. ~e~erfi~~r ~~ ~~~~f¡~iÓn, y,2c:cifr ello ·~a homénclatu'~a 
de los motivos d~J~~ril~etkn~ia, '1>6ri~tli~··fá6Úríiént~''c'6nbe!l:ii~~~ que en 

• -'.---;,-·· ,-_ ~~;:.,'; <--; 

el campo . der:i.mito1d0Tcie' · ia , co~pet~nda j~cii~'ia1·'cá¡¡trens<o>Aestaca 

una extensión pobfocta de lÓs iriódvos teóriéoá e),' fundanÍéntaies; al 

par, que. legales . o 'pcisii:l vos, Íos cu~ies 'c:oll~t:ft.ú}'~n ~ie~~ritcis de 

la competencia en 1'liisí:ra~t:'o y a los que han . de refe~frse en 

concreto los hechos yp~oce~~s. ~e que ha ~-ª conoc:er'.la .'ju~Úcia de 

guerra. 

Naturalmente, que los motivos de co¡npetencia de una 

jurisdicción no ordinaria, sino especial y limitada, cual es la 
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jurisdicción castrense, están más· o menos extendidos según. sea el 

carácter "ampl~o" o 11 estr~ct0 11 
'· dado en. principio·· y en la ley 

constitucional· y. procesal . á .. la, propia: Judsdicci.6n;.. ,:es ;:d~cir; si 

la jurisdicción···· ~e' i~_C:q~c:i¡Je •·cÍe tipo·· •t~n i~~~~;l~ qu~{cubra los 

alcances iilnte~}.~~;~J~··· ~~~~~t~~·. ·de · la ;·tl¡~;¡~i{~~.'rÚÚta~. sin 

distinción de :iá~ J;lersollaá •quei C:ii1'sct'c'i; ~o':i'nJi~e-étamenÍ:e,: .han de 
'-~ ...._~ ·~· ;·:. !:\_.! - •º:·.-' 

observarla; y respetarla• y"acin· col1~mperáti~ó ·.de o#~e1'vacióll en:·los 

lugares . idórieci~;~n'~u~'á~~éda :19;;··¡_; :l~d~~-i~~i6~\:m~r~i'ai está 

instituida "in: ~x~~~s·~;;· ~/1á 11 co¡;;peténéia"; .c;;~Jeri d~ ~b~ocimiento 
y actividad de lá ~Í.'s,llla; '13:~ ~~Y ;,~P~'.Ú .. 

; : ··''' . :\. ; ; 

Si de contrario ;3 a la' d{s~i~Hllá nirlif:ar se asigna una 
·.~~ .,.. , .- . _._. 

aplicación·· rest~~ng~~a· y e~c1¡J~iva.•pa~a •iosc e~e~entos del Ejercito 

y por los hecha'~ li!nitádo~ qtis átaqtien dil:'eCtá' y sin9ul.a~ent~ a 

la propia di~c~pÜna 'Y, con á~n má~ rf!,ur2~~ :: l{iJ;~~~ióri: por , la 
., .. ,.;--·.:,.-

consideración·.· de i~gar é:Íe ··fuero, la · ;J~ÚsclicÚón Máreial es 

circunscrita y ·;~du~ida; la ~éi~J~tencia ·· q~eda: iillli't~da :~'··,s~ •más 

mínima expris.i.ón: M<Ís ·.adelante ·será ineiiitabl~. :f.;isisfÚ' con 

expresiva ~ am~litud .sobre estos puntos, cudndo' d~s~nVC>1'.'am~~ én 

particular, la· significación y alcance de cad.a ,uno de los:;n,;d.vos 

de competencia, por lo cual. dejamos indicadas estas ;~rfrileras 
ideas, en · los términos que quedan utilizados y p~·!"alllo~ á 'fijar 

estrictamente las bases de clasificación de los motivos de 

referencia . 
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Lo primero que nos ofrece arranque de clasificación, es la 

índole de los motivos o la importanci¡i de ell'os y así según se 

ofrezcan por si mismos o en relaCión' a, otr6s más, '.:podemos apreciar 

como base de nomenclatura-,la deterl)lina,cióní:de mo~ivos principales 

y accesorios . . ... 

Entre los· que su simple 

concurrencia representa motivos absolutos d'ii.' :,~·6~cicimiénto de 

determinádo -·prdc~so •;criminal -·por .. lo~ ;;ibJl1'~1~~i- del' FÚ~ro. •Entre 

los accesorios . ~parecen los que determinan ~-º~~C:iinI:~nto ~é· los 

propios Trib~l1a{~s, 'eri r~l<ón de· dep~ndeh~Í.~ e' ;irie~grid~~ de l'l 

causa principal que ya : habÍ.a atr.Í._i:l~ido ;é:oJóc:~~.Í.en~o C:ie;to a: los 
• •, •••• - : ·,:, - ':-_ -~: '<' 

mismos Tr:ibunaieii ·aforados - :·>.~ , ~-.-.:· - __ ,- .·,·:e " : .. - .; ' 

lÓ's nioi:i~~s prifíci~ales se clasific~ri.cbnfórme a su A. su Vez,, 

naturaleza, la c1111i 'es ie;~6na.l,:; reál, segfm qt~:¿coi.'ris'ii6ndan a 

la considerácfó11 de los sujetos ejecu~~ies ~e los·· ,hebhos 
, . . 

delictivos que eri!;JéJ1driin la competencia o a los·· hechos· eh si 

mismos o con · relabión al lugar en que han sido ~:·al,~zad~s:: Es 

decir, que esta últi~a base de competencia ap~rece d{vialaa'en los 
.. . :· , .. _ ~--·, 

dobles términos de la materia del delito y lugar dé ~jecÚción.' 

Finalmente, la ,base secundaria o accesoria de nomenclatura de 

la competencia, tiene también doble contenido, haciendo.referencia 

a los motivos de conexidad y a los de incidenciá. 
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Para .fijar concreta y destacadamente la· clasificaci.ón de . . . 

bases de competencia refor.zamos lo· asentado 0 recurriendo·:al .cuadro 

sinóptico elabor~do poi el niá~st~o <R.ic~~d~ 
estructura siguiente:' 

BASES DE 
COMPETENCIA. 

{

-;· _,·, · ';., '.· :.·{"_p·'·.·.ER·······.··'S····.Q··_.·.N.·.··~ .. ······.·.L·····.· . 

. . ·.::=:. : ... s WL < f;:~~IA· 
. ' - ', ·: 

Asimismo el LicénciaaÓ• ~i.c¡¡rdó ~~iae~ón, ~siér1ta "Esta és la 

clasificación que con'siderambs: e'~ttÍ~~a y adecuada a la 

competencia especial dé, ~ó~::~~fb'uri~re'~ Miii~~r'es, lo que . no ha de 
. . - . ·. - - _. . .· 

entenderse como · désconocim:i.e~to de· otras ; ciasifica6iÓ'nés · que 
-.. ,,. , .. , .. , _ .. 

presentan los.· profésió~Úe's :6 comeiltaiist~s ' de jurisdicciones 

castrenses ~xt·~:~~·as' 11:··:> J(_~ 

En la ciásiÚc~ción''p~'r razón de' su m¡¡t~r':Í.a, la ,competencia 

la reputan diyid~da; .~e,gdn:,·;lOs órdenes a que corresponde; así es 

de índole 11 criiniriái·~ cuand~' se refiere a .. ~rÓce~o ;;-.~~jui6iamiento 
de tal ihdóle; ,\d.viltt 'si a~e~~~ aS'untos .>o.: né~ocios c'i.vÚes; 

"administrativti 11 , ~i;se:rélaC:i~~a a d~no~imle11td y tramitación de 

expedientes .·· inv'esdgaclore~ · y i'~s6lu¿bd6s· dé 'asuntos 

administrativos; :fn~¿tiendo, en qüe e~ta cl~sÚicación parte dél 

1·1. C,\LDERON, Ricardo, El .Ejército y sus Tribunales. México, Edlt, Ley. T. 
I.' 1944, p.171 
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supuesto de jurisdicción Militar extensa, como por ejemplo, la 

española, que tiene atribuida, funciones de los· tres órdenes. 

Consecuente con 'ello,· el t·;ataclista Póu. Ribas admite en su obra, 

la clasificación ~eñalada. 'º, 
~;· 

"Clasifiéáci~~ por. el ·~aráci:el'.' é~peci~1 · de la 'Jur:i.sdi'cción de 

Guerra" . La · có'mpetené~a •• apa;~ce~ d.i ~lci.lá~ ··~~·· .-~~~ . gru~C>s d~stacados: 
Competencia '· cory ;ri~J~aie~ iae :<dGci~~~ ·' f~ero .· ~y66~pe~~~cia con 

' -. ~'::.: ' • ' - - ~>< - • 

Tribunales del.• mismo fuero; ·' · La'i · ci'isiiic~6i6~ · f'ieí{e sentido 
' . ., '.' . '-.~:·· ~ •:. ' - ' 

manifiestame~t~i pósi.t:i.vo:Fs~gcin sean las_ judséi:i.cciones, instituidas 

en cada páis .> Como ' l,o ;jc~ás '; lÍ~¡~~r~ai · ... y}:· c¿i'ri~~te se dan los 

Tribunales Órd~n,ari~s ~· .;~s ~ü¡f~~-~s·.o~rl~ro: de aq~ellos que la 

organización e~~at~i ·~~á:unÚ,ari~ 'cí f~cl~~~l; se. distinguen los 

Tribunales. C~~uri~s •. ··~'Jo cada E~t~d~· y io~· Federales, respecto ,a los 

militares, · apai::éaeri; - en _ 19s.: :.~~is.es '. de Fuerzas Armadas de 

importancia. 

"Clasific'ación por el- sentido-• d~ la',. competencia". Según que 

los Tribunales ~CÍst.~~g~;'i ·~~·~facultad de conocimiento o por el 
··-·· .. , 

contrario preteriqan .. ·no con6cer de. determinado asunto, las 

competencias se dons.i.d~i~rl npos:i.ti~as" ó ··~e~~ú;;s:, ó ·~en ,térin:inos 

más preci~os ,_- ·- 'son... 11 inhib'itOi:ias" 

entendido, .que eÍ requer.imi'ento de 

~'"' )' 

o 11 aeiclinaéorias" ·sieriíp're 

inhibicídn :~e \In Tribun~l a 

otro, representa ejercicio de facultad de corioci'ínieÍlto< o sea de 

"competencia positiva" y a su vez la declina,,~oria d~. c.ompetencia 

acordada por un Tribunal envuelve cuestión ae ••c::címp-etencia 

negativa" al dejar de conocer del asunto. 
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Estas dos últimas clasificaciones tienen cuerpo. y aplicación 

perfecta en nuestros 'medios cÍoct~inales 'y posiÚ~o;, No·así, la 

relativa a ra~Ón de materia; pues. ·siendo . la judsdiccion y 

competencia de nuestróll . "Tr.ib~n~l~s cte •··.Guerra,· >;s~ff~ladamente 
restringida,· ~~lo'.~~·~i~ habci,arsE! ge' i'a '}fZ:ii~f~.a·~óri/~~ ci6~~~~~nciá 
Criminal de iófl;' mismos:, ;.Y ;·.,• 

·'·:,,,:' -- ">º' 

.. ·: ., ·. <~·-:.: 
~·· . . . - . 

"Finalme!ltei, .•. _l_a ~kll1p~Í:Einbi~'.-pu~de~'c6~~~~~~~~;¡9: ~n ·11 abstracto" 

y en 11 concr~~o'11 i'. ~Ei9éi~:-.'I~~fl:~,¿~~·~Ei-~~··la 6o~~et~dbr~ del ft1ero, o 

sea, de ta~ó~. 'i6~ Tribúhal.es ·•·-· MÚitares ·e;.;' ¡j~r1~i~i •• y lo que· 

propiamente se ~4e~ig~~ ~e~peten°'iif0~~;;-la J~~is~lc.cÚón . MiiÚa; o 

competencia . de cada\ urío. cie fos •.. Órganos< o _.ih~ui~i0~5_q~E! ~empanen 
e1 fuero y los é:úa1e~;<e!s'Eohv~~;~! ~iiE! pClr :iF~zó§ é:ie, J.~_jerar'Illí~ y. 

funciones que les. son~,'ptopr~·~; ti~hen ~onlii9~ientE!mE!iit'.e d.istini:a 

competencia en concreto! ~s decir' la de( cada Clase de T':ibunales, 

Juzgados, Consejos de '.~t!e~ra ;~ ~ú~réitio :l'i::ii:i~nai Militar, y aún la 

de estos órga~os sobre 6~cta a~~ritb erl partic~1ar'11 • J~ 

35. Ibid., p. 



CAPITULO CUARTO. 

I. ORGANOS JURISDICCIONALBS. 

El realismo de la jurisdicción militar impone la exist.encia 

de órganos judiciales que la ejerzan y desarrollen en .condiciones 

de absoluta eficacia. Estas se manifiestan desde ·el·. doble·: punto de· 

vista que es lo mi~mo;' ···con ~~~~~Üa~ . de 

permiten · una •.'.:'Pli~~d~~~ :aéertada y 
de 10.s ai.ct~cl~i· de ;~ . Legisláéi.ón ; Marcial e con las 

técnico y práctico, 

conocimiento 

competente 

facilidades 

imponen y 

jurídico que 

>:,-,_·' : L"· ,_-:·· . .. , -· " '2 .,,. ' ' . 

y circu'nstii!ncias qué 1 .1á:s • reá:Üdades; del ,Ejército 

por . éo~~i~i~~~ef· ~e.9tlfi . G~ ·' c~racter1stfoas que 

act~a~ió~ y'. ;cle:entb:iviriii~~~~: útil de l~ justfoia 
¿_-~>: 

propician, una 

militar. 

_,, 
Es decir, la. j\l~i.sdicé:ión .. castrense en su :·signifiqado de 

potestad judicial y d~ .:~ed~~ \:rtii· de lllan~eni.~ieílto ·de la. 

disciplina en la{ 
1 fii,{~. ~~~ri!i~dk"~. n~cehit~\.· de órg~mos 

jurisdiccidnai~s :q~e la ci~tenten 'i· "~~i·úCI\l~h. de forma que 

represente SU, caHcia~ ele trÍbUna1J~' de i jU[ltibia~ y '~ c~~cliCión de 

instrumentos de det~nsa de la d:i.sciipÜria de ia . Irist:i.tuéión Armada, 

o lo que es ici mismo, de órganos juclic'i.ales ~i<~e~vi~io de. la 

misma. 

Por ello, los órganos jurisdiccionales milita~es han de ser 

elementos de dedicación constante y exclUsiva al ejercicio de la 

jurisdicción, pues fácilmente se comprende que mediante la 
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especialidad y continuidad de los mismos, en el cumplimiento de la 

misión de juzgar, han de proporcionar un ·rendimiento eficaz y 

satisfactorio. 

:::-:.< :.:-·· ',_-::°"_ ;.\··, 

Al mismo tiempo : y por, la . l:a~~n ; ánt·~~ 'cit~d~, icis órganos 

jurisdiccion~ies}mi~itarés;hari.c:Íe t.~!ler una ~~mp~s:i.~fa~: p~~·~ia y 

significaú~ª· ~~ri_'l.~ ·inte.~~11~ión, d~;Lun;e1e1ne5i.f> .. :t:~7.rr~ºº ,létrª~º. 
profesional, i ;.c:~.~¡,¡;¡·i:.ei;;~·~ :,y · ":aedtca6ión X ~i;'~,iiut:a ::. a1 , efeirCicio 

jurisdicci~n~i· ~~í, '.C:~mbYde.i_ ;;¡·~~e~tb'~~,P~i~o!{'óni·'~1iita,;} .·de los 

núcleos .más. signÚi'cat~yÓs .,·cj~Í: Ejerc:f.to~'(\ Úén6.s de{ s~nt.icto 
·- . -.~·-.-;~ 

realista 'd.e riecesid,ades'y 'ccinvé,ñiéhcias 'deli,; !3ervic.ip asis.~idos de 

los p~esti~iosyfa~lii¿~-~e~"~~e su co~di6ióñ' •• d~ ~Últa'~é's .-.~~,filas 
y mando, ·que' leS·d~1'1}c~ieciti~idad ar!Tiad~; a~nq'\ik 5 J.'¡) icteal es 

obtener la compurgación de ambos ell el mÜitar de carrera .. 

Ah~ra,. el, de~a~rÓllo de las fúnciones de j\Ísf:~~ac~s·t·~~nse 
que por n'\turalei;. son ~últiples, exige vari~cl~~:de.\Srg~ri6s; basta 

indicar scimeraníénte >las fun~iones de inves~l~~ciÓJ1, i:6ns~atación 
de los medios, iriterveriéión de las. partes) desd~Í:ilada ·esta en 

cuanto a rel?resentación de la ley ·y del féci;; ~p.reciación de las 
-=. · .. <, • 

pruebas y formúlaeióri del ·juicio y en fin;•·: las de garantía de 

acierto, revisión cié fallos i' ul1üicación.~e las resoluciones para 

comprender la necesidad y ·existencia de 'varios órganos 
.. .. . . 

jurisdiccionales y. la·. articulación de. todos ellos con el sentido 

jerárquiCo y de eiicalonamiellt; 'ci6n que se estructura la orgánica 

militar. 



II. - LA DIIUlCCION Q.nJIAL DB JVS'l'ICIA llILI'l'AR. 

"El principio vital de la disciplina es el deber de 

obediencia, todo militar debe tener presente que tan noble es 

mandar como obedecer y que mandará mejor quien mejor sepa 

obedecer", 36 

Con base .en el precepto antes mencionado, desprendemos que la 

organización ~n todo Ejército se sustenta indispensablemente ~n la 

disciplina y obedi~ncia .de sus trb~as; ~:i.elldo asimi.smo ia ;usticia 

Militar la. piedra angular .Y punt~ principal de apoyo qe estos 

Ejércitos, por lb que ·la," oiganl.~ación y administración de Justicia 

es de vi tal impoitam:ia. 

El origen di!c'l<! Dirección General de Justicia f'1ilita,r, lo 

encontramos ·en :1a époha de la Consumación de .• la rnilei:iencíencia. 
-:-·.:-:·,- :: '.'¡ 

eran organiza'ctos pór · un pues los tribu~~ü~-~ ~el yuei:ci cje Guerra, 

departamento o cíepelld'~ncia del entonces liamáci6 MirÚil~.il:'io de 
•. : _ 1. .·:·: :· ,., ' '.: ;· •. , .'-: >- -~ 

Guerra y Mariria. La d6nstitución de 1ss7, ·>eri su; art'íci~ici 13; ya 
... >., .. ':·:;.' 

vimos. que estal:ileci'ó el Fuerci de Guerra para . los qeritós y .. ·faltas 

contra la dis~ip1.i.!1a tnilj_t~r, .por lo; q~~ pará C:umpLÍ.r 'é:on su 

mandato, existió dentfo 'clel .MiiÚsteri.o. de Guerra y Marina, un 

departamento encargado de lá Justicia Militar. 

36. REGI.AflENTO GENERAL DE DEBERES NILITARES, T. VI, Néxico, Edit. E.N.D.N,. 
1995, p.G. 
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- Durante la vigencia. de la Constitución de 1857, existieron 

los siguientes.· ordenamientos· legales· de'. tipo mili t~r: 
- Ley Orgáni~a del Ejército Nacional de l~NOV~Úioo. 
- Ordenanzas Generales del 'Ejérd.t~ ·de 189~ .. ·. 
- Ley d.e .· .. organ:i.za6ió~. y · co~~~i:~~cia' d~·· T':riti~~ale~ . MiÍitares 

de 189.8, 
:, ' 

.;·-:..-:.·y,:;~> 
'·: .. - : '.\:.-,'.~ .- ·. ::· ::-_~: '. 

vigor' 1a .• "dra~ria~z~ Generaíi dé'ii Ej'é'i~i~o:'de ll

NOV-1911; esta i.ey':~~ apÚd~; .a'gfu~i~'ehte '.~n i~~~ ~~pl~to;ia · para 

los distintos Re~l;;~~ritos; en'; \'igor; ·' ~~< ... s~u~ · .. del • Decreto 

Presidencial de 7-AGO"l935;:;'ci~~·dando ;~ue~: e,:b~o··;r~W~ainentaria, y 

como consecuencia de: la ¡;Í~b~~l~¡ciJ~ Je la ··~6risditÚciÓ~ de 1917, 
::<· .. ::.::: :.;· _:_ .:- . . -. ' - . ' ·~ ·. '· -. ·-' . 

Se puso en 

se creó dentro ·de i~T slú~retaria . de GG~'r~~ ·y .. · ~a7ir:\.a, .-··un 

departamento que se l~am~"dé•.Jii~~ücia; .1\f_~hivo y Bi~Ú~teca, 
se desprende del 

;::'.';-_.··~\:.:,-- .. \" 
Reglamento ,.-dé 

:~J.· " ' - . . . -
ejecutivo, de 3l-MAR~l92o:· 

como 

propia eependemcia . del 

La Ley Orgánica ~·Ú,· Ej¡~ci!:o de ll-MAR-1926, en su artkulo 

44 regula qt1e: l:El ~e;~icÚ:>;,cie 'JÚstibia' Militar 'i:iene a su cargo 

la averiguación Y .~l ~~st,igo d~l~~ delitos y faltas é:cintra la 

disciplina m.i.n~ar,y dcinforiné ,~ ici cii~pu~sto ~n el ,artfoulo .. 13. de 

la Constitución• Fe~erSi- -de Ta RepíibÚca 'º; en ·el artículo l º 

fracción I del Reglamentó ~a~~ el s~r~icio .de Justida. Militar, 

expedido el 6-FEB"l930 . y P,ublicado en .. él, Diario Oficial de lá 

Federación. él 12 dé cniacrzo del . ·inis~~· año, se le denomina 
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Departamento de Justicia Militar y, .por decreto de l-JUL-54, 

publicado en el Diario Oficial de .la. Federación, el- 2 del propio 
" 

mes y año, se creó LA DIRECCIÓN GENE,AA,L DE. JtiSTICIA MILITAR, 

Sus fundamentos le~aiE!s son·los aig~iei:it~s{ 
- ConstitudÚrí ip~Üt¡C:~, d~"l~~ ¿sÚd~s tlnicios ~~xica'l1os. · 
- Ley Orgánica. i~e ia '. ~dkl'f{i~~,~~~·¡ó~· P~b~ i~~ :~~~~al ~e 1-ENE-

- L::· Orgánica• ~e;¡JEj,2rc,Lo y Lerz.a 'Aér:e~ Mexicanos ,de 16-

MAR-71, O.O, {5¿~B~~;1': 
- Ley de' seguridad'~Social: para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

public:ada en• ~l !?.~.· 2~-~~76'. 
- Ley de Ascensos y. Recon1pensas del. Ejército y Fuerza Aérea 

Nacionales de u"Iiic~'75:• 

- Ley .de ia comprob~ción¡ ÁjUs~e y cómputo de servicios en el 

Ejército Nacional~s J;¡ Ú-DIC-75 .. 
e •• ' 

- Reglamen.to >interibr d~ la. Secretaría de la·Defensa NaC:i.orial 

de 6-MAY-77. 

sus atribuciones. se 'desprericien básicamente de nuestro. Pacto 
- . . . . . -' ,:· ~. . '.:· . -·.: 

Fundamental coriforme lo. estableCiido. por su artículo 13, ya antes 

analizado. 

. '. ·-

- De la Ley orgánica d.e la Administrádón Pública. Federál: 

Articulo . 29. - A'. : la Secretaría· de la Defensa Nacional, 

corresponde el. desp.¡cho de los siguientes asu'ntos: - Fracción X. -

Intervenir en_ los indultos-de los delitos.del c;~d~n militar-. 
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- De la Ley Orgánica del Ejércit6 y Fuerza Aérea Mexicanos: 

Artículo !12. - -. El servicio de ·Justic¿ Milifar, tendrá a su 

cargo la. procuración y la. adminisfráción '_(je i'a · Justici.~ . por los 

delitos del Fuero de Guerra y vigil~r el cu~plim:i~:rito·d~{la~ penas 

impuestas por _ las·.· .. D~~~ridenc.Í.a~ ~ncal:gad~~ de ~~~n·i~~;~r la · 

justicia; el ase~oramient~·. a: la 'Secretária ,de >'1á ~ef:~:s~\Nacio~al' 
en asuntos técni.'c~' jurídicos/ y i~Ciérn~s· ;:eaÚzará .í'as' 'a~Q~~ici~~~s 
siguientes: ~· .. .::::- .. ,~~· . ",:".- - . . , 

I. Llevar a cabo la a~~in~~~tr~cicSn del p~rfüna~ d~l ~e~icio. 
II. organizar, di;i~ir /su~~~\f¿a~ ~1' fu~dib·~~~i.en~~ .de las 

Prisi~n~s r.lilitares, · ~~idade~ d.i.~~ipl¡n:d~i~s y otras 

Dependencias .. é .instál~#iories ·s¡m:i.Ía~e~.' 

III. vigÜal'. . que lo.~. Íllilftar~s .· 
conserven su capacidad fí~i~a y la,profesio11a1 én su caso, 

hasta su reincqrporacAón a las•-a&tividades militares o 

civiles. 

'" ' 

IV. Tramitar los cambiós · de pfisipn, las .prórrogas de 

v. 
jurisdicción y las solicitudes dé incúlito:' :::: ·.--. ·' --~~· -" __ · . '. ·._': :· ', 

Participar eri la elaboración dé .. proyecito's. de Leyes y 

Reglamentos relativos a la adininisi:ración'.' de la Justicia 

Militar. 
- .,· 

VI. Tramitar lo necesario respecto a ret.iros y. pen_siones en la 

parte que compete a la Secretaría de- ia- D'eferisá' Nacfona1; 

de conformidad con las leyes de la mat-éria; y 
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VII. Practicar los estudios sobre recompensas a los militares.J? 

Del Reglam~nto Interior de la Secretaría. de la Defensa 

Nacional: 

Militar: 

I, 

a la Dirección General _de Justicia 

consideración .. del< s~cretari~ _de _la : Defensa 
-.. ;:..:&.::'\("' 'f 

Nacional soluciones. relaé:iÓnac::Í¡¡s/éO~";'la,'.•pro1~edenda p~ra 

el otorg~íriiento·. de' ·•·conC!ecOr~,c:'i.ones •:élei,perseverancia· al. 

persorial del É:jéf,Cit~ y.'Fúer~a'~ér~'Ei1·f i.; • · 

II. Asesorar al ~~r~ci~ai•~ ct~J. ~j~ú~{~~-~ fJe;~~ (Á~i~~ o 'a sus 

III. 

deudos,.' en ~Íá i gestaC:Íóri}cté".1 b~'~eÚ~ioS.C:~~fc:lrme; a la Ley 

de1 ·. rnsEit~~c;·. de 'ség;;•tict~~ \éc:{¡;~.;;raiJ.a¡;i Fli~i:-2a:·13 l\rinaclas 
: -·~.~- ~ '::~· 

Mexicanas. :.-. '. -:· ·:·-· . 
''._-'._,- ' - .:_' , < :·~:;'-~ 

Proinovér ,í.a· 'd~A~n;;'c'ióh de pedfas líi.é~.iC:a•'.miÍitáres 
~ -,,.;·· . ;::.., 

ef eci:o de 'ique ' fo'fiiiuieri' iós • di.étáin~n~~ .· que re~uiera . · 1.a 

a 

aplicación ~e- l.a• LeV d~l ir¡~~¡bUf~ ·de ·~¡g~iici~ci social 

para las. Fu_ei:z~s Ai:ri,~~~.s;Mexiqarias" 
IV. Notificar .a ·los inc~r~sad~s . ·sobre la procedencia 

improcedencia· cl~1 ~~tiro; . 

o 

\' -·--· ; .... -

V. Formular Opini~nes jurídicas respecto a reéonocimiento de 
. . 

la personalidad militar y dere·chó al ai;'éenso de personal 

del Ejército y. Fuerza Aérea¡·. únicamente para efectos de 

retiro; 

37. LEY ORGANICl DEL EJERCITO l' FUERZA AEREA NEXICANOS, op. cit., p. 31, 
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VI. Informar.al Secretario ·de la Oéfensa Nacional.al principio 

de cada ejercicio anual, sobre el ··personal militar que 

durante el mismo, cumple·. ú:. edad .. límite., o .•. que esté 

afectado por otra caJsá~'cie ~~~i~6; · - ', ,. .• · · 
VII . Intervenir. en:, el proced:Í.miento'' d¡i concesión de ; caínbios de 

prisión y prorroga de .. j~;i~cl{~cifóll'; • 
VIII. Intervenir. en el~;~6ecli~i~ni~''. d~ conmutación de pena de 

muerte por la prisiÓ~ '~xt~ao~d.Í.na~i~\ indÚltos y 

reducción de penas; 

IX. Someter a c'(;nsidera~i-ón del Secretario de. la Defensa 

Nacional pr~~ramas -- ·de · rehabi.ii'tación de ~eni:enciados, 
e,---:-·. ~· .. . . . -

supervisando' su apliéación; · 

x. Elaborar la. est~CÍ.Útiéa de la:;déli',lctienci.a militar· y de 

movimient'os de! b~ja'~d~f ~·e:d..ra :f ~ita• en sitJación .de 
- -

retiró deÍ ¡peí:sonál del !Íj ércit~ Y\FJeh~'. Aérea; 

XI. Organizar, ··dirigir y. supervisar eÍ. funcion'amiénfo ·de las 
' ' 

prisiones m,ilitares, · . grupos · cie sueltas, unidades 

discipÍiná:rias y otras dependencias . e ·· instalaciones 

similares; y 

XII. Proponer innovaciones en la organización y funcionamiento 

de las prisiones militar_es. JB 

JS. REGLANENTO INTERIOR DE L,\ SECRETARI,\ DE LA DEFENSA N,\CIQN,\L, T •. v. Néxico, 
Edit. ENDN. 1995, p.12•1. 



Es conveniente mencionar que, 

lll 

solo la Ley Orgánica del 

Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos, sefiala la facultad de la· 

averiguación y ·castigo de los ·delitos:, que son., de .la ,c(Jmpetencia 

del fuero de ,guerra; .situa~iÓ!l·:que:. en": la practica ria .se, Úeva a 

cabo, si no por ot".ºª o~ga~¡s~~~ miJ.i¿:~re~· e~ ·i~.Ciue ·c~rresponde a 

la averiguación: F;:;ncÍ~mentací6 en el a~~fculo ~~ C~~stitÜcional. 



rrr. EL SUPa.NO TRIBUNAL HtLrrJLR. 

Es durante la época del Virreinato cuando surgen los 

antecedentes del Supremo Tribunal Militar, pues , a, P,artir de qu,~ en 

la Nueva España entran en vigor las Reales, Ord~~a~:i~s, ·.de San 

Lorenzo el 22 de octubre de 1766, formánd~~·é :e~ consejo' s\l~remo de 

Guerra y Marina, con. una jurisdicción'' ~n •ic)~· Ejéiclt~~ de llspafta, 

es metropoli táno pará lá ;p~ní~~~J.~ ,f i~~ , ~~\,In~~ª~ . para ,. las ' 

Colonias. sie~clcl ;~s't'é y T~¡b~~~l.: ,jiaz:á ': Rev.i.sión (de'· l?iocesos 

Militares, ~n lo~:; ~J~ ~~···. in'.ipo'~Ían .• ~en~s •. mayo~~s) ccii~o~alés o 

administra ti vas/ ~'~ i:iivi,é,s~~·:;:C:b~cii~ori~é?u¡~~;ia, .··1.ª:~er~¡~f de la 

carrera O, desÚtu6ió~: defi~:i.~i~~ del' iernple()t ostentado, por, el 

sentenciado', ~~cep'~~~h~ts~•·'.i_~~' cb~~e~a~; coir~sp~~~iie~~~s .·~ delitos 

muy graves;. n~'i:~m~nt~ 'Miiitaies, <'c:o~O: 'ia. desobediencia, la 
~: .;_. ·. ', '} :_ \ - -· . ' ' ' 

deserción, eF a'b¿ncicirio de servie::i.O; etc 
- ,~; ;~-::''~---

Posteriormente •·iioí:, las 
•,':;·-· 

ordenanzas de la ép~"" de.Carlos I,r'Y cah'C;s ;~y t5a~()lipas)" las 

que no alteran susta~cl~l~~riti el sfs'i:é~~: ;;tc:d~'. e~fo,' la vigencia 

de la Legi~1a6ió!J •• E¡~fl~$1a )iln' á'. ¡;itÍmera 'ei:apa del México 

Independiente; al proc!ucirsé : eí. ¿~nuj'ú,Jt;~u~éd~·¡futta situación de 

hecho, no s~ Militar, organiza , Tdb~dá1 , 'sJ~~;':~~i .·Cie."~·.:rJ~tidrfl 
Tribunal que . era· necesario, \p~~~ a.i.r'i'gÜ •las". con,t ~énda¡¡ entre, los 

Tribunales Milita~es d~' ~;irri~~~ In~J~~~~a f en corisecuenciá, se 

tenia que acudir a la'.jGfi~~:icció1i:·d~ los Tribunales de la 

Federación y en alg~nas veces· a 'la Sup_rema_ Corte de Justicia, 

creada por la ConstitúCiÓncde ia24. -
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La Corte Marcial, en .decreto de 29-ABR-1827, en su Artículo 7 

y entre otras atribuciones dé la Corte, señala. la;. de• .revisar 'los 

procesos pronünciactc~ en' C~nsej6s de Guerra', en, todos fos casos. 

En el Artículo 18 deÍ pro'pib 'decr~t6 .Y e~, i.,¡gla~e?;t'o 'de .6 ~AG0-
1837, se séñaia·.~ 4ti:e :1a Co~te :~~~cial; aétuaría; como;"Sala· de 

~ ,.,·~' "• . - : .-,::~ ':--~~;·. 

justicia; el: 'deciret6 .. dé · 30cNOY~46',, ;~rdena ., la i organiza.é:ión de un 

supremo TiibÜn~i)i~ 1 .Gu~;;,}; ~~.~ ~evi'É;aría' 'los fú\oi Militares. y 

en su fracdón IX del" ~r"tícÚicí4 deÍ. é:itacto'"ctoc'Ü'mé~'toi' se ;;¡tribuye ,,, "'·, .. 
a corregir hasú:.',3. meses de '.arresto· a los· vocales ··a·e' ios .·consejos 

de Guerra y a l~~ 1 ~artes/ é~a¡;~o incurriese~.enfa{l:~sque no 

demandaren en formaCióri c'Íe un ... prp6esC>;. 'estés , Tiib1males · no 

funcionaron por ii'riprci~ed~~~i~: 

En 1882 _la ~¡:de~:nza Gene~Íll del'Ejército'tPiiníer Código dé 

Justicia Militar Mexiéánii), en .su ~rt~6u1'0 2~37, nos diceque la 

administración c!e .· JusitC:ia ;Militar; 
. ' 

··. éorl:espondería .· a los 

prebostes, de fos ConsJj6s'. de Guerra Ordin~rios, jxtráordinaricis y 

de la Supremá corté >c(~ j~~ti~ia ••·. r-liút~r. '<;i~b6~t~: capitán 

encargado 

(Consejos 

de 

'de 

velar ·~or •'el c~mpi~mier;to de las .ordenanúis); 

c;~~rt<l; J\GténÚ.cos frii:lJrial:es · f.li~it~r~s: con 
·.:. --~,- _ .. · . , • . ·-~." "-- -· ·'"->_, .Y':c'·· : , . - . , 

Jurisdicción' és decir.•investidos. de pode¡:: para di,ctar el derecho 

o resolver una s~tÚad.i.~n Ju·r~~.i.ca) .. 

En 1901 la Ley de Organi::ación .Y Competencia de ios 

Tribunales militares, al· máximo Tribunal. lo denomina cenia· hasta 
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ahora se le conoce: SUPREMO TRIBUNAL MILITAR, denominación y 

funciones que van acordes con sus similares, en el Fuero Federal o 

Común, 

Después de la·. contienda rei.roiuciónaría, el <:,19-AG071920, el 
·' ··,:\)-:>, :'-F'_-._ ·: 

General de División¡ •. PLUTARCO'·. ELIAS'i ·.CALLES;. Secretario del 

Departamento de G~El~~~ :}.~;ri~a; : expidé'el Reglamento del Sup. remo 
<.-._.;; -

Tribunal Mili.ca·r ~n~ yr~6r, ·. ~eglani~nt°' qú~ siempre 'debe. encontrarse 

actualiza.do ·y ae:();ciE!Yá ías. ~xi9E!i'lcias 'pi?'()'Pi'á.s' ciE! la; administración 
.,_' ;" - - ' ·- . ·, ~ _ .. ;:_ ' - . ' -. .:·-~-, 

.en '.nue;stro Ej:é~ci~o.' con>' idiosincrasia 
''»··· 

característicaii propias ;del Méx:i.co de ~uestros tiem;6s ;f. 
de Justicia y 

- '.:::'/ ; ,., .· 

Por últinio, con: fecha 28-DIC.-1932, ·el Congreso de lá Unión, 

expide él CódÍ~o de 'justicia Militar -vigente, que se publicó en el 

Diario Oficial' ... ae··1a· Federación, el 13-ENE-1933, 

SUS BASES LEGALES LAS ENCONTRAMOS EN: 

Disposiciones Normativas de creación. 

Ley orgánica de la Administración Pública Federal. 

Código de Justicia Militar D.O.F. 19-AG0-1933. 

- Disposiciones normativas de organización y Funcionamiento. 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacio_nal. 



- Disposiciones normativas de actuación. 

Reglamento para el Servicio de Justicia Militar. 

Reglamento para la Policía Judicial Federal Militar. 

Reglamento del Supremo Tribunal Militar. 

Reglamento del cuerpo Médico Legal Militar. 

LAS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN REGLAllSHTIJ>AS DI: 

- La Constitución Política de la República. 

Articulo 13, se omite en obvio de repetición. 

- La Ley Orgánica de la administración Pública Federal. 

llS 

Artículo 29.- A la Secretaria de la Defensa Nacional, 

corresponde er desp~chó'ae·;:16s>~ig1.1i'éni:es asuntos: fracción x. 

Administrar. la JJst~·ga'' i1f'i:'{eár'; ~ia'CO"~·ión XI. Int~rvenii en los 
--¿' 

asuntos de delitoá:ci~i órélein'-i.li1ita'r'; 
<' ~ < 

- La Ley orgánic_Ei:~~f'!;;Ej~réii:o.y FÜer::á. f.{[í:e'~ >M~Í<iéanos. 
Sección_ cuXr{ci-. - J\~t.ÍC:ú'10 '25. ~.· Ú- 'ad~ÍnistraC:ión de' Justicia 

Militar, disponCÍi:t( de ,los órga~os: dei , Fu~r~·' de, G~erra, que · se 

constituirán y-, fúnci()~'~rán d~-éc_o~fotj;i1aa.ci cbn io -establec
0

ido en el 

Código de Justicia Milit~r''y a~n1á~· L~yes y ~~gÍ~lllento~ aplicables. 

- !U Código de Justicia MÚítar. 

Articulo 68. - Son Atribuciones del- Supremo Tribunal Militar: -
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I. Conceder Licencias a_ los Magistrados,_ .Jueces, Secretarios 

y demás empleados' subalternos_ der.: Tribunal· hasta por 8 

días dando aviso a la Secretaria_ de- la: ;efensa·- Na~ional. 
II. 

III. 

IV. 

Resolv_ér las r~cl~macion.~s J d_e. lcn3 .;'ad~ce~ _ contra 

exci tativaB J~e>~u~tid{.'~ :a~mas pZ.~viden'di~¡; ;Y·' a'.c~~~d~~ 
del Presi<i~hie?d~l·~Üp~~~~·: idbunal\Mii~tar; en ~jercicio 
de sus Ari~ü~{ciilea;: · · > ,.. ·_-'_---

iniciar •ari~~ l¡; s~cretaria Íie ia toefens~j N~¿iori~1- las 

reformas ; c¡u<;!•: ~~~i~~ cionv~lliel1tes'. El~ . in'tro~uzc~ll en - la 
Legi.~1a'ci'ó~ -_.Miii,~a·r;·. ::'.-\ r<:::' ~-:':_: ... -~<:: -:.(_: 
Expedir cir{~Üres -- dando' -2~st~·~C:c!i6hiZ': a !l~~ funcio

nario~ de 'ía admi~i~·t;~~~¿~ ~e< .JÜsti-~i~'. . Militar · 

encaminadas a _ obteriet~.e1',%ej9r\~es~~P~~º -Óé su cargo. 

V. Formular e; Regi<l-ÍllªH~o cfui 11lis~o Tribunal y som~terlo -ª 
apr~baciónde.ia sec;etar:Ía dé la Defensa Nacional. 

VI. Proponer a la Sécrétaría --de la Defensa Nacional, los 

cambios de reside~ci'a y Jurisdicción de funcionarios y 

empleados de Justicia Militar, según lo exijan las 

necesidades del servicio. 

VII. Suministrar _al Procurador General de Justicia Militar .. los 

datos necesarios para la formación de la estadistica 

criminal Militar. 

VIII. Las demás que determinan las Leyes y Reglamentos. 39 

Jo,. COPIGO PS JUSTICM-NILITAR, op: cit. p. 23. 
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Artículo 67 del Código de Justiciá Militar, Tomo I.: 

Asimismo corresponde conocer _al .Supremo_ Tribunal de Justicia 

Militar: 

I. De las. competencias '.de ·j~~fsdici:ión ~ue', 'se :~usditen entre 

los jueces' •y• d~' lá:s'contenida's -sobré: acumulación; 
•·,. . - . ,, • - . " . - - ' .. - .• ,- l . ' . . • . . ' . . ' . 

II. De la~ excu~~s ~e sus mi~~i;~s ~~é~¿nt~~ P~rª ~011ocer de 

determinados negbi:ios -a~Í ci6m6 de' 1a~,d~ íci_s jueces 1 

I II . De los recurs6s '~e s~ CCl~p~t~~€ia '> > ,_ 
' ·, ' . ' ~ ·: . 

IV. De las causas de resporisabÚiéí'~éi de l.Ós -'fundonários de la 

administración de justicia>~Úi'ta~; 
V. De las reclamaciones_ que-~: tii~a-11\cci~tra> las correcciones 

impuestas por los jueces·•.y·:presiderÍtes' de coriSejos de 

guerra, confirma_ndo; revocando - o mo~iiÍ.candCl dichas 

correcciones . · 
-- - , 

VI. De todo lo r,el~ti_;">'C? a. lá --libertad preparatoria y a la 

retención_ dé -106-'teos; 

VII. De las, solicit~d~-~ d~ indulto necesario; 

VIII. De la tramitación de _las solicitudes de conmutación o 

reduccÍ.órÍ _.~e -~~n~~; 
n:. De consultas sobre dudas de le}' que le dirijan los jueces; 

,. . De la designáción del magistrado que de_berá practicar las 

visitas de cárceles y juzgados dando las 'instrucciones que 

esti~e convenientes; 

XI. De lo demás que determinen las leyes y reglamentos. 



rv. LA l'llOCUIUU>URXA QIUIDAL DE JUS%'XCXA .NXLX%'All. 

De conformidad con los artículos 7º. de la Ley Orgánica y. 

Competencia y 2340 de la Ley de Procedimientos Penales de 1901 

estaban facultados para la formación de un proceso o de una 

Averiguación Previa, diversos Jefes militares, ejerciendo así la 

función de perseguir delitos. 

Los representantes del Ministerio PúbÚ~o : c~nforme al 

9s ',de lá Ley: de> 6~·J:nÍ~a·d{ón': y• coní.Pétencia niencfonacia, 

eran conside~~do~'. d~~o.:~a~~e:~~ lbs as~~tb~'..~~ ·~~· ·J~nSlaban en 

los Tribun~ie~···d~1 ;~ue~o· ;~ ~id6~ ·~e~~~: ~~.~ \~1 :r~.~~s~" ~u~d~ba 
iniciado, ~6~iJi.dad ~la•;~rri~nt~ sec~hdar{~. La Con~tii:ución 
Política de icis (F:st'<!ctos Unidos Mexicários~ .de 1917,. en· '!m~\~úculo 
21 dio. iníp6rt'~nC:ia ·. ·a~;;conÓcid~ h~sta e~totjces a. la ~~~6ión del 

Ministerio Pciblico, • declar~~do que a el inéumbe la .persecución de 

los delitos, d.e .modd~iqL¡é d~.· pue~e focoa"rsé ~ro~~~i~:Í~11¿X<~in que 

articulo 

lo solicite .el RepresenC:ante'sociái. 

El u dejuli6-cte·í!l'29,- se expidió.la ·Ley orgánica del

Ministerio Público;; así :¡{~~~ho c::;scligCl de Justicia Militar 

Vigente,. prom~l.Qa~o Zi 28 el.e . .ilgos~o eje 1933, mismo;-que entró en 

vigor el l/Ó. d~-~~~;o de 1934;' señala en forma:::~~~Hcitá.:que el 

Ministerio Públ~~o MÚii:ar, es el ún_ico ó~~ano;. c1pa~ltado para 

ejercitar la accióri penal tal _com() se inil_nif_iesta en su articulo 

36. 
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"El Ministerio Público, .es el único capacitado para ejercitar 

la acción penal, y no. podrá retirarfa o desis.tirse• de· ella; si no 

cuando lo estime procedente o por orden firmada por el Secretari.o 

de Guerra y Marina o por quien en su .ausencia lo subst.ituya, ·orden 
. . 

que podrá darse cuando a si lo demande el interés Social, ·oyendo 

previamente el parecer del Procurador General de Justicia Militar. 

SUS BASES LEGALES LAS EHCONTJIAJIOS EH1 

- Disposiciones Jurídicas de creación. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, s-

FEB-1917, artículos 13 y 21. 

Código de Justicia Militar, D.O.F. 29-AG0-1933. 

Ley orgánica de la administración Pública Fedéral. D .o. F. 

29-DIC-1976. 

- Disposiciones '.Juridica's de organización y func:Í.on~mierito. 

Código· d~ Yilsi:f~.Ú r.ih;.c~~.ib;~·F( 2~:;:A~0-19;3, ·.·artículos 

39, 40; .41, ,;2,;: 43~: 4~;. 4s,c46; '.47/~~s; 4~; 7a, 79, so, a1, 
'-': 

~:~ ~;gá::·c~
96

~el · E:ÍércÚo .y ~ú~rza Aér·e~ ~exicanos. D .o. F. 

1s-ABR~1971 y Re:i;arii~s. ti .. o.;, {a-IJic~i9+s 
Reglamento i~te~f~r de Í~ Sec~~t~.iÍ:a ~e la Defensa Nacional. 

D.O.F. ll~MAY"l977, Úc. 35. 

- Disposiciones JúrídiC:as que .riorman la actuación. 

- Ofido circular No. 3 de. fec;:l:!a 20-JUN-1966, girado por el 

e. Procurador General de' Jusi:i cia Militar. 
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LAS ATJtlBUCIOHES DE LA PROCURADURIA GJDQllAL DE JUSTICIA 

MILITAR LAS ZHCONTRAllOS IDI 1 

- La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Articulo 25.- La administración de la Justicia Militar, 

dispondrá de los órganos del fuero de Guerra, que se constituirán 

de conformidad con lo establecido en. el Código de Jus\;icia Militar 

y demás Leyes y reglamentos aplicables , 

- Del 

su ~f'tículo 81 manifiesta: 

El tendrá las 

siguientes atribuC:iÓnes·y :d.eb.;;'Íes:·· 

- . ';::. ' .. ::·~ :··,~<:'·.· :'~:~,· 
I. Dictami~ar Persotialmerite • sobi-e las. duelas o conflictos de 

'; . - ~ •' ._-_:-. '· 

·auríaiC:o ·· que: ·se . ~ieiei~ritari orden· en · asürii:os Í:le la 
.. 

compétenciiá' de fa .'seC::~eta
0

ria de .Guerra y Máril1a. 

II. Ordenar a. lÓ~ 2~;~n·~~~. la' for;~di611 k A.veriguaCiones 

Previas, sobre heéhos .~ue . estima j:Íud,ieran dar como 

resultádo el ·~~c~:ª:recimÍ.eni:o de que se ha cometido un. 

delito de la Óompeteri.éia de· los 'Tfibtinales del Fuero de 
.- - ·:,··' . . . 

Guerra. 

III. Perseguir por sí mismo op6r medio· de. sú.s Agentes, ante 

los Tribunales del Fuero de Guerra, los delitos contra la 

disciplina militar• solicitando las cSidelles cié apÍ:-ehensión 
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en contra de los reos buscando' y presentando ,las pruebas 
- . .· . 

que acrediten la ,resporisabiÜdad;de éstos,:; cuidando de que 
' ~ " : .. ·- ' . ' '.• 

sigan con ~egul~ridad, · pidiendo la los juicios se 

aplicación de las péria's , que ,coires~hrid;in, y/ vigúáncio que 

estas sean cté~idani~rite cumpÚdas\ .\'._, >. ·/ •• •, /' '•-,,, 
~- - : . . '··. ~ - . ,,_ 

IV. Pedir instrucciones· a la Secretaría de Guerra 'y' Mariná, en 
-''.>'-·-- ·'" !•' •• 

los casos que ,,su ;{n\portáricia •lo r~qüiéra;)ernitiendo su 
-.. : ·' . . -·. . '•\,, . '~;· '.\'', ;' i 

::r::::~ •,:;::~:~~es~.timdt¡~~ºjt~ª:f tt;j~Yt2~t ·}1~,~:::;:: 
Secretaría las •. obsirvapfones q~e 'juzguej,procE!~1mtes, y si 

ésta, insi~te:'eri,.;;'ú ·~;;r~der·;'.1ii~ ~u~~iim~ri'!:~i'á ciksd~ luego. 

v. Rendir los irifo~es que<la,,secii:'eta'rÚ cie GÚerr;; y M,arina o 

al Suprernp Tribunal. Milita~ ,1J' soiicÍt~~) ,. 

VI. Dar a los'.Ag~~te~.ias i~sii-'uc~:io.nf'.s que ~sti.inen·necesarias 
para el mejor• cumplimiéntó de su' 6kr~o, e~pedirles 
circulares y dictar todas las ni~~icfa's/ e~¿;{6~icas y 

disciplinás • conv!"nientes, para ,r69iiir ,la -"~n:i~ad , de, la 

acción del M{~i~~eri~ PúbÚco • 

VII, Encomendar a c~~lquiera de sus Agehte's; 

determinado negocio, 

E¡l desp<icho , de 

indepé~dient; • cie _,, SIJS , iabói:es 

permanentes. 

VIII. Hacerse representar por sus agentes ·en--dili9ericias a que 

deba concurrir, excepto en aquellás. en que sea 

indispensable su presencia. 

IX. Calificar las excusas que presenten los •Agentes para 

intervenir en determinado negocio. 



122 

X. Solicitar a la Secretaría de Guerra. y Marina las 

remociones que . para el·. buen servicio est,+me . necesarias. 

XI. OJ:orgar licencias que no excedan , de : ocho días a los 
,/' -,. 

Agentes subalte~nos •del. r-ii~isí:é~iii POblic:o, dando aviso a 

ia secretaría de ... •· Gué;r~" y ··Mkrr~~t: •... ·· 
.;;':",.,. 

-·;_·,"· 

XII. Pedir qui:.· s~< ~~j~n}i_~~é~tiyas ~as ~esponsabÚidades en que 

incur~~n ú,~: fun~iodad.ci's '.rtial.ciales. 

XIII. Recav~r ~~ 1·~~ ohcipas;pablicas, toda clase de informes o 

documE!~~a~i~~ que 5~eéiE!Útare en el e:iercicio de sus 

funciones. ', • •. · ...•• ·.·· . ·.· > · .• ·· 

XIV. Formular la estadísi:Íca' cri'¡n'in~i Militar. 

xv. Iniciar an~e•ia·Secrét~~ía de~uE!~ra; Ma~ina las Leyes y 

reglamentbs que E!stiln'eii • · néc~ria~ios para la mejor 

admini~Úaéiiórid~ju~~ic:ia. 
XVI. Formular el ;réglamekto d~l '1>1.i'~i~tfal:'.\º 'i'úblicb Militar, 

sometiéndolo a· }.a ·~~Pf~ba~ió~ de)~ '.seci~etarí~, de' Guerra y 

Marina. 

XVII. Investigar 

arbitrarias 

con . es¡:i.ec::i~l . ciil.igencia. las detenciones 

q~e · se éi6~e.l:~n; p~~~o;~r, el castigo de· los 

responsables·. y adoptar lak ni~didas . leg~les. para hacer que 

cesen aquellas. 

XVIII. Celebrar el acuerdo con las autoridades superiores de la 

Secretaría de Guerra y Marina, dándoles cuenta de los 

principales asuntos técn.iccis de la institución. 
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XIX. t.levar con toda escrupularidad ·y por duplicado las hojas 

XX. 

de actuación de todos los funcionarios de justkia 

Militar, ~adendo , las anC>tadiC>~e~ que procedan 

especialmente,. {a{ que {~e{e~a~ a. quej~s que. se ~~~an. 
declarado. ttina~;fa~ ~: ·• y ;'¿ó~~~cé'id11~~ dÍ.~cip~in~d~s 

- - ,, ' . ,::,.· - - . "·;-· ,, 

impuestas, :¿;¡.,:~~~~e~i¿m~el( motivC>.'de•eüas, y. agregando 

copia··· certÚicáda .•.del :tít~lo ·~~ •. all·~~a~~·.cÍ~;lil/·~~f~~;{~ de 

que se trata' cuando'j:ior; iar'.l:.iey sea'· neci~~ari:o • para el 

desempei\o, ~~~ aÍ.~üri ;~·¡~~6 :< El··:ci~p~ic~do<.~~t~ ~hviado · •. a· la 

secretaiia ?e 'Gj~~f~ :~0~;iha. •· ·. ' > ?. .. 

Usar lá .·. V.:ías' ,.de\ apremio, en .. · los éa~tlS <i':1e fueren 

desatend~dás)as. •¿it~s a qJe ~.e ¡e~i~f~ ~i ~rtfoulo 38. · 40 

-~-_, ~--. _::· : -_ . :.... . 

t.a Procu~adu~{a GerieraL de Juátié~a f.lilitai:¡, en si,i' constante 

esfuerzo .por ... a{can~~á~'.ia~~:l~r efidÍ.eri<ii~ eri.e1'.•'C!e~'emp~flo de sus 

actividades ·. ju~:Ídtco:'mii.{~~f~~~ ésta ~~P:~cie~Úá .del' Ej~6\ltivo 
Federal a ¿;~tr~~t~rado

0 

su planilla Órgá~¡~~<p~ra su mejor 

competií:i~ictad, po~ lo que actualmente Se iricegrá. de la siguiente 

manera: 

El Mando y representación de la Pro~uraciuria; se encuentra en 

un General de Brigada, aunque tainbiéri ··puede ser un Brigadier 

perteneciente al servicio de Justicia Militar, su titulo 

corresponderá al de un Doctor ·o Lj,cenciado en ·Derecho 

denominándosele; Procurador General de ·Justicia Militar quien 

·10. · Ibid., p. 30. 
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dentro de sus muy variadas funciones, serán la de dictaminar 

personalmente sobre las dudas o conflictos de orden jurídico ·que 

se presente· en. _asuntos de, la competencia de la ,.secretaría de la 

Defensa Nacional; 

Por orden áe. jerarqtiía la sigtie al ·procurador¡ .el l/er. 

Agente Adscrit°?, quien h<lce'las·veces deSub,procúradC>r de Justicia 

Militar, ostentará el grado.· de ·General:· Brigadier· o •bien de un 

Coronel de. Ju~~iC:ia' Mil:i.~a{ ~ic~llci.~dCl en ~er.t;lc~o . y será quien 

auxilie y r~~re~e~~e \n('~u~ ausencias ál Titular de dicha 

Dependencia¡ ipot: 1~L~ C!;ii,~ C:a~~é;i· .. se. encargará·, de' coordinar y 

supervisar ei fu~~iC>ri~n\_ie~~o d~riciicC>~ <léi~ir{istratiJo dé. ~a citada 

Dependencia 

• ,>'e 

Actualrriéilce, e>iisten . en·. ,ordem suc:esivo otras s . ~genciias 

Adscritas, por lo que cada una'. esfa~á repre~enéada pCl~ uri Coronel 

propio servici~ /.serán LiC:énciados 

Derecho, quienes entre otras funciones tÍ.enen, '.la de' dfotaniinar en 

los asuntos que reciba la Procuradurfai' así como sobré· los 

Coronel·."· del en o Teniente 

pedimentos o conclusiones que se f ormu1en. en los procesos o 

investigaciones, asimismo cada Agencia tiene asignado: para su 

control un determinado número de Agencias del. Ministerio PÜblico 

Militares Adscritas a diferentes Mandos .. Te:í:ritod_ales, 

estratégicamente distribuidas en nuestro territorio nacional; 
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El Cuerpo Jurídico Consultivo de esa .Procuraduría esta 

integrado por .una. Jefatura. y quin.ce consultorias, el mando o 

representación de . .'dicho· 'cuerpo se·:. encuentra· en un Coronel o 

Teniente Coronel .del servicio de'. Jus.ticÍa ~o~ titulo de abogado, 

por lo ·.que' r~~p~6.tá •a'.:• 1~J> éol1sultorias ·j~r~dicas estas se 

encontrar~n 'b~j6•1a: ~es¡:Íori¿éli:ihid·a:ci,.ciei pe;soríar de abogados que 
- ·. <-'··-·"<° ·:.-"</~:-.:' _; ;;-!• 

hasta podrán osten.tar . slls grados: jerárql,iic~~· 'des§é Tenientes 

Mayores de JÍlstÍ.d.á .~iii~él~I q'ui~d~~ será~.: .. precisamente 

encargados de . emitir las 6piriion'es ju~ídicas'. que r;;quieran ias 

diversas D~p~nd~ricia~, d~la S~creta~ía de l~ ~ef~ll~~ N~bi~nal. 

los 

- é •. -

Post~riormérite 
,,·, ., 

tenemos dentro de la Orgánica .tres secciones . - . - -

diversas en cuanto a: ':su's' ftmciones y operatiÍiidad'. s~ri en~argadas 
de evacuar. la éa'rga de trabajo propia de esa Depend,encia, quedando 

de la siguiente manera: 

La Sección de Averiguaciones Previas que se encuentra 

integrada por. una .. Jefatura y 12 Agencias Investigadoras, la 

titularidad o marido de dicha Seceión. se encuentra bajo la 

responsabilidad de un coronel o 'reiÍiellte. Coronel del Servicio de 

Justicia ¿ié~hci~do Agencias 

Investigadoras estárán a ca.rgo del personal de . Abogados quienes 

Militar en oereého. Las 

ostentan gra.dos desde Teniente· a Mayoi::es del· propio servicio, por 

lo que también serán Licenciado's en ÍJerebho, las funciones como 
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como Agentes Investigadores, es la .'de reunir ,todos, los elementos 

necesarios para la debida integración y peÚ~ccf~n~niierÍto de las 

Averiguaciones y a 'la 

consignación correspondiente. 
. : ;- ,-·'; :_'. 

.--:-:.~: >::::-

Respetando la Orgánica de esa )?rocuraduríá,', le s:Í.gue, en' turno 

la sección :réénica, quien a s~ ~~z b6ntrolal"á\'do~ · Secciones más y 

una Subsección, }as cuÚes, v~~e~~s:;~' ~¿~¿{tj~ªcíte,J; 'ei'. ~~ri~o de la 

Sección Técnica actuai1nente ,~~ encuentra ~d~po,: ~iü,.~a :en un ·Mayor 
''•'\' - ,, 

del servicio ?e .Justicia\M.Úitar>y 1 Í.icenbi'<ldd< eri'i>erech~, quien 

supervisará el trabajo:'C!e':, la'. ,$ecc:lór{'dé C~~tról de Procesos'• que 

estará bajo· la sup~~vi~Íón.de 1 un Jefe y 6i::l.c:ia1 ,deÍ, Servié:iO de, 

Justicia 

Sección 

Militar; , en fgtiaídac( de ci~6uiu1ta~6i~~- ~~\ ~~con'trará la 

de don~ré:ÍÚ· ~~,• · J\t'eI".i~urici~~e~ -Prev,i,~s, / p()~tei-iormente 
encontramos la subsécdóri cie, C'~ntt6i a'e :Ínforiiiáciión;' narcótráfico; 

armamento y , ~xplo~l. il~s; , , la: éhai'.:· ~st~'rái al cargó< de , un • Jefe ,'u 

Oficial, que po~rá s~~ d~ arfua ~.~;iOici~.: 
-<.''.'. '(.'..:.-·.· -~_:(·:··, 

i;ienií1t:'.im6,, é~di~fóh ":~nb'iin~rar~mo~ 
Administrativ,a / q~e \~~á '..i~ .:né~rg~da' dei ~~6J.t;.ii:, 01;ganizar, 

tramitar' ~Jé~ecÚ.I" y '. archivar cü'iriak , así corresponda 

documentacion ? re~iticta a la Pr()~~~=duif.Ía General de justicia 

En el la sección 

la 

.-·, ·.·'' . : .~ ,, 
Militar, pues ·es· en . éste lug~r donde se encuentra fa Mesa de 

Entrada y , Salida de o6cumentación, i:afubién conoéida e11 otras 

Dependencias, ,, cómo ofi!::iaii¿;¡ de Partes, ésta misma Sección 
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Coordinará las actividades del personal pez:;teneciente a la 

Dirección General de Archivo e HistÓria que se encuentre 
1 •• •• ,' .' __ ·:·'. :· 

comisionado en el Archive .de dicha' Dependencia. · 

Finalmente ubicaremos en; la' estrÚctÚra. Otgánl~~ ;menéionada, a 
:.,::" « '>-' ~\>. . ·;.:'::;. .. ~:.,, -- .. - -_. . - . 

la Subsección ·de Derebhos;,: Hu'ínanós, ''.:La ' cua{ se ericuehtrá. bajo,. la 
··/,,;_ ~;..f ..:: '.<~-~ 

responsabiúci~d 'dé'.'.Gz1,; oüC.ia1 téie.i: 'servicioTdé':Justieia ~üfrar y 

Licenciado en 'De;~~~k ;·q~~~ , ~~: ehc~:rga:~á ' de;,\la ~~'.cepción, 
clasifica~ióli; · ~~árÍ~i;(\;rárnite y a;~hijo, ~~~~ndo/its1 ,c9rresponda 

de las quejas presenta~;s: an'~~'. i~ ~bmf~ióri: Nif:iciÜal · de ''Óerechos 

Humanos y. otr·~~ :org'!dfs~os ~a~fori~~eée IÜter!J~·,~io~¡ales; ·~~-. contra 
·',·-~-

del Instituto Ái:nía.cici; • P9Z:: ~ presunta,s ·· ~iola'Íii.o~es ·ª . Deréchos 

Humanos, ~tdbu{c:Í~~ á:L · p~ficín~i ~úit:a~; · •misrnás qu_e serán 

directamente ca~.:ilizada~ al TitUlar 
0de~ ü{secretaría. ¡de . la. Defensa 

Nacional para su debi~o co~odlllierito y por l.o qu~ -respecta a la 

Procuraduría ~stá procedetá con lo_ que - conforine derecho 

corresponda. 



v. EL CUJrJIPO DE DEFBNSORES DB orrcro. 

El derecho de defensa o representación del reo se admitia y 

reconocía desde tiempos remotos como fue en Grecia y Roma. Declinó 

en la Edad Media principalmente porque el patronato o amparo de 

los humildes se ejercia por el señor Titular del fuero, quedando 

los acusados sometidos a :su imper.io y a su arbitraria clemencia, 

solo cuando arraiga >~~ '~spiritu cristian~ de:' i;ii~dad y ayuda el 

perseguido por 

la Revolución 

la justiéid y, du~ndo crece. ~l 'esp.Üitu romántico de 
::";' ·>~~:-, •-\\ - ·•'\~;i~ 

Fi:ances.ii y ;:1leg~ndo' a< la 1li:leclaración de los 

Derechos del Hombr~'; .~: ~o~;'e1io~ ~ ~os i:~e1)~ri~L1~l a·,, ser juzgados 

con completas Sil"~ntia's'• ;ViJeive'.el patronató. ci~ ~'i;i~~sa .del reo a 

reconocerse ant:é t'cid~s' l~~ jurl~d.iC:ció~~~ y· ~~~;~ ellas, en las ·> ::.·. ,-.· .. ' - . __ ,, __ ·-;. 

del orden castl"ehse.· . 

-~-'. '/"~ 

En la jurisdi6ciól1 .~{útar 'Ú• rhstj,tucióll de .la Defensa del 

reo, se De un lado el 
. . .. --

rigorismo de''la Íiey·,• ~arC:ial' i~~ulsa, al recOllociníiento amplio de la 

representación para· c.6mp~i'Ís~J· la dureza y extensión de las 

sanciones.; de otro la idea;de i!Jlpérioi de la disciplina juridica a 

una rotunda subordinación del · :níllÚar a significa 

1.'a pr~~:i.a de ios tribunales de guerra, 

todo lo que 

autoridad. y entre· ellos, 

indican la convenien_cia' de :que :'ía' -representación del reo salga de 

los limites del mismo Ejército y con una y otra tendencia se 

forjan principios de recoilocimieitto explicito de la representación 

del acusado. 
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Por equidad debe encontrarse en el mismo plano de capacidad 

de representación de la Ley y la del acusado, sob,re esta base y 

las anteriores, ha tenido que atender la' Ley de Fu,ero, a la 

formación de un cuerpo especializado en la defensa del, caído bajo 

los preceptos dé la, Ley ,Penal Militar. 

Una vez admitida la protección de defensá del acusado por la 

Ley de guerra,>~é le otc;;rgó ~ éste, c~~ácter de ~risút~ción legal 

y con ello· · s·f~'.·::. merl_~sc·clbO,; de:: su , -f~~ci'ó~: .... ~send-ial d~_ :- p~t~6-~at:o y 

amparo de los ,~e;os mi.litares ,há ,~{cto'cie~lci~%ent~ organizad~. La 

ley recoge; ei 'derecho',d~i' re'ó a défend~rse yT con él, ~ctmite su 

voluntad aé - lib_re::'Cié~I9ri~c:ió.º • ~r ~.~,, c1;~i31isor ,:; p~~º al mismo 

tiempo y pad contai con ~ná :·1:iu~ria colábor~ción ~~i;deieiisór¡ en 

el ejercicio , d:~tla ::Íu~~i6t~ .~&i?di~i,' ~'~e~;~Ün .. ói~~!i~: b~¡cial de 

defensa y el .cüal aºcíemás, •·ga~i ei; aspec'to d,e Úihctar al reo las 

ventajas de defensa ~~péci;fizáda y gijatu:i.ta:' 

La re¡glameniaci6n soo~e el Fu~ro ,de Guerra, vigente en 

México' aparece eri i;¡¡, Réai~s ¿~deAa~z~s ~xpedid~s en San , r;cirenzo 

el 22 de octul:>te dé Í76S ras c\lale!l, f~~~oh: ref',,~dá~ en ias2; por, 

el General Jo~~• Lino Al~~it¡/ y' así •codtin~arori r~~i~nd~ ha~·ta que 

se expidió;; el ,pr{~er Código de Ju~iic:ra -~i¡i~ar d:· 188¡?, cuando 

era Presidente de la Repúblfca el , General ; dé, Di visión' Don' Manuel 

Gonzale::, asimismo en lá, 'c';nsÍ:it~ció~ Federal de ·,los estados 

Mexicanos de 24 de Octubre de 1824' declaró,. sub~istent:e el Fuero-
~-'--- ------
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de Guerra ,por el. artículo 154.: Título Quinto; fue causa de muchas 

dudas y aclaraciones hechas en Decretos· y Circulares . de años 

posteriores hasta la. corist::i.tu~ió~ d~ l857 que .en"su.arÚculo 13. 

deja subsisténte • ciicho ; ~J~r~ >p~·:ra 'dei:i.~os •; í:a1i~~) ~ú~.· tengan 

exacta conexión 'con :;1a'\di~~ipün';i\m~.Í.1tar y; ip~~a\.C:utripür . con su 

mandato exÚtió déntréí ,: déi ;~¡~{~'~t~'.i.o de: GJ~~~~'.· ~.?M~;Ína, el 

Departamento •respé~ifoc:>•;; ~nc'afa~d~;::~~; Úi Ju~.ú'ci<l''Mnitar, Tai y 

como lo podem6~ apri·~i~~j~; i~t¿~Y ~e. Organización' ; competencia 
·.· '·'·'·- ':':. 

de los Tribunales MÜitare~ C!eofa9é. 

Al triunfó de I·~i•JoÍuci~~ ; si~~d~ Presidente Don Francisco 

r. Madero, se puso ~n ~~gor:la ordenanza .GeherÚ del •Éjército de 

11 de Dici~mb~é de, J:'9J.i; or~'en~n'z<l é~ '1a ):liar .existen 

disposiciones reiat.ivas ~·y¡i·'.:r'~~~ici~ .~úú'#r.· 'y. por•l9·tanto, 

para su acíii\:Í.riistracicSn :~en¡a C¡Úe .. ;exfstir.' u~a Depé~déncia. en la 

entonces s:ciréfarI'\ d:;;c ~·~·~¿d•~ ·~ dél, óésp<lC:hc)'d~;];J~%i ;,· ~a;ina; 
Al promulgarse la é:onstif~C:ióri 'cté i9i7• éomó cóns~~JéhCia, se creó 

dentro de la S~cl'etar±a d~ dG~rf~ y Mafrhií, un Dep'\ri:'\m~ilt9 :qu~ se 

llamó de JustiCiá,' A~chivo § Biblioteca, como ~e C!ésprende .del 

Reglamento· de la proJia D~pehcténcia' dei Ej~cÚtiv~'.,da'l· 3{. d~ Marzo 

de 1920, que se p~bÚfó eri 'lo~ ¿a~¡os ·• ofiCi~les de 31 de Abril, 

26 al 30 del mismo ··nies;: 
~; .: --:: -.: - .-- ; _,-

así éoíno >dél ... 1 }' :i de May9<de ·1930, 

Reglamentó que fue d~rogádo por el Reglamento Interiór . de la 

secretaría de la Defensa NaciOnal, del 6 dé Máyo y publiCado. el 11 
, . -.. - -- -·--- .- . ~---o- • - . - ' 

del mismo mes de 1977 en el:' o.i.ario Oficial de la Federáción. 
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El primer Código de Justicia Militar (comprendido en la 

Ordenanza General propuest:a , por el General ·de División y 

Presidente de ·la República, Don Manuel González ·en· i'ee.2), en su 

artículo 2873 determinó que la. j~~'.ti~ia 'mil·:l~~r córrespo~Úa 'entre 

otras 
e'·, - '::., ',''.'./ · ', 1-v 

instituciones a Ta Suprema; Corte .de •Just:i.cia Mili far ~n 'la 
., ,,;·r-·- ::; '{',o-;•; , "" 

se incluían. ,niienibrc:is ; 's~PE!fnurnE!rá.,iio(. :y·;' d'.;)6 ; Pró~uradores cual 

·\~~/_' 
Dentro del, mismo'.0rd~narni~nto!promuÍgatio)el6, dJ; D:Í.ciembJ:e de 

1882 y· que entr~ ~n ,;i~6'r,;}d.e~d.~' el Í/o/'d~., E~erc?cte \sal en su 

trat:ado sexto titÚÍ~do ••dÓdi~b .':le 'JúsÚ~{~ ',MÚi.'tir para el 
. '' " ''·",, ·~·.) .·'·' 

Ejército de los Est~dCls u~i~os' Me\:ci.cártosf'. fse encontraba el libro 

Segundo, ~enominad6 "De los prc:ideciimi~ritos'i1 , ·_~1;:'¡cuai . en su 

capitulo IV "De la in~trticci~n ·.de ~'1as !=~~~aiqti~' 9~~eF v!'erse 

los consejos de Guer~a·· c)~di~¡r{~>' pre'venía c:•cí~~\' d~~~ti~s 
notificado el acusado,····d~l ~ticitd~•: Fotja~i ·pff~fan, >er Juez 

en 

de 

le 

advertía que ncimbráse def~h'sot, 'p~d.iénc:lo'~el~ ·. ~ómbrar''cios ;o más •. y 

en este úldrno ,c'aso,ei~9íaé'cté' ~~ti-~·:~i1c;~;~!lo:'~ai~·~~~, ~on el se 

entendiesen ias ~ilige~cÚs ( si Í'I~ nc:imllfaí:iá deteí'isor. se le 

mostraba la Hs~a de. ~~fen.sci~~s.de oficio, 

Oficiales dispo~ib'1es, pai-a que • indical:''a 

y las de los Jefes y 

al que mejor le 

pareciera, salvo que, quisiera defénderse por si mismo. 

En virtud de que en la vigente Const:itución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en· su, Art. 20 Fracción IX se establece 

prácticamente la. Defensoría de Oficio haciéndose necesario hacer 

una breve historiá de este precepto. 
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Refiriendo al segundo proyecto de Constitución, Política de la 

República, del 12 ·de Novieinbre de 1842, se proporcionaba a un 

personero como se le' denominaba en ese. 'entonces. al defensor del 

acusado, (aréicufo · 24 ¡;; ~ie~Jci ; Í.ln: 've;dad~ro precedente de la 

Institución de la Defensoríadeofi~io. 

La.· Constitu.cion :{de :,1857; tes e'. resultado del descontento y las 

injusticias de las/ÍuC:~as .1con~~~~tes, por lo que se llegan a 

reconocer los dere~hos del homb;;;e. 

i'".: ·_:. ·:·.: 
Es aquí· cuando se consigue'.por primera vez en México, de una 

.... -' ·, 

manera expresa•' el'.' dereél'lo ú oefensa para los acusados; era 

notoria su d~fÍCi~Íit~;·:i:~glamenl:ació~¡ ya q~e; .no· s~ establecía en 

forma expresa 'dada~ ~~ '~JiE!c:if'i~il~a la y su 

competeneia de di~~~ defe~~6rfa . 
. -;--.".<· 

Constitucional. permitiendo al i:'.~o .~~e se ex~fes~ra X además de 

defenderse por si mismo, se f~< cÍ~siJ11~Ú.; ~ tm defe~sóF; y que en 

lugar de ser llamado "personero'! como\ se \e ··cl~~ó~id:a~~· en el 

proyecto de 1856, fuera no111braCÍo "Defensor"; sil~d~· acept~~a ~ic!la 
versión, llegándose a institÚir en nuestro ~rtículo. 20· de la 

constitución de 1857, observá.~d~s~, que nuestro proyecto de isss 
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cuenta con uno de los principales antecede_ntes. para la formación 

de dicho articulo, previéndose en el ,ar~ícúio '24 \iel proyec~o de 

1856 y que dice: !'En todo proceso crimi~~Í, el•acusado'terJcÚ;á las 

siguientes garantías 

- Que se oiga en defensa ppr ~~iso11ero, ~·.por ambos . . ' 
- Que. se haga conocer·~·la '·naturaleza del delito . causa de la 

:,;' .:: /·~~ :~:<'.e•::.· .. ,~(:-~·:.::\.':-{· .. ':;·:\:-!- : " 
acusación .y el- nombre del 'acusador.·;· 

-,., -~ ,_ "'", . .· . · .. 
- Que se careé con los ,teS'tigos 'q;l¡/~e dep~ngarl ensu' contra, 

pudiendo Obtener Úi Copia<'deÍ. p~OC~SO '•pafa in:;epárar .. S~ 

los testigos ~it~dos ;~r '~í· ;acusado, púede a 

suya, ser cocnp~lidos ~cortforme .a la ,Ley a 

defensa, 

petición 

declarar. 

- Es un antecedente• évident'e de fa Defensp, qu!:'t~~o ~~receso 
debe tener. en un :i'liicio ~iiriti~~i, ObserváncÍose ,que · el 

defensor era 9f~t~Ato, , ll~~~do~ "~~r:~~~~~os!' que se 

encontraban es.tatilecidos •'en'p{~tziui ciéno~iriadas \1a~as de 

abogados. 

Articulo 20 constitucional dé 1857,, En tcido juido criminal 

el acusado tendrá las siguientes 9<1rañÜas: 

oue le oiga en' defensa. por . si o . por persona de su 

confianza o por ambas. según su vol tintad del procesado, en 

caso de no tener quien _lo defie11da, se le prese.11tará lista 

de los defensores ·de ·aficfci, para designar al o a los que 

considere conveniente. 
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CCJnsiderándolo como uno de los elementos y bases 

determinantes para. lá consolidación·. de la Defensa de 

oficio y que aú~, en este .e~t~nces n~ "alcanzaBil una _mayor 

importancia,. ·por ;n"o tener·, un .exacto éumplimiento, \'es decir 

aunque ya -se mellcio~~b_a -~á di ch~ p~e~~~t6.'cC>ri~tÚtc~·C>nal 
no existían en·;. t6cta~; ~~rte~ de la Re~Üb1'.fca:\ l()~ · •. sÜpuéstC>s 

defensores ~e C>fic¡C>_ ~b~6 '.'~~ ~-enf~: en' -1~. ~~~i't~l~ 
;?:<> ... r::' '::·.~·:;~,· .,;·' .-·::'.;: . ..:.:.· 

. - . '" '.:;;;. ~·:·"··· ; "- ,.-,/· 

No e?<istian .. ·.e~/ Eb~~t especÍ:fica'- \in• ·/~egla~'énto. -~ara la 

Defensoría, · a~Ilq\i,e y~-_-_·-_• s~:; ~-~c<Jni~~~~:' \'~~~i2ii'¡;i~.•. 
Constitución d~r lB~7. ~¿,;,;; a~fi~~ la-éspéránzá cie qtecE!n _ella se 

Otorgara a todci -~CUS~cl~; •en ru:n proc~e;'(¡' • C:rfimJj_iai; · q~~ debeJ:iá 

llevarse a cab;;, És. decir ~ií.1~~-c::·g~·~c:i~ución'd~f{9J.7, que atirigó 

la esperanza - de ~¿: -~n '.;eli; ·~:~ 6f()rJ~r~ a t:od~ acuil~do en un 

proceso criminal qtl~•· cí~IJ~r¡á 1i•e;Jf:rs~> a ci~~(). --• Es -- cieéir en·_ la 
-_:__"-' ·--":>-::e "!" -~- :.-, .-_, - • - --

Constitución cíe.·19i 7, ~Üá.ncio)1_e ·1E! da Una . .;efdacíera •importancia a 

su artíc~lci 20;: F'iaccÚorie~ '{~I ·y IX que es donde se iiistituye 

dicha Defen'io:i:-Í¡¡; Fr~-bC:'iÓ~ vr; Les serán facilitados todos los 

datos que soúdii:E! •pai'a sÚ ~·~~e~sa y due consten. en el proceso; 

Fracción IX, se 117 'oii:-°á e~ ~éf~nsa por sí o por persciila de su 

confianza_ o por atTiboS¡ _'seg1fo su voluntad, en el caso de no .-tener 

quien lo defienda, se le presentará lista de -los defenso;e~ de 

oficio para qué "elija el _0 los que le converiga, si él a'C!ils~do no 

quiere nombrar defensor después de ser requerido para hacerlo, .al 
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rendir su declaración preparatoria, el Juez nombrara uno de 

oficio. El acusado podrá» nombrar defensor. desde el ~~mento 'en que 

es aprehendido y tendrá dereého a que éste se halle presente en 

todos los actos del juicio; p7ro: tendrá obiigación de ·hacerlo 

comparecer cuantas veces SEL n'e;cesi te 

·- --.,: 

Indudablemente que n~·es~~a···~~fensoría de oficio, se crea como 

una institución verdaderam~nt.Ei"" p_;otectora, de fa libertad y de los 

derechos de garantías, que .'todo procesado debe tener en un juicio 

criminal. 

Los sustento_s _legales los encontramos en: 

- Disposiciones-normativas de creación. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

•Ley Orgánica del Ejército y Fuerza_ Aérea Mexicanos. 

Reglamento" ·Interior de la Secretaria de la Defensa 

Nacional. 

• Código de Justicia Militar. 

Disposiciones Normativas de organización_ y funcionamiento. 

• Ley Orgánica de los Tribunales Militares: 

Le}' Orgánica del Cuerpo de. Defensores de .oficio Mili-

tares. 

• Reglamento para el- Servicio de Justii:ia Milit"oú:'. 
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Las atribuciones están· reguladas en: 

- La Constitución Política.de la República. 

Arta.- 13 y.20;· 

- La Ley orgánii:~ de· la ~d~ini~~~ación Pública Federal. 

Art. 29. F?:~c6io~e'6' X;;Y. xi;;: •.. 

- La Ley orgánicCI a~l ~J ét~ttc) y Fu~r~a l\érea Mexicanos. 

Art. 29, Á'l~:.sci~ret'a~ia. cié'1ii''Dete'ris~ N~cio11al corr~sponde 
; :'."':::··-.. : . .'.\ -·e:;.. 

el despaé:li6 dé l.os s'iguléntes'.ii.súntos: 

x. Admi~iÍit~~~· :i:a J~~ti~i·a ~il¡ta~. 
"-::::_:.:·.~::. ··,~·-:::.··· ;·_.> :.< ':, -

Art. 64 dé. ,la L~Y ~rgánica de.l Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos. 

El Reglament,6 Inte~ior .de' - la secretaria de la Defensa 

Nacional, 
. . ' 

Art. 34. - La -'adm:i.nistrációrt de .. la, Justidia MiÜtar; está a 

órganos · que se~aJ.~: el ci~diªo 'de 

Militar y áemás Leyes y Reglami3ntbe que lo rige11. 

cargo de los 

- Reglamento para el Servicio de·Just:Í.ciá'Militar. 

Art.l/o. Las Oficinas y Dependencias del.Servicio: 

IV. - El Cuerpo de Defensores de Oficio Militares. 

Justicia 



VI. LOS CONS~JOS D~ GU.uA ( OllDINARIOS ll' U2'RAO.RDIHARIOS} • 

Los antecedentes históricos de los Consejos de Guerra los 

encontramos una vez afirmada la Independencia de México, se 

mantuvo en los medios Militares por bastante tiempo aunque de 

manera poco definida, en la legislación española aparecían para la 

Administración de. Ji.istÍ.cia· .. Militar los Consejos de Guerra 

ordinarios, · paia: 'f~u.~r l~s: c'~usas · seguidas contra clases de . tropa 

y paisanos, lo~.C~~s~fok~éG~~~ra o~ici~les GE!nerales,. para los 

procesos seguidps ,'~o~-~ra' Oficial~s 'y·J~¡e~{é' 

'; ; .: .:.:. /~?: i . '.::i :,.·, ~ :>:\" .· ·.: .;,";: 

El 29 de dicié~fe de ~;~ª'se emite la LE!y:'tes~~ctha en que 

se sustituye_ eL. llálll.:ta() con~~j6 ···.dei · Gu~fr~ 'Ve~b·~¡ qúe .. no había de . ' , .. '. ·. ,. . " ~'~> 

acusar actuaciones.por>el3crito¡·)u7~~b~:.a.;)os ~esertores· de .mar y 

tierra a.sí como.•~º.~. d~~':1~E~1n~~to~ 6ri~.erh6sc'cte ~1:-fe,rit{Y- accidente. 

excepción hecha de' los qilé tÚvieran categoría igual 1) superior de 

oficiales qúe tiran. juzgac'lo~ ciualqu'iei:a ;~i.i¿ fu~ra;~l .delifo. por el 

consejo de Otl~i~les á~nerÚes~.· 

El consejo verbal estaba integrado por el, Jefe. del Cúerpo del 

acusado, el Mayor· dé la Unidad y cüatro 

incluidos el de la Compafiía del reo; a. éste 

oficial denominado 11 Procura'dór del reo". 

vocales Capitanes, 

lo ~e~~esehta~a .un 

El cons~jo actuaba 

reunido en la Guardia eti Prevención en ··.que se encontraba el 

acusado. 
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En el primer Código de Justicia MÚitar, se encuentra 

contenido el tratado VI de la Ordenanz:a Gener'.11 del Ejercito de 

Don Manuel · González, ·y en su Articulo 2673, .. revivió •e.rit.re los 

órganos de la Administ,,;cádón ~cteJustic:ia Mfli~a;,.,;Ícis' cariééjosde 

Guerra a los . qu~ ~i: de~'fg~~; su: Ccl~eti~~',;. e~ J.ri~ , c~Ü'Sej os. de' Guerra 

Permanentes de ~Hci:les· G~n~Íra;e~ y E:,;t~~~~;j¡~¡;iJS''. ' ' 
<·~,-- '·,t·~ 

El cons~j o ; de ·.·• Gu~~r~ pe~a~1nt~, . ·:~nocía ;d~':~la{ ~:Jsas por 

crímenes MiÜ tares · ·cometidos; por'{ Sargentos . o ~~iJ~ctÓs . de· menor 

jerarquía; 

instruidos 

y ei • ctti! ·. Oficiales ' cie~e~~i~'á\ · .. de ·.·• ios .C~ioced:imientos 
por crímenes Ye faltó.as ~rave~ de.oúc:iales eri\serv¡~io. 

,.-,.< •,·:·,, 

tropa 

El Consejo ;~e ~ue;;~ -~"t;;.~orctirfüúo.~ s6lo}llódiaAuzgar.a la 

cuando coinétia'. ti~ü~b's ,··tales.·· 66ni~ i'c1L cti~e.;ciióri Úente a1 

enemigo, rebeli~n. sedi;ió~; ~rá¿:Íióh ie :.Ú1sJ06rcii'n~CiÓn cuando 

hubiesen sido 'soipfénéÚ.dos • enqfl~gf~nci~:· de e deÜto>, y. el 

procedimiento' fuera '· 'concJ.~i~o ;~~te~ ······~·~ \r~!lscu;rir via'inÜcuatro 

horas de cometÍ.d~ el ctei~t:%. E:st'e cónáejo lo cÓrripori:Ían: el Jefe 

del Cuerpo deÍ )cusadc): el Pdmer Ay\l~a~t:e. cu~trb Capitanes 

vocales y el Prociür~dor del> r~'ó.; El cóJ~go Milit~r el~. 189.7 qué 

entró en ~igoi: eh 1B~8 ~se~alo'.ia i:on;~qsidÓn de l()S Consejós de 

Guerra Permanentes ~ori lln Pre~.Ídellte qu~ . oste~tara el gradó de 

Coronel y . seis ~oc..;l'es . con grado de Capitanes. Primeros hasta 

Tenientes Generales. La . LE)Y ,cte . .o.rg~ni zación y _competenC:ia de los 

Tribunales Militares publicadá· el 20'de septiembre de 1901, siendo 
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Presidente de la Repilblica el General Porfirio Dí,az, y Secretario 

de Guerra y Marina el General Bernardo Reyes" denomino en el 

Artículo 1l º y en otros, a los Co~sejos, de'• Guerra. Pe:Í:manentes, 

Consejos de Guer;,,a Ordinari6~ y .les·· dio .·la-_ c:¡;~po~idión de· un 

Presidente.- don.• gr~go ,d~ , C~r~.~~l ª-d~ cuatro o seis \vocales con 

grados de capitári primero hasta tci~oit~ie'~. ' i>, 
,·;·:.', ,-.:-.. ,":"-. :; ... ,,. -.. ', -/.;,·- ' ; -

. . - - ·· .. ~.'· \,: .. [ _;. ;,>:,/.•,,,: .. :: ·.: :->:;-~\~:.'. ;: <• .. •; e, ' ·, :·: 
.> ~-- - \; ,:;-·. . - . ,,· -. - . 

Cuando ,Íi!l acusado Í,~~~ah~i:':a<~stent¿i'ée~' gf~d6 .de General~ la 

Secretaria de Gtierf'a:' 'designaba 'pará' l't composición :)~xpresa ... del 

Consejo, a cinco G~Üe~.:ie~:'\¡~\aii~a'~~·i d~Sdi~ls-¡~n, e~.~onsej6 
ordinario juzgaba a ... ios pais\,\n.os\ ~~~i.~~i~r~ '.qiíE!' ~~al:~tdiese su 

fueran ·;i~ciivfüúo~ de tropa.·' Salvo la 

singularidad que presenta esta ri1ti~a~~e~i~· la Órgan'izaci'iÓ~ de los 

categoría, como si 

'"-•H; 

Tribunales Militares.-

se ha establecido' un cci;:isejo de Guerra ()~dinlll:'i() para ,conocer 
T••-

de los procesos por deü~?~ 'm,á.s{,comun~s, y Un- Consejo de Guerra 

Extraordinario para coJ:í6c~~ d¡;; lbs ~élltos, de mayor s:rávedad. 

Los funda~~n¿bs í'~g~f~s ~~ ios; Co~~ej~s cte. Gue~ra ·se derivan 

básicamente del Ár~l~Ul~ fa é~'11s't:ftJcio~a1/ asinli~~o: 
. ,,. -~- ' -.· :- :::: ... ··":'-;->·." ->,,:· ,-·. -~--~·- -~··· - .--

- De la Ley MsaniC~' d~ l~ AdiÍiinistración · Pública Federal, 

Articulo 29, Fracción x. 
- De la Ley Orgánica· del Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos, 

articulo 25, y. 
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En el Código de Justicia Militar, los Capítulos III Y IV nos 

señala lo correspondiente a los consefos_ de Guerra, quedando de la 

siguiente manera: 

De los ccirisej~s:de Guerra Ordinarios.-

Los Consejos:'ide'Guerra Ordinarios se integrarán con militares 

de guerra; y ~~<CO~pondráÍl de" un presidente y" cuatro v66ales¡ el 

primero con gr~:ao·:-~e -G~neral y los segu-ndos. d~· este: mismo grado o 

de coronel. Para: cada C:onsej o habrán tre~ ~ie~J:"o:~· s~~~en~e~. 

Los consejos de- Guerra Ordinarios resi~i1<Ín5-~n; la·s Plazas en 
".- . ... '·- - .-,,,' . '/1 -·- . 

donde existan "juzgados militares perrriane\lt".111.ente 'y tendrán la 

misma jurisdiccion.que estos, 
' __ ;__ .· . 

Los consejos de .Guerra b~di?lar.Í.Ós~fun"cfonarái; rior semestres, 

sin que puedan actuar deis perÍé:idÓEÍ <gc:,~~~c~tivo~ .en la misma 

jurisdicción, sin ~erjui2io de·· que la sl.C:¡_et~ria de Guerra r 
Marina prolorigu~ el períodb¿de ti~tnpC:, ref~ri'cto. 

se nombrarán dos p~ra la ~apital de ,.l~?RepGl:lüca y, uno· pará 

cada una de las demás pl~zasdcihd~.r~é!";gu~n jJ2~ai::!()l3,p~?:Íilá.nentes. 
- . , ~---~-~'.· -·-. .;::·.-- ~;:' . ': . -

Tanto el . Presidente COnlO los .voC:ale~' pr°C,~iel:arios y. suplentes 
~ '_·: . : -. : 

los consejos de .. Guerra Ordinarios, serán .. noiii"bradós por la 
' ·-·.· .-· -·.--. ., 

Secretaria de Gu'el:"ra y '1'\arina, y ~ientras tuvierel1 ese c¡írgo, 

de 

no 

podrán desempeñar comisiones del· servicio.de plaza. 
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Cuando un acusado fuere de mayor categoría Militar a · 1a de 

uno o varios de lps . miemb.ros de u.n Consejo de Guerra o en el caso 

de impedimento o falta'. accidental de cualquiera ' d~ ellos, se 

integrará el Tri~unal ·conforme a las regl~s e'stablecidas 
-:;;' . . ~>-

en el 

libro tercero (Del. :proc;dimiento); eón ;1os.: •. suplentes .:'ciúe 'fueren 

necesarios; ·. ~aX"~~¿~·~ t~ctC>~ . 'sus/ mieriiÍJros ; ré~~i~'en ~; . i~~~ ·· o . 
. r;·- -:,,_:,··· .;_·:~' ·::.~.:;e:~· ·i :'., • ·:. ·• · · <, • •• 

superior éateg~ri.~:;.;.-; Ía cÍei. ~bu~-.¡-ctd'. ; y?si' ése; med:i.~ no: ftÍere 

suficiente par!! é'l.{b/ Í~' S~~;;i:.<\ríai ,··~~·. a\l)~rra y:. M~~in~ ·cÍ~signará 
los que·. deban inté9i:-~r 1~1 9~nse) o.;;¡. E~ta ~cie~igna~ió.n se hará\ por 

sorteo entre. una' lista .;de ·;108' Geher~le~!i''tiáB:üé~ ~~~ª cle~~mpeftar 
ese serviCio,' Í:ol:¡¡i~~~; ,'/'r~~c5ri- 'cl~:i:rJ~' i6;)~ad~: uno 'de los que 

; .-·.--. '· -_ .. ·"-· - . ;' .. - ---.:: ',';--:_, .. ·,.,---

deben ser sorteados· y; r'~~icia:~: '.én el -lugar )en,'. q\le/ haya . de 

celebrarse el juiciio<{ed~i más c~~c:a:~o;é y :si ni así se lograse 

la integraei6n; la. p;~pi.;' ¿~~X"i\:a~'¿. 1de1 Guerra y ~a:i:'iná, 
habilitará con el grado'. ~6rré'spci~ctierite , a· 1~Z' "~iü¿;~: que 

estando en aptitud de .de~empeñar, el cargo, téngan grádO 'inmediato 

inferior al acusadO. 

Una vez sometido un proceso al conocimiento de un Consejo de 
- . ;• 

Guerra Ordinario, se impOndrá a la sent'éncia la pena que 

corresponda aun cuando resulte que el delit_o. debió haber sido de 

la competencia de un Consejo de Guerra Extraoidina'rio o ·de un 

Juez. 

De los Consejos de Guerra Extraordinarios. 
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El Consefo de Guerra Extraordinario se compondrá de cinco 

Militares que deberán ser por, lo menos· Oficiales, y, en todo caso, 

de categoría, igual e o 'supedor, a la , del acúsado, El , Jefe' que deba 

, Guerra Éxcraordin~rio, hará; for:m~r una 

nombres, ele< todos los Mi.Ütares. de Guerra 

de la graduaé:ión :•cóirespondi.ente 'que, estén bajo>. sú, ma,ndo y' 

disponibl~!! par~ e~~·2~~~~~Cio •'.y. ,sorteará de' 'entre esa lista los 

cinco miembros merici'b~a~bs' :r 

convocar el Consejo de' 
. - :,:~· .· :. ' . :-'·-." . _,-:-

lista en ,que cons~,én' los 

Solo cua~d~, no fuere p;sible formar el consejo sin, los Jefes 

u Oficiales de ¡~ u~'i~~d en. q~~ sirva un acusadoL 'figurarán sus 

nombres e~ ia~.1{sta~-;~~ · qJe ,fiél,b¡a, el Ai:~ículo'á~t~ricir; pero en 

ningún caso, nipoi~dl:ivS ~lg\lno, será~comprendi.dosen,ell~. los, 

Oficiales de la Compa)Úa;_Escuadr9n; _,', skter,Ía -";; be~~~deri~ia a que 

pertenezca el i~~u~pa~6. :ri'i qÜiei\~~ h~~ieséil cienunci'ado los hechos 

o se hubieren pies~htaJ6 c'ó~~T'.~;~e;ian'ces .• 

Los , ', có~6~j~ ,, a qu; - el __ ,presente capitulo se 
·:;, . .: 

refiere, eséo-geJ'.'á~ •de ; entre ló's -MiÚ.tares de Guerra, Pero si el 

delito imput~cio al ~~o~Í'lo 'fuese p;opio ~e sus funciones técnicas, 

uno de aquéllos, '~or, lo menos, sera_ escogido de la manera señalada 

en este mismo capítulo, entre los del cuerpo técnico 

correspondiente. 

El Jefe autorizado para convocar en caso necesario uno de los 

consejos a que se refiere el artíc_ulo 16 del. Código Foral, pcicÍrá 
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también convocar uno o varios para que funcionen mientras dure el 

sitio o bloqueo de una plaza, nombrando por ·medio de sorteo, a 

quienes haya de integrarlo de entre los .Jefes y .Oficiales 

presentes. 

Tan pronto como terminen las el 
~ ~·' ! ·? '.: . :-:· ~-'.' -' ·_ "::: ·: '· - - -

sitio o el bloqueo de la plaza en que: sei:hayan •establecido los 

consejos de Guerra Extraordinarios, e~t'6s~tde~~rá~ en sus 

funciones, y remitirán los p,i::oce,sos;<i~;nd~~~~¿~<} la. autoridad 

judicial que corresponda, po~ c~ncttii::t~ d~i d~~é;gue~J.o~ co";yocó . 

• un <c¿~~ejo El jefe 
:;-,--.. -,-- ,·,_-

•con.vaque Guerra 

i11gcir ··~~ ·dónde '~a ¡::e~idi~~en' f~ncionarios 
-· '.,_'-• . -

Extraordinal:'.ió en 

permanentes cÍél s¿f'{ici~.'ci;;.JJ~ticiá ~~üi~ai-j.,M~üih~~rá, ft'e ·entre 

los Abogados 'ritlilaéi.ós 'que ~n 'éi' ráaiéJ,le;1; lái '!{er~.ó~~s~~e deban· 

fungir como jti~;' in'siti:Ü~to~. secre~arfo ·.·y Ag'erii:é • ciei• Ministerio 

Público. si n;}.~'lJfa'~e -Ái:io~~do~ o• haBiéndolos, '~~riú~~a~'giaves 
razones para no iiic:e~· d~ ent:ie. e'übs i~ designación no~rará par~ 
el desémpéño ; dé >es~s· ~árgos a Militares de Gu~'rra;. háciéndo 

- _'. ·, '. . . ;"" 

constar por medio; ele'. infOrmáción esilecial, la falta de Abqgádos o 

los fundamei)tos q\Je húbieré tenido, para no designar a ninguno de 
los resideri~es. 

Los jef.es Militares que ejerzan las facultades· a que se 

contrae el párrafo anterior, deberán dar cuenta de sus actos, tan 

luego como le sea posible a la Secretaria· de· Guerra· y Marina. 



144 

Asimismo establece en · el · artículo 23 ·del Código. castrense 

que: "El Jefe que ·convoque_ a un Consejo de Guerra Extraordinario, 

nombrara de entre los que resúlten designados para. formarlo, al 

que deba fÚngir co~o 'Í>r¿~id~rite .u~ ~; 

De las. ai:ri~ucio2~s'·;,de :{~s)'C do~s~jos. el~ Guerra' podemos 

señalar, ademas de' ~~~cept~~t ~~~-?~nte~~den ~ 1~~ se~'a1dá~s · én ·1os 

artículos 72 ~-1 75 · dél• Pro¡;Jio C~digi:, ;~~r~i. t'rah~~~ibiéndo~e como • :¡ -• \C, ·. 

siguen: 
.>·/ ,;'.<· ' 

Capitulo III :\~ Cons~j~s- de G~er~a. · 
, -- ·-:J;_ - ,(>';• -- '.::·:.::·: ;,:·_~_ . 

Art. 72. - 'Los.·Con~'éjc;-s 'cie .Giierra' Ordinarios' son competentes 

para conocer d,i t~clos.·í~; delitos contra i_a disC:iplina militar, 

cuyo conoci_miento no ·~orr-~sil.?_nde; ª' io-~ jÚeceis militare~ º· a los 

conseij os de• Guerr~~E:jéfrao~~inarios. 
:·:":::_· ... - :~/:~_'. :· . .. 

Art ;73 '·" , Los c6n~~jos< de · Guerra E:xtraordÚ!ar_ioa •.. son 

competentes -para ,j\izg~r ¡,¡./; campaña, y , de'zii:ro ' del territorio 

ocupado por ¡as •FJ~;~~t ~Ü~ tuvi~r~ bajo áu manci~. eI C:\'inandánte 

investido . de la ' f~clúit~d>cle convoé~f1~s: a los .. re~;oneiables de 

delitos que tengah eleñXl~da ia pena ele mtÍfrté. 

Son competentes para- convocar los Consejos de Guerra 

Extraordinarios: 

I.- Los Comandantes de Guarnición. 

·12. Ibid., p. ll. 
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II. - .El Jefe de un Ejército, .cuerpo .de Ejército o Comandante 

en Jefe de Fuerzas: Navales, y fos 'de l~s divisiones, brigadas, 
' ' 

secciones o buques que.ope.ren aisladamente. 
'' ... ',. J f 

Art. "Í4. _; Lo~•c~d~~j~~ ·.de gúe~fa• ~x:r:ao~~in~0I'i~~ en ios buques 

de la Armada:~orf; co~~et'~~i~~ ~~ra''~:º;?,º~: ~h tf~mpo de'. paz y solo 

cuando la unicii.:Ci'.naválf~é''halÍe .fúera de ¿9'Ua~'territori~1es; de 

los delitos castigÍl~~s· con·;,':pena' de, mj~~t~. ~Óm~~icl6~ ~~r ·~ad.no a 

bordo; • y en '¿'i~·~P'~~ ~·e,:;~~~·rfa', '·.el~ .;l:~; ~is~6s d:~1{tos ,cC>'~etidos, 
también' a 'borc!C>',.~¿r' cuaiquier'miÜhr: 

" 

Art. 75; - · Para '.~r.t~~{~~r' ··• eri los casos expr~sados en los 

artículos q\le 

extraordinario; 

aiitec'edeh,' la 

se ,e, nJ~esita, 
circunstancias ·~iguientes; 

c'ompetencia· dei .consejo 

ademas que· concurran lás 

I. - Que el. acUsádó liálla sido aprehendido en. Üágrante 

delito. 

Se consi.deráiá -delito flagrante ·e1 que 

el ·. déÚn~uent~ 
sorprendido. 'se. en°tenc:lerá sorpre'hd~do - en ,el,' acto. el - eje,cuÍ::ar, el 

delito, no solo el' ct.in;i~~i qtle' !lii.a ap;eti~~dfcio ,.;n el mC>'merito de 

estarlo cometiendo' siho ,:itun' el' que 'fuera ·~detenicl'o ~l acabar de 

cometerlo o después, dtlran:te ia .inmedfatit persecución,~ mién.i:ras no 

cometiendo o se acabará de cometer ·cuándo sea. 

se ponga fuera del alcance de-ios que lo persiguen. 
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II. - Que la no inmediata represión del delito, implique,. a 

juicio del jefe militar facultad.o para convocar el consejo un 

peligro grave para.·· 1a· . existencia o . conservación de una. fuerza o 

para el éxito de, sus operacion~s _m:i.lil:ares, () afecte 'ia seguridad 
~- ; - : ' : . ·. 

pé'rjudique su de las fortalezas y.·. piazas sitiad.ar! o' bloquead,¡¡s' 
. ~,· . ·. . ~'. 

defensa o tienda'a a:iterár 
r ~::... -.; ' 

ellas.· eLor~eÍl'. púbÚcio. 

CAPITULO IV. - 'JU~~ES Y S~~RETARÍds ; . 
. -~· '· ' ... :.' 

Art. 76. - Cortes;ond~ a· los jueces: 

r. - Instruir io~·p;ocesos de la competencia de los consejos 

de guerra, así como::los cíe" la propia; dictando al efecto las 

órdenes de incoación._, 

II. - Juzgar de' los cie'úto~ penados con prisión que rio excedan 

de un año, com~ termino ll)edio, .con _suspensión o con destÚución. 

Cuando concurran diversas· penas, la competencia se. 

determinara por la corporal. 



vrr. - llLlllalN'1.'0S AUJCXLXARllS DE LA ADllXNXS'l'llACXON DE JUS'l'XCXA 

llXLX'l'AR. 

El Código de Justicia Militar regula básicamente como 

auxiliares de la administración de Justicia Militar; a los jueces 

penales del orden común, al personal que integr~ el Cuerpo Médico 

Legal Militar, y finalmente. al Archivo Judicial Militar, así como 

su Biblioteca J'uríaic{: j\\l~gue co.nsidero que en el titulo segundo 

del Código Foral :.~a';;u;1·~~ }eti~ría contemplarse ai :. Laboratorio 

Científico ·de • 'i~~é~ii~ad,r?'n'~s ,e'.' de'Jénctfen'~~ de·• 1<'1 c'~r~curaduria 
General de J~~!:'¡dl~ Milita~'} é:omó \Jd elemen'to 'au~{üar de la 

administl:'ad.Ón de}j~·s·~icia• ~~s{fe~se', ·~~b:i.do a J.~ vaÜo~a 
aponación t~é:n~~a "~of;p<'l~t/ ~ei· pe~sl:Jnal< que la i11tegr~, .co1110 

veremos con post~'rioridad;' ·•·· 

~,-,:~ ;<,.-'.: 

El. al:'tiduici ;; {;·del CÓdigci citado con antelación méiiciona a 

los jueces ien~l.e~·· del ol:'d~n com_(1Í1, como .auxiliares . de la. 

Administra°Ció~ de",.J~stiii:La• ·~il~tar debido ·a>que ·~r¡··10~<.i~~ares en· 

que no resida'. un juez militar l~s juec~s p~na,le13; jn, auxUio de la 

Justicia del ~tieró de·. Guerra, practicarán· ias .·· éú.Ügeiicias que pór 

tal motivo se les encomiende y las que f~ere'n· .·~¡c~~ai:-i~s 'para 

evitar que un presunto delincuente !'e. s~b'stih~<1: de. 1~· a~ción de 

la justicia. y se pierdan los vestigios 'd°ei a:ili.to; \, a~uellos que 

sean· indispensables para fijar, cónstituc:i.onaimehte, lá. situación 

jurídica del inculpado; y teniendo facuit<'ld pa,ra 'rescilver sobre la 

libertad causional. 
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Por lo que respecta al Cuerpo Médico Legal Militar, el 

artículo 32 del mismo. Código no'~ menciona que d~chó/cuE:rpÓ' Mé~ico 
tiene por objeta auxili~r en .la ~dnÍi~istració~ i de·. 'j~sticia 'del 

. - ' ~ 

Fuero de Guerra; asimismo en' la•res,olución•ae'.cuantó;asúrít~'méciico 

legal se pr~~~llt~b J¿s:~~t~~ci?n~~": j~dipi¡¡,le~'. y ·.~~e~l~~:~i~?~s 
previas. Este. cu'e~pÓ ';'Médico estará 'lnt~'~f·~~i ¡i~O.r• los <peritos 

médico legistas ' ~ffiÉ~~·r~~:r¡ilqi{:1~~· ~~ciiC:os• '.aei '')~8;> ;~s~Aal~s, 
ent ermer1as, puest:cís. ae ªººº~~º ~ Yi ci~i: las ):,r:i~ionesi mili tares 1 por · 

las médicos· áe \1as coipor~C:ici~ésXmiü~~~~s·)~}~~i:·,íi~'. ~~~ices. de1 

personal eéc'nic~ cie"f gabin~t~ =~~t;d~~~ét~ib~ y/ icis. de' ia oficina 

de identificá;iÓrÍ mÚitar:; \/ .• ' ' 

' ' 

En. cuanto· ha,ce· .. ali archivo judicial ¡;;st~ en la practica es 

manejado con ',p~rii~~á1~;a~<1i: o{;e~6ión ·G~nel:'ar<aeA;~hi~o e 

Historia,· ¡¡ ct¡yo. r~~J.h~~nt~' s~ '.sJ;~t~~á·; kn el .ord~n técnico, sin 

perjuicio de· cjúe •pilra ~u··· furiC:iori~mlerÍi:c{ ~spicial··~e' ri:ia' por las 

instruí::ci".nes>parÜ9lilai: °q~~''eu\~riencie. Úsecreta,rí¡¡ e de ; la. Defensa 

Nacional póí: cóndúct:? del!• Presidente del SupremCÍ Tdbu11á1 MÚitar' 

cuerpo al que ~l m~n~ibJ~do 'a'l:"c~iv? qúeda;á' adsc~.ho. 

La Biblióteca estal:"á inc~gra,dá, l:iás.Í.camente con todas las 
' ' 

Leyes, Decretos y Circüláres rel'acionadas. co'n·ei ·Fuero motivo del 

presente trabajo así como de· obrás; tesis, folletos y demás 

publicaciones que se elaboren con t~ferencia a asuntl)S m,ilicares y 

generales; y de loi; periódicos oficiales: 
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En el titulo tercero,· capitulo tercero del Código. de Justicia 

Militar se menciona en un solo. artículo ·al Láboratorio Científico 

de Investigaciones, eL cual me~Óiona lo.siguiente'~, 

"ART.46.- .La: 'pJ:o~~¡:a~uría Gen~fa~' de .;~sti;cia ~ilitar, 
contará con un : L°ábo~á!:ori() >~l~J~,ífico \~;i ii{Jéstig~C:i.esri, . cuyo 

personal técnico v:~~~iri~~t~~d·;.; -~~ integraiá dé·'corii:ornÚ.dad' con 

el Regla~ento '~espéct·~F-;·i '!i :.-:.· , . ' ' ' i,:, .. 

De lo ante~ior péidemos ~gr~gar q~e dicho Latio;atorio ,:;f ectúa 

peritajes de gran valía pará el debido e~claréciinii~Af()';'de hechos 
·-:-~. 

delictivos, por. lo que considero un gran· auxii\ar,. p¡¡ra · la 

Administración de la Justicia, ya que la inve:~·t:fg~ción ''cte .un 

presunto hecho delictivo corresponde al Ministeri"ó Púbú'C:o- Y a la 

Policía Judicial, convirtiéndose la criminalistic1( ~ri··,u~{~~xi1iar . 
del derecho penal, 

investiga, entrevista, interroga y lleva a,c~bo•',,i~'.a~~-ell#sióíi, 
por lo que al Ministerio Público le conipe>@ a~i:e~'i~ar ~i se 

cometió o no un delito y al experto en cri~iri~ÚsÚé:~' ie) toca 

proporcionar los datos científico y ~écni~od, 'con '.basé .én ios 

cuales los órganos encargados dicha .. ·· admi~Isúic::C¿ri d~ .·justicia, 

determinarán la existencia o no d.e Ün' .i.l:tcii~'o. C:o!lsid-~~anclo 
pertinente y por. venir ál .caso recalcar ·las' siguientes 

definiciones. 

Crim{nalÚÚca: - És .la disciplina auxiliar dei derecho penal, 

que mediante la _aplicación del conocimiento, ·metodología y 
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tecnología, estudia las evidencias materiales (indicios) para 

establecer. la existencia de un hecho delictuoso, reconstruirla y 

precisar a la persona.o personas que intervinieron en él mismo. 

Criminología: /Es :ia ;ien~ia que. se ei'.icarga: del e~tudio del 

delito como coi'i~ucJ~ hum~n~ /so~ial, de investigar las. causas de 

la delincuencia~/1a presunción del delit6 y delÓtrat'amiento del 

delincuente, 

La policía técnica o Policiología: .Es .aquella' que aplica 

técnicas, 

en la 

métodos y conocimientos muy propios: pára ser apiicados 

localización, persecución y detemc.ión -- de. presuntos 

responsables de hechos delictuosos 1c·. esto: es,. que -: tralJ-aja 

reglas prácticas encaminadas a la -ád~cuada . ~eaiización de 

funciones propias de la policía. 

con 

las 

Policía Científica: Término mal empleád'o, porque 11º se trata 

de un ciencia, sería deuná tédnica .o arte, pues la' J?oi.iÚa empléa 

reglas practicas encaminadas - a l.a per~ecúbiótL} aprehen-sióÍl de los_ 

delincuente. 

. ~·' .. 

Es conveniente destacar· que·· no - se.: debe- cC>hfiJ~dir. lo que es la 

criminología con la Cd~i~ai¡stica, pu~s ia'' p~iín~ra .es una ciencia 

que estudia el fenóme~o ¿rimi'~al' J?ai:-a con;~e:~ s~s c~usas y formas 
•• •• e :: 

de manifestación y la Criminalística e~t_udiá_ 1•1ü Como•_• del delito 



151 

esta en el hecho delictuoso, su existencia y el poderlo 

reconstruir. 

Durante mucho ti17rnpo se empleo en' f'?rrna indistinta la palabra 

criminología éon. crirn:i.naÚstÍca; . sin .que existi~ra .. distingo 

alguno, pero esto se;~e~~ a/que técnicarnent:e no.existía:la'palabra 

criminalístiC~ · e'!~ ni~~ún ; dicc'i~ri~%'id,, d~ ahí q~e •··todavía hasta 

nuestros días. ~k , cbntundan .. y ; se haga rn.al ;~~Pi~o de la 

La irnp~ri:anÚa. de Ta cd;nin~á~tica es' que nos . E>errnite 

identificar si ~~ist~ o no el d~l'Ko J"; re:~~;~t~uir el hecho, 

determinar.· si inte,rvi~rie ~ no el SCl~p~cho~o ek ~i a~tCl delictivo, 
;,~' •'. , : • '. e ' • _, .-,, ..... · . ":~ •• ·_' 

y la crirninaÚstiéa requiere . ta11fo~ de~ cÓnoc:Í.inieritils 'cieZ:iüficos 

COrnO técnÍ.cos,_ ~ri.tnerame~-~~ ···~-~ •~k{icia'}"tdd~S;!3S¿b~-i~·~~i '1dka~~·dé 
los hechos y. p6~te'~i~Qe4~ }'niúchci illás'.fpei:'feéciciiaclbs· .én el lugar 

de trabajo, que es .. én.'el iab.oiatodó, hábla'.r de ~~~~írici{is~ica por 

tanto, es hablar· de'.: ~ieni:i~, <~i~'úJiiri~s •.y :·¿~2n~ca~ que la 

constituyen y r~fueÚ~i;. 
. ' 

Entre las cienci~~ auxiliares de la· 
.·- ·--· ' - , 

encontrarnos a lá físidai c;iuÍrn:Í.~a y biología; 

auxiliares a ramo'·' scin; la criminalística· de campo, . íia1i~tica, 

incendios y explosión,. foi6~~~fÍ.a, . ~~afoscopía, he~ho's d~ i:;~nsito 
y los sistemas id·e~~if icaci~n, la · éual cC>nip~end~ la 

antropometría, dac~_iloscopia odontología legal· y retrato h_ablado 

(identificación). 
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Existen ciertos oficios Y. artes que tanlbién ·son considerados 

como auxiliares .. de la crimin<llistica ;··en: part~ · é:ori~id~~amos a la 
~ <. ·. ' ' - ·:. 

escultura¡·dibujo, orfebrería/· joyería y _otros más 1 arquitectura, 

respecto a . los Ó"f:Í:cios . encontramos';:: entre .. btros 

carpinterí~; p16mería; ' h~r~e~ía ~ cf'.~;,~~ ~·~'ia? ' 
ffi"ucho · a la 

'.e' • <-.'~ ~-. 

El Lab6~a0o~i~ ' ~ie!l~Úico'¿ de· .. · In~estigación cuenta para su 

organización· da~'.jieráo~·al ·pro;~ilonal y' i:écril'Cos i ·encontrando 

entre la pririt~;,a:~ ·~n:.~b~g~dC) cbri ~~estrí~ ~;inii~aiistica, un 

médico cirujarl~; coh{ rliaes't~'ía·' efi'; ~ediÚin.i l·~~~i. un químico 

farmacólogo C:a11' Ól~~sff:Ía··~~:,;~~i~i~~lí~'t'ici~, . '~n ;~lr~j.an6' dentista 

con maestría· e~'. é:~imiriáústid~ ;; ifri· 1T8=e~i~~º .~~ é:~j_rtl'inoíogía y 

dos químicos fii'final!ob.Í.~iogós ;: Poi- lo gil'~: fr~é:e }a1 "%f~~míl t~cnico 1. ·,· 

cuenta .con un • t~_ékiJa cfriminalistá '\6~; ~~p~cialid~d en 

un t¿driid6 en cri~¡rialístfoa de ~'.impq • con grafoscopía, 
. : ,:,_.,,;:,,~---~-.-:<(·- ·'.~-- :· :··-.. -_,_ l·/ ·-

especialidad eri . balís'üca; ün~ 't~cni'co : c'r.iinirialisi:<I con 

especialidad en' .• h~~~6s·'de .: tri~si'É'o: 0·t •. balÍstl.ca, .••• un· técnfoo 

criminalista e~pe:d{ai~it~·:. e~ ·~bc:69;,:aúa, un ~s~~C:iaÜs~a en 

reparación de ai:inament:o'y'uii e~~é~iai~st~'.Ein 'ci:Íinih11íji:fd~. 
1"··. 

Dentro del equipo con qUe c¿in~l! e~,~~. lab~~ato~i~ ericonti:amos 

un espectrofotómetro de absol:ciÓh ái:ón{i:ca: (qu.e ·, ~,s ~n horno de 

grafito), el cual ideriÚfiCa, bario, plomo; aiitimo~io y cobre en 

las zonas más frecuentes de macula,ción producidá por .el disparo de 
- ------·-·--- -· ·-

un arma de fuego y fos resl.lltados,son ali:amel'lte confiables. 
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También cuenta con un espectrofotómetro de infrarrojo. con 

microscopio acoplado; in~i:rl.lmenÍ:-o que resulta de· gran ayuda; pues 

por medio de 

lá 

.rayos · in.frarrojós arializá ~atería orgánica; 

riátu;~Í~za de ; una ~~bst~-~-C:d: • ; se 

identificar · c~é:a~na ,·: heí!~ína <y otras d~ogas-, · :.el résuÚ:ado 

identificá usa 

.·,¡.-:' 
aprecia en gráficas llamadas espectro~. o e~pE7ctrogramas. 

se 

cuenta con un microscopio del tipo fo~eÜ~é IV para. balística, 

y en este aparato se colocan bajo sus objetivos dos muéstras,_ la.s 

que observadas · sobrepi;iestas', bien a tr.avés dé los :oc1üárés· o en . 

una pantalla integr<Ída ai •-·microscopio,. •la_ practica• de· este 

instrumento es que pJ~d~h• ser ¿bs~r,;ad,~s d()S ~~estras ·.al mismo -

sirve· -p~iá: · co;pa'f~r • E,::-.ciyecfües ·d;isq~.illos, •pelo, tiempo; 

grafismos, · etc. 
: • '.:: ,_ e 

- - .. 

que ~uen~~ ;cesi:~ í.'4boi~tório es 

con el polígrafa, ci~~ ~os<inci.i~a y registra ;e<lcc.i¿n~'s. Ú~i~~s qu~ 
se producen média~-~e '.éstí:n\~106 qué 'se' ejercem sci~ré pei-sonas 

,. ! -- - .• ' 

sujetas '\ , un. cuidJ~oso'éon~roi, _el prinéiÚo·· q~e si~é ••de base• a 

este instrument~ uÜlizad~ en lo_s int~~r~g~tó_i.ios radiea en que 

una mentirá deÚ.be~~da iló sólo r~qi.d.ere un ~~J:~erzo n;:ental, serí.a 

que se acompaña de .una condición emotiva de ~iedo, ~mbos propician 

cambios fisiológicos definidos que pueden ser registrádo y 

medidos. 
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Finalmente agregaré que dicho Laboratorio cuenta también con; 

cámaras reveladoras de huellas, maletines . de criminalistica, 

computadora con · · biblioteca de drogas, retrato hablado, 

identificadón y. lerit.es de aumento<' entre otro material) por_ citar. 

Por lo. antes e~p~e¡;to r¡~~os ~~~~;~iar',,1~ 'Uai{~~~,.~~da que 

proporciona •··el ~~~J.-i6liad~'. iab•o;¡~o~i6";6:i~~~ii{cb''t~~:,f n~~stigáci6n ·. 
en casi tod_(l tipo,:~e;~~J~sÍ:i~~~¡ci~~~· m§tf~~ pór' el, -~~al considero 

que debe, ccmtemplarse _tambiéh e~ . el titulo,; segundo' del Código. de 

Justicia MÚitai:-, por ·~L ~~~iliO ~ue ~r~~;~/ ~ l'~s Orga~os del Fuero 

de Guerra desti~adb~ a la adminiS'tra'bio~ de la JÜ~ticia Militar. 



CAPITULO QUINTO. 

I, • LAS FUBRZAS ARHADAS DB llEXICO. 

El soldado mexicano, es la pieza fundamental y actor 

principal de las grandes hazañas de su Ejército y en consecuencia 

quien escribe la historia de su pueblo, Guerreros que ·al unir 

esfuerzos, conformarán las filas de nuestro· Ejército,. Fuerza Aérea 

o Armada, que en sintesis constituyen. las' Fuerzas. Aim~d~~ de 

cual con. ·:•sus ·funcion~s ;·;~;¡p'J~s~~{1i~ádes cada 
,' ~' '" . ' ,., ' 

perfectamente\ bien }· .• ~eÚ'mÜadas, •per~; a vez co~ \h solo 

México, 

principio que ~áslé~mkri~~ e.t d~fender la. iritegr¡~a~::. i~de~~~dencia 
y soberanía de · nuestro . T~rri~orio, pues s~b~~~~.' que a dicho 

'·: ..• ·. ;_<,· ·:-:,. • 

Instituto 'Armado lo '.•integran hoinbres y mujeres •qúé son extracto 

del pueblo· misma·y ·fa~~Lp~·;~i:·\d~- e~ª noble. 1iistitu~ioii de 
_, ,.c.:,-. 

inquebrantabl_e ·.;vcicadón ~de serv:r~i~ y 'de acehd.i:aci'o anior por. su 

patria les llena de orgulÚl portar el uniformé verde olivo que los 

distingue. 

Asimismo, nuestra soé:ie~ad sabe qúe su Ejército es de paz y 

que técnicamente se encuentra preparado p~ra la gu7rra pero que 

fuera de esta :·ól:>li~aciión deri váda de nuestro Pacto Fundamental, 

sus labores se ,extienden. más' allá de lo que muchos ~e imaginan, 

pues basta tener a~ces~ a los rÍteai;s masivos de cóm'tmicación, para 

enterarse de que_ ante el. s~ceso de algún' lamentable siniestro, sus 
... 

soldados ya se encuentran en el lugar de los héC:tios, unos 
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rescatando victimas, otros proporcionando atención médica o bien 
' . ' 

evacuando da~ificados a zonas de mayor seguridad y. a los mefor 
: ... ''. ):' :_ ,. 

librados asistiéndol,os é:on vestido y•' sust,ento. 

':,.;· ( 

No necesariamente.Z. debe' ocurrfr ·un ;'.ctesasttE!> para que nuestro 

Instituto Arn\ada}'.pr~st.~\a~~a:a •. su~·~6ri'ciJ.Ciadanos,, ya qúe ·tiene 

programas.'· pe~an~nt'~s, ci~'iabÓr>s6biaf; r~··,. ~~~{':Ú'~~ar~ ·.· á <~ab•¡,, en 

las zonas má~ .·• mafg:l?lad~i~cíe "~u¡·~~i~ p~i~'. 'Cii~ha~: -á~~i~idades a 

groso modo ·~6A~i~~~;f~· ~¿>e!~~, iii'~rit;~1ri{i'~n¿6 ª aÉie:~e.iás. reparar su 

mobiliarió' ot6ri,ár ': as.ist:e'nciá ··~~~i~~' y} ~~cÚdi.na~ . en forma 

gratuita, y porq¡jé'. #C);:~'amJ:íiéri'j~r~~i:~~: átené:ión''ve:~r¡~~ria ·a, las 

mascotas de lbs .riiñ()s o' oÍ.én a 'i6s; 'an¡~aies ·~é :~~~~~j~')e los 

campesinos segÍin .sef, ~í:; é:~so;jarilhi~~ ,se ~udá. a,. iá'i. ~obÜciól1 
reforestando zonas :a;;.sbas~il'cia's/ :t'effib'r~;;d~ , mifÍon~i (¡~·;~~~al~~ 
donde más se. 1lé~~s~heri;? y .'ásí. podrí¡in~J enu~@ar' º¿~as muchas 

actividades más que .,li!E! 'proporbionan i a ia •poÍ:iia'ción, ; aun~ue la 
' ·, . .' ·.·.. ~ ·~ 

mayoría. de las,veces Eisa: iabor cíer .·EjércitbTE!sicaÜacta, 
'.- ·\·::·: ' :·.~:~- ·::· .\;.':_-,:- ::::~-.. /,-·-" .. ·~_; '.,:' ; 

otra labor., muy. importan}: e qtie se preJta •{ iid~~tr~ ,~6~ied~d y 

que por sus•caba6~~rí~~das··'rÍO ~ue~e·pÉ!rmatleo~er.~~ ~Úend~· es, el 
.; ~·~ 

combate pernlanente i:iué se tiene contra ese' cáAcer ~a~ia{que . es e1 

narcotráfico .y que a ia fecha se. han d~Strt.lido ~{J.~:sde plan~¡ós 
de marihuána y amapola, asimismo se han inc;;¡~er~~~ to'n~la:cf;s de 

enervantes procesados, esto por supuesto a muy ~lf:o. éosto: .Y que 

por desgracia ha. enlutado a los hogares de los militares muertos 
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en el cumplimiento de su · deber. Pero en . caso contrario si en 

alguna remota situación los principios del soldado llegan a 

flaquear cometiendo alguna· omisfón en ·el cumpü'mie~to :.de sus 

que ':'icilentada 'iá .''disciplina 

militar y en conse~~~n~ia seria juzgado por "~u¿¡ta con. sus 

propias leyes, tribunales y F~eró de Gü~r~a o ~ili~a;: 

obligaciones, sabe de . antemano 
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ESCUDO VIGENTE DE 1884 A 1923. 

Escudo con una espada romana al centro y apuntando hacia el 
firmamento. Teniendo en su base o sustento ramas de laurel y 
olivos, y cruzadas su parte interior. 

La espada romana, instrumento corto, recto y de dos filos. 
Llamada por los griegos esis o gladius. 

Etimológicamente, Diodoro Lículo supone que spathe procede de 
spatha, voz celta, gala y celtibesa. 

En este caso la espada representa la rectitud del derecho y 
apunta hacia el firmamento significando la victoria o triunfo. 

El olivo y los ramos hechos de éste, es símbolo de paz. 
El laurel que es el símbolo de victoria o de triunfo, 

representado en la antigüedad en la forma visible de una corona 
tejida con ramas de este árbol siempre verde, y que se le colocaba 
al vencedor en la guerra. 

El escudo tiene un esmalte verde que significa libertad, 
honra, cortesía, posesión y respeto. 

Interpretación: la espada, rectitud del derecho y símbolo de 
autoridad y en posición de triunfo, descansa y tiene su base en la 
paz y en la victoria, todos estos asentados, además sobre un fondo 
de libertad, honradez y respeto. 
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ESCUDO VIGENTE DE 1924 A 1941. · 

Espada romana de dos filos, con la punta hacia arriba, siendo 
el punto de apoyo o eje de una balanza. 

La espada, como se dijo anteriormente es símbolo de la 
rectitud del derecho e instrumento de autoris en posición de 
triunfo. 

La balanza, instrumento para pesar, compuesto por los bien 
conocidos platillos que penden de los brazos del peso mediante 
cuerdas, cadenas o barritas; ésta es símbolo de justicia. 

El escudo tiene un esmalte oro que significa justicia, 
riqueza, benignidad, fuerza, clemencia, fe y constancia. 

Asimismo cuenta con un fondo verde o heráldicamente llamado 
sinople significa libertad, honra, cortesía y respeto. 

Interpretación: la justicia representada por la balanza, tiene 
su equilibrio en la rectitud y autoridad del derecho, simbolizada 
por la espada romana. Apoyados estos concepto::;, por la libertad, 
benignidad, honra y respeto, valores estos, estampados en los 
colores oro y verde. 



ESCUDO ACTUAL 
VIGENTE A PARTIR DE 1942. 
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Dos espadas romanas cruzadas y sobre el cruce un haz de varas 
atado con una cuerda. Saliendo de la parte superior del haz, una 
hacha con el corte hacia la derecha y el extremo del mango 
saliendo por abajo. 

Se tomaron dos espadas rectas del mismo tipo que tiene la 
estatua de Témis, para hacer referencia a esa diosa de la 
justicia. La espada ha sido siempre un instrumento defensivo u 
ofensivo, de uso en los ejércitos, de la antigüedad, servia para 
ejecutar también a los hombres y por ello, como instrumento de la 
autoridad, debieron aplicarla a la deidad. La duplicidad de 
espadas romanas, tal vez se debió a que asi simbolizaban el 
pertenencer al Ejército y que la justicia la ejercían los mismos 
mili tares a travéa de los funcionarios del servicio, como 
consecuencia del Fuero de Guerra. 

2'ambién es de estimarse el empleo de las espadas rectas en el 
escudo de que se trata, con el propósito de significar la rectitud 
del derecho. 

El atado de varas no es otra cosa, sino las fasces de origen 
romano, que llevan los lictores, que eran funcionarios o miniscros 
de justicia y que precedían a los magistrados de Roma, como signo 
de autoridad. 
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CONCLUSIONBS 

PRillERA.- El estudio y análisis del Fuero de Guerra, siempre 

ha sido un tema interesante y novedoso para aquellos estudiosos de 

la Ciencia Jurídica. 

SEGUNDA. - Dentro de las .muy diversas iabores que desempeña el 

Instituto Armado en la vida de nu.estro País,. se aprecia en sus 

Soldados el esfuerzo por cumplir: éim responsabilidad. y celo las 

Misiones Generales establecidas ,en .ia l~y i:le la mater:i.a ·y que el 
'•. -. -

Fuero de Guerra a que se encuentran sujetos los . militares es 
--- - . 

considerado no un privilegio sino ·uí'/ fin e~t.;!Jrec.i.~o para el bien 

de nuestra Sociedad; 

TERCERA. - La acturii::ióri de un Ejército en cualq~ier Teatro de 

Operaciones no solo. se constriñe a las sanciof¡es y .critica del 

País de origen, si110 que también se ajusta ·a.' Derecho. mediante 

Acuerdos y Tratados Internacionales de Guerra;· cuya·· pretensión 

básica es tutelar el bien jurídico más pre~iac:l'o,. que es la vida 

humana de los no combatientes. 
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CUARTA. - Nuestras Fuerzas Armadas son extracto del pueblo 

mismo, y con sustento en nuestra Carta Magna y Fuero ,Propio, apoyan 

la Política de Paz y Estabilidad social, propuesta y deseada por 

la Ciudadanía Mexicana. 

QUIN'l'A. ~· La Secretaría de la Defensa nacional en su doble 

papel funcional,: ·que ·es· tanto Secre'taria de Estado, ·así como 

Cuartel General de nuestro Ejército, ha, inánifestadd ,SU constante 
··,", ·,: ' 

preocupación. por posibles violaciones a los ·oerechos ·Humanos 

disponiendo el TÜula~ de dicha Secretaría, que ~~'la .;~6~urad¿ria 
General d~ Juf3~i~ia f>tilitar .se cr~ar~• uri . ();~~iiism6' e~i~6f~1,izado 
compuesto por personal letraqo, don fa ·Úri~1iciad de·. a~~nder y 

resolver éste tipo. de asuntos . y a~i!ni~~o ~ 6~ >cpnsigne. al 

responsable ante la~ AÜtorid~de~ y Fuefó co°inp~(eñtes al caso: 

SEXTA. - tia Pi:ocuraduría Genel'.al de.· Justicia Militar como 

Organo del Fuero de Guerra, busca .. resolver con prontitud y 

eficacia los asÜntos relativos a 'la Procuración de justicia, para 

esto cuenta a la fecha con 79 Agencias de Ministerio Público 

Militar Adscritas a las diversas Regiones, Zonas, Guarniciones· y 

Juzgados Militares, 

Territorio. 

distribuidas estratégicamente en nuestro 
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SE:l'TillA. - Mediante estudios y estadísticas de casos 

ventilados en la Procuraduría del Fuero de Guerra, ·se desprende 

que por lo general la actuación de un · delincuente militar es 

meramente circunstancial y no co-múri_·; 

OCTAVA. - Los_ mi.einbrOs de __ las • Fuerzas Armadas de _México sin 

excepción, independientemente de encontrarse sujetos á1 Fuero de 

Guerra, también ·10_ están-._ como - cualquier otro Ciudadano,· tanto a·l 

Fuero.Común como al Federal. 

DE:CillA. - El Mando· Supremo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armadas Nacionales, se: enC:ueritra-depositado en un solo individuo a 

quien se le conoce cÓnió-ii'.'esi~ell,te de los Estado Unidos Mexicanos, 

el cual es electo por el pueblo de manera directa y democrática. 
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